
1

Gestion de Trafico

De: mail=salvemosinternet.mx@consulta.salvemosinternet.mx en nombre de Victor 
Armando Chee Alvarado <mail@salvemosinternet.mx>

Enviado el: sábado, 7 de marzo de 2020 12:00 a. m.
Para: Gestion de Trafico; holi@salvemosinternet.mx
Asunto: New Message From Salvemos Internet

A los Comisionados del Instituto Federal de Telecomunicaciones, 
 
Internet es un espacio fundamental para el ejercicio de derechos humanos como la libertad de expresión, el acceso a la 
información y al conocimiento. A través de esta red, accedemos y ofrecemos información y servicios que tienen 
incidencia en nuestra salud, economía, educación, los derechos políticos y muchos otros derechos humanos. 
 
Las personas usuarias de Internet no somos solo consumidoras pasivas: difundimos, recibimos y buscamos información; 
participamos en el debate público y mantenemos relaciones sociales y familiares. Es un lugar donde trabajamos, 
protestamos y jugamos.  
 
Internet es mucho más que un espacio comercial; también se ofrecen aplicaciones, contenidos y servicios sin fines de 
lucro. Internet es un archivo, una plaza pública,  un laboratorio de innovación, un espacio íntimo. Internet es plural, 
diverso y está en constante cambio. 
 
Un principio fundamental para que Internet se haya desarrollado como este espacio de libertad, apertura y pluralidad es 
la neutralidad de la red.  Es gracias a este principio que las personas usuarias elegimos libremente qué aplicaciones, 
contenidos y servicios queremos utilizar u ofrecer, sin interferencia o discriminación de los proveedores de acceso a 
Internet (PAI). 
 
La neutralidad de la red permite que nuevas aplicaciones, contenidos y servicios en Internet puedan competir en 
condiciones de mayor igualdad, sin necesidad de negociar acuerdos con los PAI. De esta manera, se garantiza que 
Internet se mantenga como un espacio que fomenta la innovación sin permiso y la pluralidad. 
 
La neutralidad de la red evita también que los PAI se erijan como ‘cadeneros’ en Internet y abusen de su posición para 
condicionar el ejercicio de derechos, la participación pública y en la economía digital. 
 
Sin embargo, el “Anteproyecto de lineamientos para la gestión de tráfico y administración de red a que deberán 
sujetarse los concesionarios y autorizados que presten el servicio de acceso a Internet”, puesto a consulta pública, 
amenaza la neutralidad de la red y pone en riesgo a Internet como un espacio plural, abierto, libre, innovador y de 
ejercicio de derechos humanos. 
 
A continuación, se señalan los puntos más preocupantes del Anteproyecto: 
 
(1) Censura: El artículo 5, fracción II y III del Anteproyecto autoriza el bloqueo, degradación, restricción, discriminación, 
obstrucción, interferencia o filtrado del acceso a contenidos, aplicaciones o servicios en “situaciones de emergencia y 
seguridad nacional” o “a petición expresa de autoridad competente”. 
 
Estas disposiciones amenazan gravemente la libertad de expresión. Ni la Ley de Seguridad Nacional, ni ninguna otra 
autoriza a una autoridad para ordenar la censura de aplicaciones, contenidos o servicios en Internet. Por el contrario, 
estas disposiciones serían contrarias al artículo 6o y 7o de la Constitución y el artículo 13 de la Convención Americana 
sobre Derechos Humanos. 
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En este sentido, el IFT debe eliminar las fracciones II y III del artículo 5 del anteproyecto de lineamientos. 
 
(2) Priorización pagada: Los artículos 3, fracción III, 7 y 8 del anteproyecto permiten a los PAI llevar a cabo prácticas de 
gestión de tráfico discriminatorias de aplicaciones, contenidos y servicios, basadas en criterios comerciales, atentando 
contra la neutralidad de la red e incumpliendo directamente lo dispuesto por los artículos 145 y 146 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión. 
 
La priorización pagada de tráfico a través de figuras como los “servicios diferenciados” elevaría para los usuarios los 
costos de acceso a aplicaciones, contenidos y servicios no priorizados, lo cual atentar contra la libertad de elección de 
los usuarios y representaría mayores costos totales por el acceso a una menor cantidad de aplicaciones, contenidos y 
servicios en Internet. 
 
Igualmente, la prácticas de priorización pagada generarían barreras de entrada y riesgos de salida para aplicaciones, 
contenidos y servicios nuevos, pequeños o sin fines de lucro, afectando la innovación, la competencia, la diversidad y 
pluralidad en Internet. 
 
Las prácticas de priorización pagada que pretende autorizar el Instituto no garantizan mayor inversión en 
infraestructura; por el contrario, generan incentivos para que los PAI preserven una situación de escasez y de notorias 
diferencias en la calidad del servicio para generar interés de parte de los proveedores de aplicaciones, contenidos y 
servicios –principalmente los dominantes– en pagar la priorización de su tráfico para preservar su posición privilegiada y 
evitar la competencia. 
 
Al permitir a los PAI celebrar acuerdos comerciales para darle un trato preferencial al tráfico de sus socios; incluso 
contemplando como aceptable que un PAI llegue a este tipo de acuerdos con aplicaciones, contenidos y servicios 
propios, se autoriza que los PAI se conviertan en ‘cadeneros’ del Internet, favoreciendo a unos y perjudicando a otros 
según sus intereses comerciales.  
 
Esto contraviene directamente el espíritu y la letra de la Ley, que dispone que los lineamientos deben respetar los 
principios de libre elección y no discriminación, por lo tanto, debe ser eliminada del anteproyecto, cualquier forma de 
discriminación de tráfico de Internet basada en acuerdos comerciales, como las contempladas en los artículos 3, 
fracción III, 7 y 8. 
 
(3) Desprotección del derecho a la privacidad: A pesar de que el artículo 145, fracción III de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión dispone que el Instituto Federal de Telecomunicaciones debe incluir en los 
Lineamientos protecciones a la privacidad de los usuarios, el Anteproyecto omite protección alguna al respecto. 
 
Resulta particularmente preocupante que el Anteproyecto no incluye protecciones explícitas frente a técnicas de 
gestión de tráfico que atentan gravemente contra la privacidad de los usuarios, como las técnicas de “inspección 
profunda de paquetes”, que podrían ser utilizadas para llevar a cabo las prácticas de gestión de tráfico discriminatorias 
por razones comerciales mencionadas en el punto anterior.  
 
Por lo tanto, los lineamientos deben contemplar medidas explícitas para impedir la utilización de técnicas de gestión de 
tráfico invasivas como la “inspección profunda de paquetes” y para garantizar el derecho a la privacidad de los usuarios 
de Internet. 
 
(4) Insuficiente transparencia y monitoreo de cumplimiento: Los artículos 10 a 16 del Anteproyecto no contemplan 
medidas suficientes de transparencia y monitoreo que permitan a las personas usuarias de Internet o al Instituto 
evaluar el cumplimiento de los Lineamientos y el respeto a la neutralidad de la red. La ausencia de medidas efectivas de 
transparencia y monitoreo hace imposible la rendición de cuentas por gestiones de tráfico ilegales y fomenta la 
impunidad de violaciones a la neutralidad de la red. 
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Los lineamientos deben establecer medidas más robustas de transparencia y monitoreo para detectar, evitar o remediar 
efectivamente prácticas de gestión de tráfico violatorias de derechos humanos, la ley y los lineamientos. 
 
Por estas razones, considero que el Anteproyecto no protege efectivamente el principio de neutralidad de la red y, por 
ende, incumple la Constitución, las normas internacionales de derechos humanos y no cumple con los principios de libre 
acceso, no discriminación, privacidad, transparencia y otros establecidos en los artículos 145 y 146 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión.   
 
En este sentido, solicito al Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobar unos Lineamientos que respeten la 
neutralidad de la red y los derechos humanos; libres de censura y discriminaciones en el tráfico basadas acuerdos 
comerciales; que protejan el derecho a la privacidad y dispongan herramientas suficientes y efectivas para impedir, 
monitorear y sancionar violaciones a la neutralidad de la red y a los derechos humanos. 
 
Atentamente, 
 
Victor Armando Chee Alvarado 
 
Comentario:  
filtrar que es y lo que no puede ver un ciudadano adulto, mientras no afecte la legalidad es facismo. mexico es un pais 
libre, que sus servicios tambien lo sean, de otra forma seria un retroseso en nuestra cultura. 
 
Me gustaría recibir en mi correo actualizaciones sobre la campaña 
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Gestion de Trafico

De: mail=salvemosinternet.mx@consulta.salvemosinternet.mx en nombre de Carlos 
Gilberto Camacho López <mail@salvemosinternet.mx>

Enviado el: viernes, 6 de marzo de 2020 11:59 p. m.
Para: Gestion de Trafico; holi@salvemosinternet.mx
Asunto: New Message From Salvemos Internet

A los Comisionados del Instituto Federal de Telecomunicaciones, 
 
Internet es un espacio fundamental para el ejercicio de derechos humanos como la libertad de expresión, el acceso a la 
información y al conocimiento. A través de esta red, accedemos y ofrecemos información y servicios que tienen 
incidencia en nuestra salud, economía, educación, los derechos políticos y muchos otros derechos humanos. 
 
Las personas usuarias de Internet no somos solo consumidoras pasivas: difundimos, recibimos y buscamos información; 
participamos en el debate público y mantenemos relaciones sociales y familiares. Es un lugar donde trabajamos, 
protestamos y jugamos.  
 
Internet es mucho más que un espacio comercial; también se ofrecen aplicaciones, contenidos y servicios sin fines de 
lucro. Internet es un archivo, una plaza pública,  un laboratorio de innovación, un espacio íntimo. Internet es plural, 
diverso y está en constante cambio. 
 
Un principio fundamental para que Internet se haya desarrollado como este espacio de libertad, apertura y pluralidad es 
la neutralidad de la red.  Es gracias a este principio que las personas usuarias elegimos libremente qué aplicaciones, 
contenidos y servicios queremos utilizar u ofrecer, sin interferencia o discriminación de los proveedores de acceso a 
Internet (PAI). 
 
La neutralidad de la red permite que nuevas aplicaciones, contenidos y servicios en Internet puedan competir en 
condiciones de mayor igualdad, sin necesidad de negociar acuerdos con los PAI. De esta manera, se garantiza que 
Internet se mantenga como un espacio que fomenta la innovación sin permiso y la pluralidad. 
 
La neutralidad de la red evita también que los PAI se erijan como ‘cadeneros’ en Internet y abusen de su posición para 
condicionar el ejercicio de derechos, la participación pública y en la economía digital. 
 
Sin embargo, el “Anteproyecto de lineamientos para la gestión de tráfico y administración de red a que deberán 
sujetarse los concesionarios y autorizados que presten el servicio de acceso a Internet”, puesto a consulta pública, 
amenaza la neutralidad de la red y pone en riesgo a Internet como un espacio plural, abierto, libre, innovador y de 
ejercicio de derechos humanos. 
 
A continuación, se señalan los puntos más preocupantes del Anteproyecto: 
 
(1) Censura: El artículo 5, fracción II y III del Anteproyecto autoriza el bloqueo, degradación, restricción, discriminación, 
obstrucción, interferencia o filtrado del acceso a contenidos, aplicaciones o servicios en “situaciones de emergencia y 
seguridad nacional” o “a petición expresa de autoridad competente”. 
 
Estas disposiciones amenazan gravemente la libertad de expresión. Ni la Ley de Seguridad Nacional, ni ninguna otra 
autoriza a una autoridad para ordenar la censura de aplicaciones, contenidos o servicios en Internet. Por el contrario, 
estas disposiciones serían contrarias al artículo 6o y 7o de la Constitución y el artículo 13 de la Convención Americana 
sobre Derechos Humanos. 
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En este sentido, el IFT debe eliminar las fracciones II y III del artículo 5 del anteproyecto de lineamientos. 
 
(2) Priorización pagada: Los artículos 3, fracción III, 7 y 8 del anteproyecto permiten a los PAI llevar a cabo prácticas de 
gestión de tráfico discriminatorias de aplicaciones, contenidos y servicios, basadas en criterios comerciales, atentando 
contra la neutralidad de la red e incumpliendo directamente lo dispuesto por los artículos 145 y 146 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión. 
 
La priorización pagada de tráfico a través de figuras como los “servicios diferenciados” elevaría para los usuarios los 
costos de acceso a aplicaciones, contenidos y servicios no priorizados, lo cual atentar contra la libertad de elección de 
los usuarios y representaría mayores costos totales por el acceso a una menor cantidad de aplicaciones, contenidos y 
servicios en Internet. 
 
Igualmente, la prácticas de priorización pagada generarían barreras de entrada y riesgos de salida para aplicaciones, 
contenidos y servicios nuevos, pequeños o sin fines de lucro, afectando la innovación, la competencia, la diversidad y 
pluralidad en Internet. 
 
Las prácticas de priorización pagada que pretende autorizar el Instituto no garantizan mayor inversión en 
infraestructura; por el contrario, generan incentivos para que los PAI preserven una situación de escasez y de notorias 
diferencias en la calidad del servicio para generar interés de parte de los proveedores de aplicaciones, contenidos y 
servicios –principalmente los dominantes– en pagar la priorización de su tráfico para preservar su posición privilegiada y 
evitar la competencia. 
 
Al permitir a los PAI celebrar acuerdos comerciales para darle un trato preferencial al tráfico de sus socios; incluso 
contemplando como aceptable que un PAI llegue a este tipo de acuerdos con aplicaciones, contenidos y servicios 
propios, se autoriza que los PAI se conviertan en ‘cadeneros’ del Internet, favoreciendo a unos y perjudicando a otros 
según sus intereses comerciales.  
 
Esto contraviene directamente el espíritu y la letra de la Ley, que dispone que los lineamientos deben respetar los 
principios de libre elección y no discriminación, por lo tanto, debe ser eliminada del anteproyecto, cualquier forma de 
discriminación de tráfico de Internet basada en acuerdos comerciales, como las contempladas en los artículos 3, 
fracción III, 7 y 8. 
 
(3) Desprotección del derecho a la privacidad: A pesar de que el artículo 145, fracción III de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión dispone que el Instituto Federal de Telecomunicaciones debe incluir en los 
Lineamientos protecciones a la privacidad de los usuarios, el Anteproyecto omite protección alguna al respecto. 
 
Resulta particularmente preocupante que el Anteproyecto no incluye protecciones explícitas frente a técnicas de 
gestión de tráfico que atentan gravemente contra la privacidad de los usuarios, como las técnicas de “inspección 
profunda de paquetes”, que podrían ser utilizadas para llevar a cabo las prácticas de gestión de tráfico discriminatorias 
por razones comerciales mencionadas en el punto anterior.  
 
Por lo tanto, los lineamientos deben contemplar medidas explícitas para impedir la utilización de técnicas de gestión de 
tráfico invasivas como la “inspección profunda de paquetes” y para garantizar el derecho a la privacidad de los usuarios 
de Internet. 
 
(4) Insuficiente transparencia y monitoreo de cumplimiento: Los artículos 10 a 16 del Anteproyecto no contemplan 
medidas suficientes de transparencia y monitoreo que permitan a las personas usuarias de Internet o al Instituto 
evaluar el cumplimiento de los Lineamientos y el respeto a la neutralidad de la red. La ausencia de medidas efectivas de 
transparencia y monitoreo hace imposible la rendición de cuentas por gestiones de tráfico ilegales y fomenta la 
impunidad de violaciones a la neutralidad de la red. 
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Los lineamientos deben establecer medidas más robustas de transparencia y monitoreo para detectar, evitar o remediar 
efectivamente prácticas de gestión de tráfico violatorias de derechos humanos, la ley y los lineamientos. 
 
Por estas razones, considero que el Anteproyecto no protege efectivamente el principio de neutralidad de la red y, por 
ende, incumple la Constitución, las normas internacionales de derechos humanos y no cumple con los principios de libre 
acceso, no discriminación, privacidad, transparencia y otros establecidos en los artículos 145 y 146 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión.   
 
En este sentido, solicito al Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobar unos Lineamientos que respeten la 
neutralidad de la red y los derechos humanos; libres de censura y discriminaciones en el tráfico basadas acuerdos 
comerciales; que protejan el derecho a la privacidad y dispongan herramientas suficientes y efectivas para impedir, 
monitorear y sancionar violaciones a la neutralidad de la red y a los derechos humanos. 
 
Atentamente, 
 
Carlos Gilberto Camacho López 
 
Comentario:  
No a la censura del Internet es una red gratuita global de lobre expresion y contenido 
 
Me gustaría recibir en mi correo actualizaciones sobre la campaña 
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Gestion de Trafico

De: mail=salvemosinternet.mx@consulta.salvemosinternet.mx en nombre de Luis Mendoza 
Franco <mail@salvemosinternet.mx>

Enviado el: viernes, 6 de marzo de 2020 11:58 p. m.
Para: Gestion de Trafico; holi@salvemosinternet.mx
Asunto: New Message From Salvemos Internet

A los Comisionados del Instituto Federal de Telecomunicaciones, 
 
Internet es un espacio fundamental para el ejercicio de derechos humanos como la libertad de expresión, el acceso a la 
información y al conocimiento. A través de esta red, accedemos y ofrecemos información y servicios que tienen 
incidencia en nuestra salud, economía, educación, los derechos políticos y muchos otros derechos humanos. 
 
Las personas usuarias de Internet no somos solo consumidoras pasivas: difundimos, recibimos y buscamos información; 
participamos en el debate público y mantenemos relaciones sociales y familiares. Es un lugar donde trabajamos, 
protestamos y jugamos.  
 
Internet es mucho más que un espacio comercial; también se ofrecen aplicaciones, contenidos y servicios sin fines de 
lucro. Internet es un archivo, una plaza pública,  un laboratorio de innovación, un espacio íntimo. Internet es plural, 
diverso y está en constante cambio. 
 
Un principio fundamental para que Internet se haya desarrollado como este espacio de libertad, apertura y pluralidad es 
la neutralidad de la red.  Es gracias a este principio que las personas usuarias elegimos libremente qué aplicaciones, 
contenidos y servicios queremos utilizar u ofrecer, sin interferencia o discriminación de los proveedores de acceso a 
Internet (PAI). 
 
La neutralidad de la red permite que nuevas aplicaciones, contenidos y servicios en Internet puedan competir en 
condiciones de mayor igualdad, sin necesidad de negociar acuerdos con los PAI. De esta manera, se garantiza que 
Internet se mantenga como un espacio que fomenta la innovación sin permiso y la pluralidad. 
 
La neutralidad de la red evita también que los PAI se erijan como ‘cadeneros’ en Internet y abusen de su posición para 
condicionar el ejercicio de derechos, la participación pública y en la economía digital. 
 
Sin embargo, el “Anteproyecto de lineamientos para la gestión de tráfico y administración de red a que deberán 
sujetarse los concesionarios y autorizados que presten el servicio de acceso a Internet”, puesto a consulta pública, 
amenaza la neutralidad de la red y pone en riesgo a Internet como un espacio plural, abierto, libre, innovador y de 
ejercicio de derechos humanos. 
 
A continuación, se señalan los puntos más preocupantes del Anteproyecto: 
 
(1) Censura: El artículo 5, fracción II y III del Anteproyecto autoriza el bloqueo, degradación, restricción, discriminación, 
obstrucción, interferencia o filtrado del acceso a contenidos, aplicaciones o servicios en “situaciones de emergencia y 
seguridad nacional” o “a petición expresa de autoridad competente”. 
 
Estas disposiciones amenazan gravemente la libertad de expresión. Ni la Ley de Seguridad Nacional, ni ninguna otra 
autoriza a una autoridad para ordenar la censura de aplicaciones, contenidos o servicios en Internet. Por el contrario, 
estas disposiciones serían contrarias al artículo 6o y 7o de la Constitución y el artículo 13 de la Convención Americana 
sobre Derechos Humanos. 
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En este sentido, el IFT debe eliminar las fracciones II y III del artículo 5 del anteproyecto de lineamientos. 
 
(2) Priorización pagada: Los artículos 3, fracción III, 7 y 8 del anteproyecto permiten a los PAI llevar a cabo prácticas de 
gestión de tráfico discriminatorias de aplicaciones, contenidos y servicios, basadas en criterios comerciales, atentando 
contra la neutralidad de la red e incumpliendo directamente lo dispuesto por los artículos 145 y 146 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión. 
 
La priorización pagada de tráfico a través de figuras como los “servicios diferenciados” elevaría para los usuarios los 
costos de acceso a aplicaciones, contenidos y servicios no priorizados, lo cual atentar contra la libertad de elección de 
los usuarios y representaría mayores costos totales por el acceso a una menor cantidad de aplicaciones, contenidos y 
servicios en Internet. 
 
Igualmente, la prácticas de priorización pagada generarían barreras de entrada y riesgos de salida para aplicaciones, 
contenidos y servicios nuevos, pequeños o sin fines de lucro, afectando la innovación, la competencia, la diversidad y 
pluralidad en Internet. 
 
Las prácticas de priorización pagada que pretende autorizar el Instituto no garantizan mayor inversión en 
infraestructura; por el contrario, generan incentivos para que los PAI preserven una situación de escasez y de notorias 
diferencias en la calidad del servicio para generar interés de parte de los proveedores de aplicaciones, contenidos y 
servicios –principalmente los dominantes– en pagar la priorización de su tráfico para preservar su posición privilegiada y 
evitar la competencia. 
 
Al permitir a los PAI celebrar acuerdos comerciales para darle un trato preferencial al tráfico de sus socios; incluso 
contemplando como aceptable que un PAI llegue a este tipo de acuerdos con aplicaciones, contenidos y servicios 
propios, se autoriza que los PAI se conviertan en ‘cadeneros’ del Internet, favoreciendo a unos y perjudicando a otros 
según sus intereses comerciales.  
 
Esto contraviene directamente el espíritu y la letra de la Ley, que dispone que los lineamientos deben respetar los 
principios de libre elección y no discriminación, por lo tanto, debe ser eliminada del anteproyecto, cualquier forma de 
discriminación de tráfico de Internet basada en acuerdos comerciales, como las contempladas en los artículos 3, 
fracción III, 7 y 8. 
 
(3) Desprotección del derecho a la privacidad: A pesar de que el artículo 145, fracción III de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión dispone que el Instituto Federal de Telecomunicaciones debe incluir en los 
Lineamientos protecciones a la privacidad de los usuarios, el Anteproyecto omite protección alguna al respecto. 
 
Resulta particularmente preocupante que el Anteproyecto no incluye protecciones explícitas frente a técnicas de 
gestión de tráfico que atentan gravemente contra la privacidad de los usuarios, como las técnicas de “inspección 
profunda de paquetes”, que podrían ser utilizadas para llevar a cabo las prácticas de gestión de tráfico discriminatorias 
por razones comerciales mencionadas en el punto anterior.  
 
Por lo tanto, los lineamientos deben contemplar medidas explícitas para impedir la utilización de técnicas de gestión de 
tráfico invasivas como la “inspección profunda de paquetes” y para garantizar el derecho a la privacidad de los usuarios 
de Internet. 
 
(4) Insuficiente transparencia y monitoreo de cumplimiento: Los artículos 10 a 16 del Anteproyecto no contemplan 
medidas suficientes de transparencia y monitoreo que permitan a las personas usuarias de Internet o al Instituto 
evaluar el cumplimiento de los Lineamientos y el respeto a la neutralidad de la red. La ausencia de medidas efectivas de 
transparencia y monitoreo hace imposible la rendición de cuentas por gestiones de tráfico ilegales y fomenta la 
impunidad de violaciones a la neutralidad de la red. 
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Los lineamientos deben establecer medidas más robustas de transparencia y monitoreo para detectar, evitar o remediar 
efectivamente prácticas de gestión de tráfico violatorias de derechos humanos, la ley y los lineamientos. 
 
Por estas razones, considero que el Anteproyecto no protege efectivamente el principio de neutralidad de la red y, por 
ende, incumple la Constitución, las normas internacionales de derechos humanos y no cumple con los principios de libre 
acceso, no discriminación, privacidad, transparencia y otros establecidos en los artículos 145 y 146 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión.   
 
En este sentido, solicito al Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobar unos Lineamientos que respeten la 
neutralidad de la red y los derechos humanos; libres de censura y discriminaciones en el tráfico basadas acuerdos 
comerciales; que protejan el derecho a la privacidad y dispongan herramientas suficientes y efectivas para impedir, 
monitorear y sancionar violaciones a la neutralidad de la red y a los derechos humanos. 
 
Atentamente, 
 
Luis Mendoza Franco 
 
Comentario:  
Considero los puntos de privacidad, censura y discriminación, son de especial importancia para mantener la neutralidad 
de la red. Ademas de que el anteproyecto debe aumentar las medidas sufientes para su transparencia y monitoreo. 
 
Me gustaría recibir en mi correo actualizaciones sobre la campaña 
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Gestion de Trafico

De: mail=salvemosinternet.mx@consulta.salvemosinternet.mx en nombre de Luis Mendoza 
Franco <mail@salvemosinternet.mx>

Enviado el: viernes, 6 de marzo de 2020 11:58 p. m.
Para: Gestion de Trafico; holi@salvemosinternet.mx
Asunto: New Message From Salvemos Internet

A los Comisionados del Instituto Federal de Telecomunicaciones, 
 
Internet es un espacio fundamental para el ejercicio de derechos humanos como la libertad de expresión, el acceso a la 
información y al conocimiento. A través de esta red, accedemos y ofrecemos información y servicios que tienen 
incidencia en nuestra salud, economía, educación, los derechos políticos y muchos otros derechos humanos. 
 
Las personas usuarias de Internet no somos solo consumidoras pasivas: difundimos, recibimos y buscamos información; 
participamos en el debate público y mantenemos relaciones sociales y familiares. Es un lugar donde trabajamos, 
protestamos y jugamos.  
 
Internet es mucho más que un espacio comercial; también se ofrecen aplicaciones, contenidos y servicios sin fines de 
lucro. Internet es un archivo, una plaza pública,  un laboratorio de innovación, un espacio íntimo. Internet es plural, 
diverso y está en constante cambio. 
 
Un principio fundamental para que Internet se haya desarrollado como este espacio de libertad, apertura y pluralidad es 
la neutralidad de la red.  Es gracias a este principio que las personas usuarias elegimos libremente qué aplicaciones, 
contenidos y servicios queremos utilizar u ofrecer, sin interferencia o discriminación de los proveedores de acceso a 
Internet (PAI). 
 
La neutralidad de la red permite que nuevas aplicaciones, contenidos y servicios en Internet puedan competir en 
condiciones de mayor igualdad, sin necesidad de negociar acuerdos con los PAI. De esta manera, se garantiza que 
Internet se mantenga como un espacio que fomenta la innovación sin permiso y la pluralidad. 
 
La neutralidad de la red evita también que los PAI se erijan como ‘cadeneros’ en Internet y abusen de su posición para 
condicionar el ejercicio de derechos, la participación pública y en la economía digital. 
 
Sin embargo, el “Anteproyecto de lineamientos para la gestión de tráfico y administración de red a que deberán 
sujetarse los concesionarios y autorizados que presten el servicio de acceso a Internet”, puesto a consulta pública, 
amenaza la neutralidad de la red y pone en riesgo a Internet como un espacio plural, abierto, libre, innovador y de 
ejercicio de derechos humanos. 
 
A continuación, se señalan los puntos más preocupantes del Anteproyecto: 
 
(1) Censura: El artículo 5, fracción II y III del Anteproyecto autoriza el bloqueo, degradación, restricción, discriminación, 
obstrucción, interferencia o filtrado del acceso a contenidos, aplicaciones o servicios en “situaciones de emergencia y 
seguridad nacional” o “a petición expresa de autoridad competente”. 
 
Estas disposiciones amenazan gravemente la libertad de expresión. Ni la Ley de Seguridad Nacional, ni ninguna otra 
autoriza a una autoridad para ordenar la censura de aplicaciones, contenidos o servicios en Internet. Por el contrario, 
estas disposiciones serían contrarias al artículo 6o y 7o de la Constitución y el artículo 13 de la Convención Americana 
sobre Derechos Humanos. 
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En este sentido, el IFT debe eliminar las fracciones II y III del artículo 5 del anteproyecto de lineamientos. 
 
(2) Priorización pagada: Los artículos 3, fracción III, 7 y 8 del anteproyecto permiten a los PAI llevar a cabo prácticas de 
gestión de tráfico discriminatorias de aplicaciones, contenidos y servicios, basadas en criterios comerciales, atentando 
contra la neutralidad de la red e incumpliendo directamente lo dispuesto por los artículos 145 y 146 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión. 
 
La priorización pagada de tráfico a través de figuras como los “servicios diferenciados” elevaría para los usuarios los 
costos de acceso a aplicaciones, contenidos y servicios no priorizados, lo cual atentar contra la libertad de elección de 
los usuarios y representaría mayores costos totales por el acceso a una menor cantidad de aplicaciones, contenidos y 
servicios en Internet. 
 
Igualmente, la prácticas de priorización pagada generarían barreras de entrada y riesgos de salida para aplicaciones, 
contenidos y servicios nuevos, pequeños o sin fines de lucro, afectando la innovación, la competencia, la diversidad y 
pluralidad en Internet. 
 
Las prácticas de priorización pagada que pretende autorizar el Instituto no garantizan mayor inversión en 
infraestructura; por el contrario, generan incentivos para que los PAI preserven una situación de escasez y de notorias 
diferencias en la calidad del servicio para generar interés de parte de los proveedores de aplicaciones, contenidos y 
servicios –principalmente los dominantes– en pagar la priorización de su tráfico para preservar su posición privilegiada y 
evitar la competencia. 
 
Al permitir a los PAI celebrar acuerdos comerciales para darle un trato preferencial al tráfico de sus socios; incluso 
contemplando como aceptable que un PAI llegue a este tipo de acuerdos con aplicaciones, contenidos y servicios 
propios, se autoriza que los PAI se conviertan en ‘cadeneros’ del Internet, favoreciendo a unos y perjudicando a otros 
según sus intereses comerciales.  
 
Esto contraviene directamente el espíritu y la letra de la Ley, que dispone que los lineamientos deben respetar los 
principios de libre elección y no discriminación, por lo tanto, debe ser eliminada del anteproyecto, cualquier forma de 
discriminación de tráfico de Internet basada en acuerdos comerciales, como las contempladas en los artículos 3, 
fracción III, 7 y 8. 
 
(3) Desprotección del derecho a la privacidad: A pesar de que el artículo 145, fracción III de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión dispone que el Instituto Federal de Telecomunicaciones debe incluir en los 
Lineamientos protecciones a la privacidad de los usuarios, el Anteproyecto omite protección alguna al respecto. 
 
Resulta particularmente preocupante que el Anteproyecto no incluye protecciones explícitas frente a técnicas de 
gestión de tráfico que atentan gravemente contra la privacidad de los usuarios, como las técnicas de “inspección 
profunda de paquetes”, que podrían ser utilizadas para llevar a cabo las prácticas de gestión de tráfico discriminatorias 
por razones comerciales mencionadas en el punto anterior.  
 
Por lo tanto, los lineamientos deben contemplar medidas explícitas para impedir la utilización de técnicas de gestión de 
tráfico invasivas como la “inspección profunda de paquetes” y para garantizar el derecho a la privacidad de los usuarios 
de Internet. 
 
(4) Insuficiente transparencia y monitoreo de cumplimiento: Los artículos 10 a 16 del Anteproyecto no contemplan 
medidas suficientes de transparencia y monitoreo que permitan a las personas usuarias de Internet o al Instituto 
evaluar el cumplimiento de los Lineamientos y el respeto a la neutralidad de la red. La ausencia de medidas efectivas de 
transparencia y monitoreo hace imposible la rendición de cuentas por gestiones de tráfico ilegales y fomenta la 
impunidad de violaciones a la neutralidad de la red. 
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Los lineamientos deben establecer medidas más robustas de transparencia y monitoreo para detectar, evitar o remediar 
efectivamente prácticas de gestión de tráfico violatorias de derechos humanos, la ley y los lineamientos. 
 
Por estas razones, considero que el Anteproyecto no protege efectivamente el principio de neutralidad de la red y, por 
ende, incumple la Constitución, las normas internacionales de derechos humanos y no cumple con los principios de libre 
acceso, no discriminación, privacidad, transparencia y otros establecidos en los artículos 145 y 146 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión.   
 
En este sentido, solicito al Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobar unos Lineamientos que respeten la 
neutralidad de la red y los derechos humanos; libres de censura y discriminaciones en el tráfico basadas acuerdos 
comerciales; que protejan el derecho a la privacidad y dispongan herramientas suficientes y efectivas para impedir, 
monitorear y sancionar violaciones a la neutralidad de la red y a los derechos humanos. 
 
Atentamente, 
 
Luis Mendoza Franco 
 
Comentario:  
Considero los puntos de privacidad, censura y discriminación, son de especial importancia para mantener la neutralidad 
de la red. Ademas de que el anteproyecto debe aumentar las medidas sufientes para su transparencia y monitoreo. 
 
Me gustaría recibir en mi correo actualizaciones sobre la campaña 
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Gestion de Trafico

De: mail=salvemosinternet.mx@consulta.salvemosinternet.mx en nombre de Gaston 
Corvalan <mail@salvemosinternet.mx>

Enviado el: viernes, 6 de marzo de 2020 11:58 p. m.
Para: Gestion de Trafico; holi@salvemosinternet.mx
Asunto: New Message From Salvemos Internet

A los Comisionados del Instituto Federal de Telecomunicaciones, 
 
Internet es un espacio fundamental para el ejercicio de derechos humanos como la libertad de expresión, el acceso a la 
información y al conocimiento. A través de esta red, accedemos y ofrecemos información y servicios que tienen 
incidencia en nuestra salud, economía, educación, los derechos políticos y muchos otros derechos humanos. 
 
Las personas usuarias de Internet no somos solo consumidoras pasivas: difundimos, recibimos y buscamos información; 
participamos en el debate público y mantenemos relaciones sociales y familiares. Es un lugar donde trabajamos, 
protestamos y jugamos.  
 
Internet es mucho más que un espacio comercial; también se ofrecen aplicaciones, contenidos y servicios sin fines de 
lucro. Internet es un archivo, una plaza pública,  un laboratorio de innovación, un espacio íntimo. Internet es plural, 
diverso y está en constante cambio. 
 
Un principio fundamental para que Internet se haya desarrollado como este espacio de libertad, apertura y pluralidad es 
la neutralidad de la red.  Es gracias a este principio que las personas usuarias elegimos libremente qué aplicaciones, 
contenidos y servicios queremos utilizar u ofrecer, sin interferencia o discriminación de los proveedores de acceso a 
Internet (PAI). 
 
La neutralidad de la red permite que nuevas aplicaciones, contenidos y servicios en Internet puedan competir en 
condiciones de mayor igualdad, sin necesidad de negociar acuerdos con los PAI. De esta manera, se garantiza que 
Internet se mantenga como un espacio que fomenta la innovación sin permiso y la pluralidad. 
 
La neutralidad de la red evita también que los PAI se erijan como ‘cadeneros’ en Internet y abusen de su posición para 
condicionar el ejercicio de derechos, la participación pública y en la economía digital. 
 
Sin embargo, el “Anteproyecto de lineamientos para la gestión de tráfico y administración de red a que deberán 
sujetarse los concesionarios y autorizados que presten el servicio de acceso a Internet”, puesto a consulta pública, 
amenaza la neutralidad de la red y pone en riesgo a Internet como un espacio plural, abierto, libre, innovador y de 
ejercicio de derechos humanos. 
 
A continuación, se señalan los puntos más preocupantes del Anteproyecto: 
 
(1) Censura: El artículo 5, fracción II y III del Anteproyecto autoriza el bloqueo, degradación, restricción, discriminación, 
obstrucción, interferencia o filtrado del acceso a contenidos, aplicaciones o servicios en “situaciones de emergencia y 
seguridad nacional” o “a petición expresa de autoridad competente”. 
 
Estas disposiciones amenazan gravemente la libertad de expresión. Ni la Ley de Seguridad Nacional, ni ninguna otra 
autoriza a una autoridad para ordenar la censura de aplicaciones, contenidos o servicios en Internet. Por el contrario, 
estas disposiciones serían contrarias al artículo 6o y 7o de la Constitución y el artículo 13 de la Convención Americana 
sobre Derechos Humanos. 
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En este sentido, el IFT debe eliminar las fracciones II y III del artículo 5 del anteproyecto de lineamientos. 
 
(2) Priorización pagada: Los artículos 3, fracción III, 7 y 8 del anteproyecto permiten a los PAI llevar a cabo prácticas de 
gestión de tráfico discriminatorias de aplicaciones, contenidos y servicios, basadas en criterios comerciales, atentando 
contra la neutralidad de la red e incumpliendo directamente lo dispuesto por los artículos 145 y 146 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión. 
 
La priorización pagada de tráfico a través de figuras como los “servicios diferenciados” elevaría para los usuarios los 
costos de acceso a aplicaciones, contenidos y servicios no priorizados, lo cual atentar contra la libertad de elección de 
los usuarios y representaría mayores costos totales por el acceso a una menor cantidad de aplicaciones, contenidos y 
servicios en Internet. 
 
Igualmente, la prácticas de priorización pagada generarían barreras de entrada y riesgos de salida para aplicaciones, 
contenidos y servicios nuevos, pequeños o sin fines de lucro, afectando la innovación, la competencia, la diversidad y 
pluralidad en Internet. 
 
Las prácticas de priorización pagada que pretende autorizar el Instituto no garantizan mayor inversión en 
infraestructura; por el contrario, generan incentivos para que los PAI preserven una situación de escasez y de notorias 
diferencias en la calidad del servicio para generar interés de parte de los proveedores de aplicaciones, contenidos y 
servicios –principalmente los dominantes– en pagar la priorización de su tráfico para preservar su posición privilegiada y 
evitar la competencia. 
 
Al permitir a los PAI celebrar acuerdos comerciales para darle un trato preferencial al tráfico de sus socios; incluso 
contemplando como aceptable que un PAI llegue a este tipo de acuerdos con aplicaciones, contenidos y servicios 
propios, se autoriza que los PAI se conviertan en ‘cadeneros’ del Internet, favoreciendo a unos y perjudicando a otros 
según sus intereses comerciales.  
 
Esto contraviene directamente el espíritu y la letra de la Ley, que dispone que los lineamientos deben respetar los 
principios de libre elección y no discriminación, por lo tanto, debe ser eliminada del anteproyecto, cualquier forma de 
discriminación de tráfico de Internet basada en acuerdos comerciales, como las contempladas en los artículos 3, 
fracción III, 7 y 8. 
 
(3) Desprotección del derecho a la privacidad: A pesar de que el artículo 145, fracción III de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión dispone que el Instituto Federal de Telecomunicaciones debe incluir en los 
Lineamientos protecciones a la privacidad de los usuarios, el Anteproyecto omite protección alguna al respecto. 
 
Resulta particularmente preocupante que el Anteproyecto no incluye protecciones explícitas frente a técnicas de 
gestión de tráfico que atentan gravemente contra la privacidad de los usuarios, como las técnicas de “inspección 
profunda de paquetes”, que podrían ser utilizadas para llevar a cabo las prácticas de gestión de tráfico discriminatorias 
por razones comerciales mencionadas en el punto anterior.  
 
Por lo tanto, los lineamientos deben contemplar medidas explícitas para impedir la utilización de técnicas de gestión de 
tráfico invasivas como la “inspección profunda de paquetes” y para garantizar el derecho a la privacidad de los usuarios 
de Internet. 
 
(4) Insuficiente transparencia y monitoreo de cumplimiento: Los artículos 10 a 16 del Anteproyecto no contemplan 
medidas suficientes de transparencia y monitoreo que permitan a las personas usuarias de Internet o al Instituto 
evaluar el cumplimiento de los Lineamientos y el respeto a la neutralidad de la red. La ausencia de medidas efectivas de 
transparencia y monitoreo hace imposible la rendición de cuentas por gestiones de tráfico ilegales y fomenta la 
impunidad de violaciones a la neutralidad de la red. 
 



15

Los lineamientos deben establecer medidas más robustas de transparencia y monitoreo para detectar, evitar o remediar 
efectivamente prácticas de gestión de tráfico violatorias de derechos humanos, la ley y los lineamientos. 
 
Por estas razones, considero que el Anteproyecto no protege efectivamente el principio de neutralidad de la red y, por 
ende, incumple la Constitución, las normas internacionales de derechos humanos y no cumple con los principios de libre 
acceso, no discriminación, privacidad, transparencia y otros establecidos en los artículos 145 y 146 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión.   
 
En este sentido, solicito al Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobar unos Lineamientos que respeten la 
neutralidad de la red y los derechos humanos; libres de censura y discriminaciones en el tráfico basadas acuerdos 
comerciales; que protejan el derecho a la privacidad y dispongan herramientas suficientes y efectivas para impedir, 
monitorear y sancionar violaciones a la neutralidad de la red y a los derechos humanos. 
 
Atentamente, 
 
Gaston Corvalan 
 
Comentario:  
Creo que esta es una de las pocas causas en la que la humanidad entera se va a reunir. INTERNET LIBRE PARA TODOS ! 
 
Me gustaría recibir en mi correo actualizaciones sobre la campaña 
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Gestion de Trafico

De: mail=salvemosinternet.mx@consulta.salvemosinternet.mx en nombre de Diez Martinez 
Baez William Michel <mail@salvemosinternet.mx>

Enviado el: viernes, 6 de marzo de 2020 11:58 p. m.
Para: Gestion de Trafico; holi@salvemosinternet.mx
Asunto: New Message From Salvemos Internet

A los Comisionados del Instituto Federal de Telecomunicaciones, 
 
Internet es un espacio fundamental para el ejercicio de derechos humanos como la libertad de expresión, el acceso a la 
información y al conocimiento. A través de esta red, accedemos y ofrecemos información y servicios que tienen 
incidencia en nuestra salud, economía, educación, los derechos políticos y muchos otros derechos humanos. 
 
Las personas usuarias de Internet no somos solo consumidoras pasivas: difundimos, recibimos y buscamos información; 
participamos en el debate público y mantenemos relaciones sociales y familiares. Es un lugar donde trabajamos, 
protestamos y jugamos.  
 
Internet es mucho más que un espacio comercial; también se ofrecen aplicaciones, contenidos y servicios sin fines de 
lucro. Internet es un archivo, una plaza pública,  un laboratorio de innovación, un espacio íntimo. Internet es plural, 
diverso y está en constante cambio. 
 
Un principio fundamental para que Internet se haya desarrollado como este espacio de libertad, apertura y pluralidad es 
la neutralidad de la red.  Es gracias a este principio que las personas usuarias elegimos libremente qué aplicaciones, 
contenidos y servicios queremos utilizar u ofrecer, sin interferencia o discriminación de los proveedores de acceso a 
Internet (PAI). 
 
La neutralidad de la red permite que nuevas aplicaciones, contenidos y servicios en Internet puedan competir en 
condiciones de mayor igualdad, sin necesidad de negociar acuerdos con los PAI. De esta manera, se garantiza que 
Internet se mantenga como un espacio que fomenta la innovación sin permiso y la pluralidad. 
 
La neutralidad de la red evita también que los PAI se erijan como ‘cadeneros’ en Internet y abusen de su posición para 
condicionar el ejercicio de derechos, la participación pública y en la economía digital. 
 
Sin embargo, el “Anteproyecto de lineamientos para la gestión de tráfico y administración de red a que deberán 
sujetarse los concesionarios y autorizados que presten el servicio de acceso a Internet”, puesto a consulta pública, 
amenaza la neutralidad de la red y pone en riesgo a Internet como un espacio plural, abierto, libre, innovador y de 
ejercicio de derechos humanos. 
 
A continuación, se señalan los puntos más preocupantes del Anteproyecto: 
 
(1) Censura: El artículo 5, fracción II y III del Anteproyecto autoriza el bloqueo, degradación, restricción, discriminación, 
obstrucción, interferencia o filtrado del acceso a contenidos, aplicaciones o servicios en “situaciones de emergencia y 
seguridad nacional” o “a petición expresa de autoridad competente”. 
 
Estas disposiciones amenazan gravemente la libertad de expresión. Ni la Ley de Seguridad Nacional, ni ninguna otra 
autoriza a una autoridad para ordenar la censura de aplicaciones, contenidos o servicios en Internet. Por el contrario, 
estas disposiciones serían contrarias al artículo 6o y 7o de la Constitución y el artículo 13 de la Convención Americana 
sobre Derechos Humanos. 
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En este sentido, el IFT debe eliminar las fracciones II y III del artículo 5 del anteproyecto de lineamientos. 
 
(2) Priorización pagada: Los artículos 3, fracción III, 7 y 8 del anteproyecto permiten a los PAI llevar a cabo prácticas de 
gestión de tráfico discriminatorias de aplicaciones, contenidos y servicios, basadas en criterios comerciales, atentando 
contra la neutralidad de la red e incumpliendo directamente lo dispuesto por los artículos 145 y 146 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión. 
 
La priorización pagada de tráfico a través de figuras como los “servicios diferenciados” elevaría para los usuarios los 
costos de acceso a aplicaciones, contenidos y servicios no priorizados, lo cual atentar contra la libertad de elección de 
los usuarios y representaría mayores costos totales por el acceso a una menor cantidad de aplicaciones, contenidos y 
servicios en Internet. 
 
Igualmente, la prácticas de priorización pagada generarían barreras de entrada y riesgos de salida para aplicaciones, 
contenidos y servicios nuevos, pequeños o sin fines de lucro, afectando la innovación, la competencia, la diversidad y 
pluralidad en Internet. 
 
Las prácticas de priorización pagada que pretende autorizar el Instituto no garantizan mayor inversión en 
infraestructura; por el contrario, generan incentivos para que los PAI preserven una situación de escasez y de notorias 
diferencias en la calidad del servicio para generar interés de parte de los proveedores de aplicaciones, contenidos y 
servicios –principalmente los dominantes– en pagar la priorización de su tráfico para preservar su posición privilegiada y 
evitar la competencia. 
 
Al permitir a los PAI celebrar acuerdos comerciales para darle un trato preferencial al tráfico de sus socios; incluso 
contemplando como aceptable que un PAI llegue a este tipo de acuerdos con aplicaciones, contenidos y servicios 
propios, se autoriza que los PAI se conviertan en ‘cadeneros’ del Internet, favoreciendo a unos y perjudicando a otros 
según sus intereses comerciales.  
 
Esto contraviene directamente el espíritu y la letra de la Ley, que dispone que los lineamientos deben respetar los 
principios de libre elección y no discriminación, por lo tanto, debe ser eliminada del anteproyecto, cualquier forma de 
discriminación de tráfico de Internet basada en acuerdos comerciales, como las contempladas en los artículos 3, 
fracción III, 7 y 8. 
 
(3) Desprotección del derecho a la privacidad: A pesar de que el artículo 145, fracción III de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión dispone que el Instituto Federal de Telecomunicaciones debe incluir en los 
Lineamientos protecciones a la privacidad de los usuarios, el Anteproyecto omite protección alguna al respecto. 
 
Resulta particularmente preocupante que el Anteproyecto no incluye protecciones explícitas frente a técnicas de 
gestión de tráfico que atentan gravemente contra la privacidad de los usuarios, como las técnicas de “inspección 
profunda de paquetes”, que podrían ser utilizadas para llevar a cabo las prácticas de gestión de tráfico discriminatorias 
por razones comerciales mencionadas en el punto anterior.  
 
Por lo tanto, los lineamientos deben contemplar medidas explícitas para impedir la utilización de técnicas de gestión de 
tráfico invasivas como la “inspección profunda de paquetes” y para garantizar el derecho a la privacidad de los usuarios 
de Internet. 
 
(4) Insuficiente transparencia y monitoreo de cumplimiento: Los artículos 10 a 16 del Anteproyecto no contemplan 
medidas suficientes de transparencia y monitoreo que permitan a las personas usuarias de Internet o al Instituto 
evaluar el cumplimiento de los Lineamientos y el respeto a la neutralidad de la red. La ausencia de medidas efectivas de 
transparencia y monitoreo hace imposible la rendición de cuentas por gestiones de tráfico ilegales y fomenta la 
impunidad de violaciones a la neutralidad de la red. 
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Los lineamientos deben establecer medidas más robustas de transparencia y monitoreo para detectar, evitar o remediar 
efectivamente prácticas de gestión de tráfico violatorias de derechos humanos, la ley y los lineamientos. 
 
Por estas razones, considero que el Anteproyecto no protege efectivamente el principio de neutralidad de la red y, por 
ende, incumple la Constitución, las normas internacionales de derechos humanos y no cumple con los principios de libre 
acceso, no discriminación, privacidad, transparencia y otros establecidos en los artículos 145 y 146 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión.   
 
En este sentido, solicito al Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobar unos Lineamientos que respeten la 
neutralidad de la red y los derechos humanos; libres de censura y discriminaciones en el tráfico basadas acuerdos 
comerciales; que protejan el derecho a la privacidad y dispongan herramientas suficientes y efectivas para impedir, 
monitorear y sancionar violaciones a la neutralidad de la red y a los derechos humanos. 
 
Atentamente, 
 
Diez Martinez Baez William Michel 
 
Comentario:  
Es necesario que no exista este cambio, ya que significa tener que pagar mucho mas de forma considerable. En el caso 
de las oficinas o cualquier empresa significaría multiplicar su gasto en cuanto Internet se refiere y significa perdidas para 
todas las empresas, ademas de que podría pasar lo que pasa con la gasolina, ya que cuando aumenta su precio, 
aumenta el precio de todo. Probablemente pase esto si se da la decisión de quitar la neutralidad del Internet. 
 
Me gustaría recibir en mi correo actualizaciones sobre la campaña 
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Gestion de Trafico

De: mail=salvemosinternet.mx@consulta.salvemosinternet.mx en nombre de Liliana 
Sánchez <mail@salvemosinternet.mx>

Enviado el: viernes, 6 de marzo de 2020 11:58 p. m.
Para: Gestion de Trafico; holi@salvemosinternet.mx
Asunto: New Message From Salvemos Internet

A los Comisionados del Instituto Federal de Telecomunicaciones, 
 
Internet es un espacio fundamental para el ejercicio de derechos humanos como la libertad de expresión, el acceso a la 
información y al conocimiento. A través de esta red, accedemos y ofrecemos información y servicios que tienen 
incidencia en nuestra salud, economía, educación, los derechos políticos y muchos otros derechos humanos. 
 
Las personas usuarias de Internet no somos solo consumidoras pasivas: difundimos, recibimos y buscamos información; 
participamos en el debate público y mantenemos relaciones sociales y familiares. Es un lugar donde trabajamos, 
protestamos y jugamos.  
 
Internet es mucho más que un espacio comercial; también se ofrecen aplicaciones, contenidos y servicios sin fines de 
lucro. Internet es un archivo, una plaza pública,  un laboratorio de innovación, un espacio íntimo. Internet es plural, 
diverso y está en constante cambio. 
 
Un principio fundamental para que Internet se haya desarrollado como este espacio de libertad, apertura y pluralidad es 
la neutralidad de la red.  Es gracias a este principio que las personas usuarias elegimos libremente qué aplicaciones, 
contenidos y servicios queremos utilizar u ofrecer, sin interferencia o discriminación de los proveedores de acceso a 
Internet (PAI). 
 
La neutralidad de la red permite que nuevas aplicaciones, contenidos y servicios en Internet puedan competir en 
condiciones de mayor igualdad, sin necesidad de negociar acuerdos con los PAI. De esta manera, se garantiza que 
Internet se mantenga como un espacio que fomenta la innovación sin permiso y la pluralidad. 
 
La neutralidad de la red evita también que los PAI se erijan como ‘cadeneros’ en Internet y abusen de su posición para 
condicionar el ejercicio de derechos, la participación pública y en la economía digital. 
 
Sin embargo, el “Anteproyecto de lineamientos para la gestión de tráfico y administración de red a que deberán 
sujetarse los concesionarios y autorizados que presten el servicio de acceso a Internet”, puesto a consulta pública, 
amenaza la neutralidad de la red y pone en riesgo a Internet como un espacio plural, abierto, libre, innovador y de 
ejercicio de derechos humanos. 
 
A continuación, se señalan los puntos más preocupantes del Anteproyecto: 
 
(1) Censura: El artículo 5, fracción II y III del Anteproyecto autoriza el bloqueo, degradación, restricción, discriminación, 
obstrucción, interferencia o filtrado del acceso a contenidos, aplicaciones o servicios en “situaciones de emergencia y 
seguridad nacional” o “a petición expresa de autoridad competente”. 
 
Estas disposiciones amenazan gravemente la libertad de expresión. Ni la Ley de Seguridad Nacional, ni ninguna otra 
autoriza a una autoridad para ordenar la censura de aplicaciones, contenidos o servicios en Internet. Por el contrario, 
estas disposiciones serían contrarias al artículo 6o y 7o de la Constitución y el artículo 13 de la Convención Americana 
sobre Derechos Humanos. 
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En este sentido, el IFT debe eliminar las fracciones II y III del artículo 5 del anteproyecto de lineamientos. 
 
(2) Priorización pagada: Los artículos 3, fracción III, 7 y 8 del anteproyecto permiten a los PAI llevar a cabo prácticas de 
gestión de tráfico discriminatorias de aplicaciones, contenidos y servicios, basadas en criterios comerciales, atentando 
contra la neutralidad de la red e incumpliendo directamente lo dispuesto por los artículos 145 y 146 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión. 
 
La priorización pagada de tráfico a través de figuras como los “servicios diferenciados” elevaría para los usuarios los 
costos de acceso a aplicaciones, contenidos y servicios no priorizados, lo cual atentar contra la libertad de elección de 
los usuarios y representaría mayores costos totales por el acceso a una menor cantidad de aplicaciones, contenidos y 
servicios en Internet. 
 
Igualmente, la prácticas de priorización pagada generarían barreras de entrada y riesgos de salida para aplicaciones, 
contenidos y servicios nuevos, pequeños o sin fines de lucro, afectando la innovación, la competencia, la diversidad y 
pluralidad en Internet. 
 
Las prácticas de priorización pagada que pretende autorizar el Instituto no garantizan mayor inversión en 
infraestructura; por el contrario, generan incentivos para que los PAI preserven una situación de escasez y de notorias 
diferencias en la calidad del servicio para generar interés de parte de los proveedores de aplicaciones, contenidos y 
servicios –principalmente los dominantes– en pagar la priorización de su tráfico para preservar su posición privilegiada y 
evitar la competencia. 
 
Al permitir a los PAI celebrar acuerdos comerciales para darle un trato preferencial al tráfico de sus socios; incluso 
contemplando como aceptable que un PAI llegue a este tipo de acuerdos con aplicaciones, contenidos y servicios 
propios, se autoriza que los PAI se conviertan en ‘cadeneros’ del Internet, favoreciendo a unos y perjudicando a otros 
según sus intereses comerciales.  
 
Esto contraviene directamente el espíritu y la letra de la Ley, que dispone que los lineamientos deben respetar los 
principios de libre elección y no discriminación, por lo tanto, debe ser eliminada del anteproyecto, cualquier forma de 
discriminación de tráfico de Internet basada en acuerdos comerciales, como las contempladas en los artículos 3, 
fracción III, 7 y 8. 
 
(3) Desprotección del derecho a la privacidad: A pesar de que el artículo 145, fracción III de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión dispone que el Instituto Federal de Telecomunicaciones debe incluir en los 
Lineamientos protecciones a la privacidad de los usuarios, el Anteproyecto omite protección alguna al respecto. 
 
Resulta particularmente preocupante que el Anteproyecto no incluye protecciones explícitas frente a técnicas de 
gestión de tráfico que atentan gravemente contra la privacidad de los usuarios, como las técnicas de “inspección 
profunda de paquetes”, que podrían ser utilizadas para llevar a cabo las prácticas de gestión de tráfico discriminatorias 
por razones comerciales mencionadas en el punto anterior.  
 
Por lo tanto, los lineamientos deben contemplar medidas explícitas para impedir la utilización de técnicas de gestión de 
tráfico invasivas como la “inspección profunda de paquetes” y para garantizar el derecho a la privacidad de los usuarios 
de Internet. 
 
(4) Insuficiente transparencia y monitoreo de cumplimiento: Los artículos 10 a 16 del Anteproyecto no contemplan 
medidas suficientes de transparencia y monitoreo que permitan a las personas usuarias de Internet o al Instituto 
evaluar el cumplimiento de los Lineamientos y el respeto a la neutralidad de la red. La ausencia de medidas efectivas de 
transparencia y monitoreo hace imposible la rendición de cuentas por gestiones de tráfico ilegales y fomenta la 
impunidad de violaciones a la neutralidad de la red. 
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Los lineamientos deben establecer medidas más robustas de transparencia y monitoreo para detectar, evitar o remediar 
efectivamente prácticas de gestión de tráfico violatorias de derechos humanos, la ley y los lineamientos. 
 
Por estas razones, considero que el Anteproyecto no protege efectivamente el principio de neutralidad de la red y, por 
ende, incumple la Constitución, las normas internacionales de derechos humanos y no cumple con los principios de libre 
acceso, no discriminación, privacidad, transparencia y otros establecidos en los artículos 145 y 146 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión.   
 
En este sentido, solicito al Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobar unos Lineamientos que respeten la 
neutralidad de la red y los derechos humanos; libres de censura y discriminaciones en el tráfico basadas acuerdos 
comerciales; que protejan el derecho a la privacidad y dispongan herramientas suficientes y efectivas para impedir, 
monitorear y sancionar violaciones a la neutralidad de la red y a los derechos humanos. 
 
Atentamente, 
 
Liliana Sánchez 
 
Comentario:  
Estoy a favor de la neutralidad de la red. 
 
Me gustaría recibir en mi correo actualizaciones sobre la campaña 
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Gestion de Trafico

De: mail=salvemosinternet.mx@consulta.salvemosinternet.mx en nombre de Camila 
Medina Camacho <mail@salvemosinternet.mx>

Enviado el: viernes, 6 de marzo de 2020 11:57 p. m.
Para: Gestion de Trafico; holi@salvemosinternet.mx
Asunto: New Message From Salvemos Internet

A los Comisionados del Instituto Federal de Telecomunicaciones, 
 
Internet es un espacio fundamental para el ejercicio de derechos humanos como la libertad de expresión, el acceso a la 
información y al conocimiento. A través de esta red, accedemos y ofrecemos información y servicios que tienen 
incidencia en nuestra salud, economía, educación, los derechos políticos y muchos otros derechos humanos. 
 
Las personas usuarias de Internet no somos solo consumidoras pasivas: difundimos, recibimos y buscamos información; 
participamos en el debate público y mantenemos relaciones sociales y familiares. Es un lugar donde trabajamos, 
protestamos y jugamos.  
 
Internet es mucho más que un espacio comercial; también se ofrecen aplicaciones, contenidos y servicios sin fines de 
lucro. Internet es un archivo, una plaza pública,  un laboratorio de innovación, un espacio íntimo. Internet es plural, 
diverso y está en constante cambio. 
 
Un principio fundamental para que Internet se haya desarrollado como este espacio de libertad, apertura y pluralidad es 
la neutralidad de la red.  Es gracias a este principio que las personas usuarias elegimos libremente qué aplicaciones, 
contenidos y servicios queremos utilizar u ofrecer, sin interferencia o discriminación de los proveedores de acceso a 
Internet (PAI). 
 
La neutralidad de la red permite que nuevas aplicaciones, contenidos y servicios en Internet puedan competir en 
condiciones de mayor igualdad, sin necesidad de negociar acuerdos con los PAI. De esta manera, se garantiza que 
Internet se mantenga como un espacio que fomenta la innovación sin permiso y la pluralidad. 
 
La neutralidad de la red evita también que los PAI se erijan como ‘cadeneros’ en Internet y abusen de su posición para 
condicionar el ejercicio de derechos, la participación pública y en la economía digital. 
 
Sin embargo, el “Anteproyecto de lineamientos para la gestión de tráfico y administración de red a que deberán 
sujetarse los concesionarios y autorizados que presten el servicio de acceso a Internet”, puesto a consulta pública, 
amenaza la neutralidad de la red y pone en riesgo a Internet como un espacio plural, abierto, libre, innovador y de 
ejercicio de derechos humanos. 
 
A continuación, se señalan los puntos más preocupantes del Anteproyecto: 
 
(1) Censura: El artículo 5, fracción II y III del Anteproyecto autoriza el bloqueo, degradación, restricción, discriminación, 
obstrucción, interferencia o filtrado del acceso a contenidos, aplicaciones o servicios en “situaciones de emergencia y 
seguridad nacional” o “a petición expresa de autoridad competente”. 
 
Estas disposiciones amenazan gravemente la libertad de expresión. Ni la Ley de Seguridad Nacional, ni ninguna otra 
autoriza a una autoridad para ordenar la censura de aplicaciones, contenidos o servicios en Internet. Por el contrario, 
estas disposiciones serían contrarias al artículo 6o y 7o de la Constitución y el artículo 13 de la Convención Americana 
sobre Derechos Humanos. 
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En este sentido, el IFT debe eliminar las fracciones II y III del artículo 5 del anteproyecto de lineamientos. 
 
(2) Priorización pagada: Los artículos 3, fracción III, 7 y 8 del anteproyecto permiten a los PAI llevar a cabo prácticas de 
gestión de tráfico discriminatorias de aplicaciones, contenidos y servicios, basadas en criterios comerciales, atentando 
contra la neutralidad de la red e incumpliendo directamente lo dispuesto por los artículos 145 y 146 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión. 
 
La priorización pagada de tráfico a través de figuras como los “servicios diferenciados” elevaría para los usuarios los 
costos de acceso a aplicaciones, contenidos y servicios no priorizados, lo cual atentar contra la libertad de elección de 
los usuarios y representaría mayores costos totales por el acceso a una menor cantidad de aplicaciones, contenidos y 
servicios en Internet. 
 
Igualmente, la prácticas de priorización pagada generarían barreras de entrada y riesgos de salida para aplicaciones, 
contenidos y servicios nuevos, pequeños o sin fines de lucro, afectando la innovación, la competencia, la diversidad y 
pluralidad en Internet. 
 
Las prácticas de priorización pagada que pretende autorizar el Instituto no garantizan mayor inversión en 
infraestructura; por el contrario, generan incentivos para que los PAI preserven una situación de escasez y de notorias 
diferencias en la calidad del servicio para generar interés de parte de los proveedores de aplicaciones, contenidos y 
servicios –principalmente los dominantes– en pagar la priorización de su tráfico para preservar su posición privilegiada y 
evitar la competencia. 
 
Al permitir a los PAI celebrar acuerdos comerciales para darle un trato preferencial al tráfico de sus socios; incluso 
contemplando como aceptable que un PAI llegue a este tipo de acuerdos con aplicaciones, contenidos y servicios 
propios, se autoriza que los PAI se conviertan en ‘cadeneros’ del Internet, favoreciendo a unos y perjudicando a otros 
según sus intereses comerciales.  
 
Esto contraviene directamente el espíritu y la letra de la Ley, que dispone que los lineamientos deben respetar los 
principios de libre elección y no discriminación, por lo tanto, debe ser eliminada del anteproyecto, cualquier forma de 
discriminación de tráfico de Internet basada en acuerdos comerciales, como las contempladas en los artículos 3, 
fracción III, 7 y 8. 
 
(3) Desprotección del derecho a la privacidad: A pesar de que el artículo 145, fracción III de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión dispone que el Instituto Federal de Telecomunicaciones debe incluir en los 
Lineamientos protecciones a la privacidad de los usuarios, el Anteproyecto omite protección alguna al respecto. 
 
Resulta particularmente preocupante que el Anteproyecto no incluye protecciones explícitas frente a técnicas de 
gestión de tráfico que atentan gravemente contra la privacidad de los usuarios, como las técnicas de “inspección 
profunda de paquetes”, que podrían ser utilizadas para llevar a cabo las prácticas de gestión de tráfico discriminatorias 
por razones comerciales mencionadas en el punto anterior.  
 
Por lo tanto, los lineamientos deben contemplar medidas explícitas para impedir la utilización de técnicas de gestión de 
tráfico invasivas como la “inspección profunda de paquetes” y para garantizar el derecho a la privacidad de los usuarios 
de Internet. 
 
(4) Insuficiente transparencia y monitoreo de cumplimiento: Los artículos 10 a 16 del Anteproyecto no contemplan 
medidas suficientes de transparencia y monitoreo que permitan a las personas usuarias de Internet o al Instituto 
evaluar el cumplimiento de los Lineamientos y el respeto a la neutralidad de la red. La ausencia de medidas efectivas de 
transparencia y monitoreo hace imposible la rendición de cuentas por gestiones de tráfico ilegales y fomenta la 
impunidad de violaciones a la neutralidad de la red. 
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Los lineamientos deben establecer medidas más robustas de transparencia y monitoreo para detectar, evitar o remediar 
efectivamente prácticas de gestión de tráfico violatorias de derechos humanos, la ley y los lineamientos. 
 
Por estas razones, considero que el Anteproyecto no protege efectivamente el principio de neutralidad de la red y, por 
ende, incumple la Constitución, las normas internacionales de derechos humanos y no cumple con los principios de libre 
acceso, no discriminación, privacidad, transparencia y otros establecidos en los artículos 145 y 146 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión.   
 
En este sentido, solicito al Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobar unos Lineamientos que respeten la 
neutralidad de la red y los derechos humanos; libres de censura y discriminaciones en el tráfico basadas acuerdos 
comerciales; que protejan el derecho a la privacidad y dispongan herramientas suficientes y efectivas para impedir, 
monitorear y sancionar violaciones a la neutralidad de la red y a los derechos humanos. 
 
Atentamente, 
 
Camila Medina Camacho 
 
Comentario:  
No hagan esto, nos perjudican a todos 
 
Me gustaría recibir en mi correo actualizaciones sobre la campaña 
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Gestion de Trafico

De: mail=salvemosinternet.mx@consulta.salvemosinternet.mx en nombre de Andrea Salas 
<mail@salvemosinternet.mx>

Enviado el: viernes, 6 de marzo de 2020 11:57 p. m.
Para: Gestion de Trafico; holi@salvemosinternet.mx
Asunto: New Message From Salvemos Internet

A los Comisionados del Instituto Federal de Telecomunicaciones, 
 
Internet es un espacio fundamental para el ejercicio de derechos humanos como la libertad de expresión, el acceso a la 
información y al conocimiento. A través de esta red, accedemos y ofrecemos información y servicios que tienen 
incidencia en nuestra salud, economía, educación, los derechos políticos y muchos otros derechos humanos. 
 
Las personas usuarias de Internet no somos solo consumidoras pasivas: difundimos, recibimos y buscamos información; 
participamos en el debate público y mantenemos relaciones sociales y familiares. Es un lugar donde trabajamos, 
protestamos y jugamos.  
 
Internet es mucho más que un espacio comercial; también se ofrecen aplicaciones, contenidos y servicios sin fines de 
lucro. Internet es un archivo, una plaza pública,  un laboratorio de innovación, un espacio íntimo. Internet es plural, 
diverso y está en constante cambio. 
 
Un principio fundamental para que Internet se haya desarrollado como este espacio de libertad, apertura y pluralidad es 
la neutralidad de la red.  Es gracias a este principio que las personas usuarias elegimos libremente qué aplicaciones, 
contenidos y servicios queremos utilizar u ofrecer, sin interferencia o discriminación de los proveedores de acceso a 
Internet (PAI). 
 
La neutralidad de la red permite que nuevas aplicaciones, contenidos y servicios en Internet puedan competir en 
condiciones de mayor igualdad, sin necesidad de negociar acuerdos con los PAI. De esta manera, se garantiza que 
Internet se mantenga como un espacio que fomenta la innovación sin permiso y la pluralidad. 
 
La neutralidad de la red evita también que los PAI se erijan como ‘cadeneros’ en Internet y abusen de su posición para 
condicionar el ejercicio de derechos, la participación pública y en la economía digital. 
 
Sin embargo, el “Anteproyecto de lineamientos para la gestión de tráfico y administración de red a que deberán 
sujetarse los concesionarios y autorizados que presten el servicio de acceso a Internet”, puesto a consulta pública, 
amenaza la neutralidad de la red y pone en riesgo a Internet como un espacio plural, abierto, libre, innovador y de 
ejercicio de derechos humanos. 
 
A continuación, se señalan los puntos más preocupantes del Anteproyecto: 
 
(1) Censura: El artículo 5, fracción II y III del Anteproyecto autoriza el bloqueo, degradación, restricción, discriminación, 
obstrucción, interferencia o filtrado del acceso a contenidos, aplicaciones o servicios en “situaciones de emergencia y 
seguridad nacional” o “a petición expresa de autoridad competente”. 
 
Estas disposiciones amenazan gravemente la libertad de expresión. Ni la Ley de Seguridad Nacional, ni ninguna otra 
autoriza a una autoridad para ordenar la censura de aplicaciones, contenidos o servicios en Internet. Por el contrario, 
estas disposiciones serían contrarias al artículo 6o y 7o de la Constitución y el artículo 13 de la Convención Americana 
sobre Derechos Humanos. 
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En este sentido, el IFT debe eliminar las fracciones II y III del artículo 5 del anteproyecto de lineamientos. 
 
(2) Priorización pagada: Los artículos 3, fracción III, 7 y 8 del anteproyecto permiten a los PAI llevar a cabo prácticas de 
gestión de tráfico discriminatorias de aplicaciones, contenidos y servicios, basadas en criterios comerciales, atentando 
contra la neutralidad de la red e incumpliendo directamente lo dispuesto por los artículos 145 y 146 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión. 
 
La priorización pagada de tráfico a través de figuras como los “servicios diferenciados” elevaría para los usuarios los 
costos de acceso a aplicaciones, contenidos y servicios no priorizados, lo cual atentar contra la libertad de elección de 
los usuarios y representaría mayores costos totales por el acceso a una menor cantidad de aplicaciones, contenidos y 
servicios en Internet. 
 
Igualmente, la prácticas de priorización pagada generarían barreras de entrada y riesgos de salida para aplicaciones, 
contenidos y servicios nuevos, pequeños o sin fines de lucro, afectando la innovación, la competencia, la diversidad y 
pluralidad en Internet. 
 
Las prácticas de priorización pagada que pretende autorizar el Instituto no garantizan mayor inversión en 
infraestructura; por el contrario, generan incentivos para que los PAI preserven una situación de escasez y de notorias 
diferencias en la calidad del servicio para generar interés de parte de los proveedores de aplicaciones, contenidos y 
servicios –principalmente los dominantes– en pagar la priorización de su tráfico para preservar su posición privilegiada y 
evitar la competencia. 
 
Al permitir a los PAI celebrar acuerdos comerciales para darle un trato preferencial al tráfico de sus socios; incluso 
contemplando como aceptable que un PAI llegue a este tipo de acuerdos con aplicaciones, contenidos y servicios 
propios, se autoriza que los PAI se conviertan en ‘cadeneros’ del Internet, favoreciendo a unos y perjudicando a otros 
según sus intereses comerciales.  
 
Esto contraviene directamente el espíritu y la letra de la Ley, que dispone que los lineamientos deben respetar los 
principios de libre elección y no discriminación, por lo tanto, debe ser eliminada del anteproyecto, cualquier forma de 
discriminación de tráfico de Internet basada en acuerdos comerciales, como las contempladas en los artículos 3, 
fracción III, 7 y 8. 
 
(3) Desprotección del derecho a la privacidad: A pesar de que el artículo 145, fracción III de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión dispone que el Instituto Federal de Telecomunicaciones debe incluir en los 
Lineamientos protecciones a la privacidad de los usuarios, el Anteproyecto omite protección alguna al respecto. 
 
Resulta particularmente preocupante que el Anteproyecto no incluye protecciones explícitas frente a técnicas de 
gestión de tráfico que atentan gravemente contra la privacidad de los usuarios, como las técnicas de “inspección 
profunda de paquetes”, que podrían ser utilizadas para llevar a cabo las prácticas de gestión de tráfico discriminatorias 
por razones comerciales mencionadas en el punto anterior.  
 
Por lo tanto, los lineamientos deben contemplar medidas explícitas para impedir la utilización de técnicas de gestión de 
tráfico invasivas como la “inspección profunda de paquetes” y para garantizar el derecho a la privacidad de los usuarios 
de Internet. 
 
(4) Insuficiente transparencia y monitoreo de cumplimiento: Los artículos 10 a 16 del Anteproyecto no contemplan 
medidas suficientes de transparencia y monitoreo que permitan a las personas usuarias de Internet o al Instituto 
evaluar el cumplimiento de los Lineamientos y el respeto a la neutralidad de la red. La ausencia de medidas efectivas de 
transparencia y monitoreo hace imposible la rendición de cuentas por gestiones de tráfico ilegales y fomenta la 
impunidad de violaciones a la neutralidad de la red. 
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Los lineamientos deben establecer medidas más robustas de transparencia y monitoreo para detectar, evitar o remediar 
efectivamente prácticas de gestión de tráfico violatorias de derechos humanos, la ley y los lineamientos. 
 
Por estas razones, considero que el Anteproyecto no protege efectivamente el principio de neutralidad de la red y, por 
ende, incumple la Constitución, las normas internacionales de derechos humanos y no cumple con los principios de libre 
acceso, no discriminación, privacidad, transparencia y otros establecidos en los artículos 145 y 146 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión.   
 
En este sentido, solicito al Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobar unos Lineamientos que respeten la 
neutralidad de la red y los derechos humanos; libres de censura y discriminaciones en el tráfico basadas acuerdos 
comerciales; que protejan el derecho a la privacidad y dispongan herramientas suficientes y efectivas para impedir, 
monitorear y sancionar violaciones a la neutralidad de la red y a los derechos humanos. 
 
Atentamente, 
 
Andrea Salas 
 
Comentario: 
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Gestion de Trafico

De: mail=salvemosinternet.mx@consulta.salvemosinternet.mx en nombre de Carolina 
Ponce Sainz <mail@salvemosinternet.mx>

Enviado el: viernes, 6 de marzo de 2020 11:57 p. m.
Para: Gestion de Trafico; holi@salvemosinternet.mx
Asunto: New Message From Salvemos Internet

A los Comisionados del Instituto Federal de Telecomunicaciones, 
 
Internet es un espacio fundamental para el ejercicio de derechos humanos como la libertad de expresión, el acceso a la 
información y al conocimiento. A través de esta red, accedemos y ofrecemos información y servicios que tienen 
incidencia en nuestra salud, economía, educación, los derechos políticos y muchos otros derechos humanos. 
 
Las personas usuarias de Internet no somos solo consumidoras pasivas: difundimos, recibimos y buscamos información; 
participamos en el debate público y mantenemos relaciones sociales y familiares. Es un lugar donde trabajamos, 
protestamos y jugamos.  
 
Internet es mucho más que un espacio comercial; también se ofrecen aplicaciones, contenidos y servicios sin fines de 
lucro. Internet es un archivo, una plaza pública,  un laboratorio de innovación, un espacio íntimo. Internet es plural, 
diverso y está en constante cambio. 
 
Un principio fundamental para que Internet se haya desarrollado como este espacio de libertad, apertura y pluralidad es 
la neutralidad de la red.  Es gracias a este principio que las personas usuarias elegimos libremente qué aplicaciones, 
contenidos y servicios queremos utilizar u ofrecer, sin interferencia o discriminación de los proveedores de acceso a 
Internet (PAI). 
 
La neutralidad de la red permite que nuevas aplicaciones, contenidos y servicios en Internet puedan competir en 
condiciones de mayor igualdad, sin necesidad de negociar acuerdos con los PAI. De esta manera, se garantiza que 
Internet se mantenga como un espacio que fomenta la innovación sin permiso y la pluralidad. 
 
La neutralidad de la red evita también que los PAI se erijan como ‘cadeneros’ en Internet y abusen de su posición para 
condicionar el ejercicio de derechos, la participación pública y en la economía digital. 
 
Sin embargo, el “Anteproyecto de lineamientos para la gestión de tráfico y administración de red a que deberán 
sujetarse los concesionarios y autorizados que presten el servicio de acceso a Internet”, puesto a consulta pública, 
amenaza la neutralidad de la red y pone en riesgo a Internet como un espacio plural, abierto, libre, innovador y de 
ejercicio de derechos humanos. 
 
A continuación, se señalan los puntos más preocupantes del Anteproyecto: 
 
(1) Censura: El artículo 5, fracción II y III del Anteproyecto autoriza el bloqueo, degradación, restricción, discriminación, 
obstrucción, interferencia o filtrado del acceso a contenidos, aplicaciones o servicios en “situaciones de emergencia y 
seguridad nacional” o “a petición expresa de autoridad competente”. 
 
Estas disposiciones amenazan gravemente la libertad de expresión. Ni la Ley de Seguridad Nacional, ni ninguna otra 
autoriza a una autoridad para ordenar la censura de aplicaciones, contenidos o servicios en Internet. Por el contrario, 
estas disposiciones serían contrarias al artículo 6o y 7o de la Constitución y el artículo 13 de la Convención Americana 
sobre Derechos Humanos. 
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En este sentido, el IFT debe eliminar las fracciones II y III del artículo 5 del anteproyecto de lineamientos. 
 
(2) Priorización pagada: Los artículos 3, fracción III, 7 y 8 del anteproyecto permiten a los PAI llevar a cabo prácticas de 
gestión de tráfico discriminatorias de aplicaciones, contenidos y servicios, basadas en criterios comerciales, atentando 
contra la neutralidad de la red e incumpliendo directamente lo dispuesto por los artículos 145 y 146 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión. 
 
La priorización pagada de tráfico a través de figuras como los “servicios diferenciados” elevaría para los usuarios los 
costos de acceso a aplicaciones, contenidos y servicios no priorizados, lo cual atentar contra la libertad de elección de 
los usuarios y representaría mayores costos totales por el acceso a una menor cantidad de aplicaciones, contenidos y 
servicios en Internet. 
 
Igualmente, la prácticas de priorización pagada generarían barreras de entrada y riesgos de salida para aplicaciones, 
contenidos y servicios nuevos, pequeños o sin fines de lucro, afectando la innovación, la competencia, la diversidad y 
pluralidad en Internet. 
 
Las prácticas de priorización pagada que pretende autorizar el Instituto no garantizan mayor inversión en 
infraestructura; por el contrario, generan incentivos para que los PAI preserven una situación de escasez y de notorias 
diferencias en la calidad del servicio para generar interés de parte de los proveedores de aplicaciones, contenidos y 
servicios –principalmente los dominantes– en pagar la priorización de su tráfico para preservar su posición privilegiada y 
evitar la competencia. 
 
Al permitir a los PAI celebrar acuerdos comerciales para darle un trato preferencial al tráfico de sus socios; incluso 
contemplando como aceptable que un PAI llegue a este tipo de acuerdos con aplicaciones, contenidos y servicios 
propios, se autoriza que los PAI se conviertan en ‘cadeneros’ del Internet, favoreciendo a unos y perjudicando a otros 
según sus intereses comerciales.  
 
Esto contraviene directamente el espíritu y la letra de la Ley, que dispone que los lineamientos deben respetar los 
principios de libre elección y no discriminación, por lo tanto, debe ser eliminada del anteproyecto, cualquier forma de 
discriminación de tráfico de Internet basada en acuerdos comerciales, como las contempladas en los artículos 3, 
fracción III, 7 y 8. 
 
(3) Desprotección del derecho a la privacidad: A pesar de que el artículo 145, fracción III de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión dispone que el Instituto Federal de Telecomunicaciones debe incluir en los 
Lineamientos protecciones a la privacidad de los usuarios, el Anteproyecto omite protección alguna al respecto. 
 
Resulta particularmente preocupante que el Anteproyecto no incluye protecciones explícitas frente a técnicas de 
gestión de tráfico que atentan gravemente contra la privacidad de los usuarios, como las técnicas de “inspección 
profunda de paquetes”, que podrían ser utilizadas para llevar a cabo las prácticas de gestión de tráfico discriminatorias 
por razones comerciales mencionadas en el punto anterior.  
 
Por lo tanto, los lineamientos deben contemplar medidas explícitas para impedir la utilización de técnicas de gestión de 
tráfico invasivas como la “inspección profunda de paquetes” y para garantizar el derecho a la privacidad de los usuarios 
de Internet. 
 
(4) Insuficiente transparencia y monitoreo de cumplimiento: Los artículos 10 a 16 del Anteproyecto no contemplan 
medidas suficientes de transparencia y monitoreo que permitan a las personas usuarias de Internet o al Instituto 
evaluar el cumplimiento de los Lineamientos y el respeto a la neutralidad de la red. La ausencia de medidas efectivas de 
transparencia y monitoreo hace imposible la rendición de cuentas por gestiones de tráfico ilegales y fomenta la 
impunidad de violaciones a la neutralidad de la red. 
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Los lineamientos deben establecer medidas más robustas de transparencia y monitoreo para detectar, evitar o remediar 
efectivamente prácticas de gestión de tráfico violatorias de derechos humanos, la ley y los lineamientos. 
 
Por estas razones, considero que el Anteproyecto no protege efectivamente el principio de neutralidad de la red y, por 
ende, incumple la Constitución, las normas internacionales de derechos humanos y no cumple con los principios de libre 
acceso, no discriminación, privacidad, transparencia y otros establecidos en los artículos 145 y 146 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión.   
 
En este sentido, solicito al Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobar unos Lineamientos que respeten la 
neutralidad de la red y los derechos humanos; libres de censura y discriminaciones en el tráfico basadas acuerdos 
comerciales; que protejan el derecho a la privacidad y dispongan herramientas suficientes y efectivas para impedir, 
monitorear y sancionar violaciones a la neutralidad de la red y a los derechos humanos. 
 
Atentamente, 
 
Carolina Ponce Sainz 
 
Comentario:  
Estoy completamente de acuerdo, pues si por algo ingernet se volvió una herramienta inigualable es por su gran acceso 
a la información, si está se ve discriminada parcial o totalmente abriría una brecha mas grande de desinformación. 
 
Me gustaría recibir en mi correo actualizaciones sobre la campaña 
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Gestion de Trafico

De: mail=salvemosinternet.mx@consulta.salvemosinternet.mx en nombre de Valeria Reyes 
<mail@salvemosinternet.mx>

Enviado el: viernes, 6 de marzo de 2020 11:56 p. m.
Para: Gestion de Trafico; holi@salvemosinternet.mx
Asunto: New Message From Salvemos Internet

A los Comisionados del Instituto Federal de Telecomunicaciones, 
 
Internet es un espacio fundamental para el ejercicio de derechos humanos como la libertad de expresión, el acceso a la 
información y al conocimiento. A través de esta red, accedemos y ofrecemos información y servicios que tienen 
incidencia en nuestra salud, economía, educación, los derechos políticos y muchos otros derechos humanos. 
 
Las personas usuarias de Internet no somos solo consumidoras pasivas: difundimos, recibimos y buscamos información; 
participamos en el debate público y mantenemos relaciones sociales y familiares. Es un lugar donde trabajamos, 
protestamos y jugamos.  
 
Internet es mucho más que un espacio comercial; también se ofrecen aplicaciones, contenidos y servicios sin fines de 
lucro. Internet es un archivo, una plaza pública,  un laboratorio de innovación, un espacio íntimo. Internet es plural, 
diverso y está en constante cambio. 
 
Un principio fundamental para que Internet se haya desarrollado como este espacio de libertad, apertura y pluralidad es 
la neutralidad de la red.  Es gracias a este principio que las personas usuarias elegimos libremente qué aplicaciones, 
contenidos y servicios queremos utilizar u ofrecer, sin interferencia o discriminación de los proveedores de acceso a 
Internet (PAI). 
 
La neutralidad de la red permite que nuevas aplicaciones, contenidos y servicios en Internet puedan competir en 
condiciones de mayor igualdad, sin necesidad de negociar acuerdos con los PAI. De esta manera, se garantiza que 
Internet se mantenga como un espacio que fomenta la innovación sin permiso y la pluralidad. 
 
La neutralidad de la red evita también que los PAI se erijan como ‘cadeneros’ en Internet y abusen de su posición para 
condicionar el ejercicio de derechos, la participación pública y en la economía digital. 
 
Sin embargo, el “Anteproyecto de lineamientos para la gestión de tráfico y administración de red a que deberán 
sujetarse los concesionarios y autorizados que presten el servicio de acceso a Internet”, puesto a consulta pública, 
amenaza la neutralidad de la red y pone en riesgo a Internet como un espacio plural, abierto, libre, innovador y de 
ejercicio de derechos humanos. 
 
A continuación, se señalan los puntos más preocupantes del Anteproyecto: 
 
(1) Censura: El artículo 5, fracción II y III del Anteproyecto autoriza el bloqueo, degradación, restricción, discriminación, 
obstrucción, interferencia o filtrado del acceso a contenidos, aplicaciones o servicios en “situaciones de emergencia y 
seguridad nacional” o “a petición expresa de autoridad competente”. 
 
Estas disposiciones amenazan gravemente la libertad de expresión. Ni la Ley de Seguridad Nacional, ni ninguna otra 
autoriza a una autoridad para ordenar la censura de aplicaciones, contenidos o servicios en Internet. Por el contrario, 
estas disposiciones serían contrarias al artículo 6o y 7o de la Constitución y el artículo 13 de la Convención Americana 
sobre Derechos Humanos. 
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En este sentido, el IFT debe eliminar las fracciones II y III del artículo 5 del anteproyecto de lineamientos. 
 
(2) Priorización pagada: Los artículos 3, fracción III, 7 y 8 del anteproyecto permiten a los PAI llevar a cabo prácticas de 
gestión de tráfico discriminatorias de aplicaciones, contenidos y servicios, basadas en criterios comerciales, atentando 
contra la neutralidad de la red e incumpliendo directamente lo dispuesto por los artículos 145 y 146 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión. 
 
La priorización pagada de tráfico a través de figuras como los “servicios diferenciados” elevaría para los usuarios los 
costos de acceso a aplicaciones, contenidos y servicios no priorizados, lo cual atentar contra la libertad de elección de 
los usuarios y representaría mayores costos totales por el acceso a una menor cantidad de aplicaciones, contenidos y 
servicios en Internet. 
 
Igualmente, la prácticas de priorización pagada generarían barreras de entrada y riesgos de salida para aplicaciones, 
contenidos y servicios nuevos, pequeños o sin fines de lucro, afectando la innovación, la competencia, la diversidad y 
pluralidad en Internet. 
 
Las prácticas de priorización pagada que pretende autorizar el Instituto no garantizan mayor inversión en 
infraestructura; por el contrario, generan incentivos para que los PAI preserven una situación de escasez y de notorias 
diferencias en la calidad del servicio para generar interés de parte de los proveedores de aplicaciones, contenidos y 
servicios –principalmente los dominantes– en pagar la priorización de su tráfico para preservar su posición privilegiada y 
evitar la competencia. 
 
Al permitir a los PAI celebrar acuerdos comerciales para darle un trato preferencial al tráfico de sus socios; incluso 
contemplando como aceptable que un PAI llegue a este tipo de acuerdos con aplicaciones, contenidos y servicios 
propios, se autoriza que los PAI se conviertan en ‘cadeneros’ del Internet, favoreciendo a unos y perjudicando a otros 
según sus intereses comerciales.  
 
Esto contraviene directamente el espíritu y la letra de la Ley, que dispone que los lineamientos deben respetar los 
principios de libre elección y no discriminación, por lo tanto, debe ser eliminada del anteproyecto, cualquier forma de 
discriminación de tráfico de Internet basada en acuerdos comerciales, como las contempladas en los artículos 3, 
fracción III, 7 y 8. 
 
(3) Desprotección del derecho a la privacidad: A pesar de que el artículo 145, fracción III de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión dispone que el Instituto Federal de Telecomunicaciones debe incluir en los 
Lineamientos protecciones a la privacidad de los usuarios, el Anteproyecto omite protección alguna al respecto. 
 
Resulta particularmente preocupante que el Anteproyecto no incluye protecciones explícitas frente a técnicas de 
gestión de tráfico que atentan gravemente contra la privacidad de los usuarios, como las técnicas de “inspección 
profunda de paquetes”, que podrían ser utilizadas para llevar a cabo las prácticas de gestión de tráfico discriminatorias 
por razones comerciales mencionadas en el punto anterior.  
 
Por lo tanto, los lineamientos deben contemplar medidas explícitas para impedir la utilización de técnicas de gestión de 
tráfico invasivas como la “inspección profunda de paquetes” y para garantizar el derecho a la privacidad de los usuarios 
de Internet. 
 
(4) Insuficiente transparencia y monitoreo de cumplimiento: Los artículos 10 a 16 del Anteproyecto no contemplan 
medidas suficientes de transparencia y monitoreo que permitan a las personas usuarias de Internet o al Instituto 
evaluar el cumplimiento de los Lineamientos y el respeto a la neutralidad de la red. La ausencia de medidas efectivas de 
transparencia y monitoreo hace imposible la rendición de cuentas por gestiones de tráfico ilegales y fomenta la 
impunidad de violaciones a la neutralidad de la red. 
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Los lineamientos deben establecer medidas más robustas de transparencia y monitoreo para detectar, evitar o remediar 
efectivamente prácticas de gestión de tráfico violatorias de derechos humanos, la ley y los lineamientos. 
 
Por estas razones, considero que el Anteproyecto no protege efectivamente el principio de neutralidad de la red y, por 
ende, incumple la Constitución, las normas internacionales de derechos humanos y no cumple con los principios de libre 
acceso, no discriminación, privacidad, transparencia y otros establecidos en los artículos 145 y 146 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión.   
 
En este sentido, solicito al Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobar unos Lineamientos que respeten la 
neutralidad de la red y los derechos humanos; libres de censura y discriminaciones en el tráfico basadas acuerdos 
comerciales; que protejan el derecho a la privacidad y dispongan herramientas suficientes y efectivas para impedir, 
monitorear y sancionar violaciones a la neutralidad de la red y a los derechos humanos. 
 
Atentamente, 
 
Valeria Reyes 
 
Comentario:  
Salvemos el Internet. No a la censura, no a la desproteccion del derecho a la privacidad. Que se respete la Constitución. 
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Gestion de Trafico

De: mail=salvemosinternet.mx@consulta.salvemosinternet.mx en nombre de Esdras Jahir 
copado martinez <mail@salvemosinternet.mx>

Enviado el: viernes, 6 de marzo de 2020 11:57 p. m.
Para: Gestion de Trafico; holi@salvemosinternet.mx
Asunto: New Message From Salvemos Internet

A los Comisionados del Instituto Federal de Telecomunicaciones, 
 
Internet es un espacio fundamental para el ejercicio de derechos humanos como la libertad de expresión, el acceso a la 
información y al conocimiento. A través de esta red, accedemos y ofrecemos información y servicios que tienen 
incidencia en nuestra salud, economía, educación, los derechos políticos y muchos otros derechos humanos. 
 
Las personas usuarias de Internet no somos solo consumidoras pasivas: difundimos, recibimos y buscamos información; 
participamos en el debate público y mantenemos relaciones sociales y familiares. Es un lugar donde trabajamos, 
protestamos y jugamos.  
 
Internet es mucho más que un espacio comercial; también se ofrecen aplicaciones, contenidos y servicios sin fines de 
lucro. Internet es un archivo, una plaza pública,  un laboratorio de innovación, un espacio íntimo. Internet es plural, 
diverso y está en constante cambio. 
 
Un principio fundamental para que Internet se haya desarrollado como este espacio de libertad, apertura y pluralidad es 
la neutralidad de la red.  Es gracias a este principio que las personas usuarias elegimos libremente qué aplicaciones, 
contenidos y servicios queremos utilizar u ofrecer, sin interferencia o discriminación de los proveedores de acceso a 
Internet (PAI). 
 
La neutralidad de la red permite que nuevas aplicaciones, contenidos y servicios en Internet puedan competir en 
condiciones de mayor igualdad, sin necesidad de negociar acuerdos con los PAI. De esta manera, se garantiza que 
Internet se mantenga como un espacio que fomenta la innovación sin permiso y la pluralidad. 
 
La neutralidad de la red evita también que los PAI se erijan como ‘cadeneros’ en Internet y abusen de su posición para 
condicionar el ejercicio de derechos, la participación pública y en la economía digital. 
 
Sin embargo, el “Anteproyecto de lineamientos para la gestión de tráfico y administración de red a que deberán 
sujetarse los concesionarios y autorizados que presten el servicio de acceso a Internet”, puesto a consulta pública, 
amenaza la neutralidad de la red y pone en riesgo a Internet como un espacio plural, abierto, libre, innovador y de 
ejercicio de derechos humanos. 
 
A continuación, se señalan los puntos más preocupantes del Anteproyecto: 
 
(1) Censura: El artículo 5, fracción II y III del Anteproyecto autoriza el bloqueo, degradación, restricción, discriminación, 
obstrucción, interferencia o filtrado del acceso a contenidos, aplicaciones o servicios en “situaciones de emergencia y 
seguridad nacional” o “a petición expresa de autoridad competente”. 
 
Estas disposiciones amenazan gravemente la libertad de expresión. Ni la Ley de Seguridad Nacional, ni ninguna otra 
autoriza a una autoridad para ordenar la censura de aplicaciones, contenidos o servicios en Internet. Por el contrario, 
estas disposiciones serían contrarias al artículo 6o y 7o de la Constitución y el artículo 13 de la Convención Americana 
sobre Derechos Humanos. 
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En este sentido, el IFT debe eliminar las fracciones II y III del artículo 5 del anteproyecto de lineamientos. 
 
(2) Priorización pagada: Los artículos 3, fracción III, 7 y 8 del anteproyecto permiten a los PAI llevar a cabo prácticas de 
gestión de tráfico discriminatorias de aplicaciones, contenidos y servicios, basadas en criterios comerciales, atentando 
contra la neutralidad de la red e incumpliendo directamente lo dispuesto por los artículos 145 y 146 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión. 
 
La priorización pagada de tráfico a través de figuras como los “servicios diferenciados” elevaría para los usuarios los 
costos de acceso a aplicaciones, contenidos y servicios no priorizados, lo cual atentar contra la libertad de elección de 
los usuarios y representaría mayores costos totales por el acceso a una menor cantidad de aplicaciones, contenidos y 
servicios en Internet. 
 
Igualmente, la prácticas de priorización pagada generarían barreras de entrada y riesgos de salida para aplicaciones, 
contenidos y servicios nuevos, pequeños o sin fines de lucro, afectando la innovación, la competencia, la diversidad y 
pluralidad en Internet. 
 
Las prácticas de priorización pagada que pretende autorizar el Instituto no garantizan mayor inversión en 
infraestructura; por el contrario, generan incentivos para que los PAI preserven una situación de escasez y de notorias 
diferencias en la calidad del servicio para generar interés de parte de los proveedores de aplicaciones, contenidos y 
servicios –principalmente los dominantes– en pagar la priorización de su tráfico para preservar su posición privilegiada y 
evitar la competencia. 
 
Al permitir a los PAI celebrar acuerdos comerciales para darle un trato preferencial al tráfico de sus socios; incluso 
contemplando como aceptable que un PAI llegue a este tipo de acuerdos con aplicaciones, contenidos y servicios 
propios, se autoriza que los PAI se conviertan en ‘cadeneros’ del Internet, favoreciendo a unos y perjudicando a otros 
según sus intereses comerciales.  
 
Esto contraviene directamente el espíritu y la letra de la Ley, que dispone que los lineamientos deben respetar los 
principios de libre elección y no discriminación, por lo tanto, debe ser eliminada del anteproyecto, cualquier forma de 
discriminación de tráfico de Internet basada en acuerdos comerciales, como las contempladas en los artículos 3, 
fracción III, 7 y 8. 
 
(3) Desprotección del derecho a la privacidad: A pesar de que el artículo 145, fracción III de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión dispone que el Instituto Federal de Telecomunicaciones debe incluir en los 
Lineamientos protecciones a la privacidad de los usuarios, el Anteproyecto omite protección alguna al respecto. 
 
Resulta particularmente preocupante que el Anteproyecto no incluye protecciones explícitas frente a técnicas de 
gestión de tráfico que atentan gravemente contra la privacidad de los usuarios, como las técnicas de “inspección 
profunda de paquetes”, que podrían ser utilizadas para llevar a cabo las prácticas de gestión de tráfico discriminatorias 
por razones comerciales mencionadas en el punto anterior.  
 
Por lo tanto, los lineamientos deben contemplar medidas explícitas para impedir la utilización de técnicas de gestión de 
tráfico invasivas como la “inspección profunda de paquetes” y para garantizar el derecho a la privacidad de los usuarios 
de Internet. 
 
(4) Insuficiente transparencia y monitoreo de cumplimiento: Los artículos 10 a 16 del Anteproyecto no contemplan 
medidas suficientes de transparencia y monitoreo que permitan a las personas usuarias de Internet o al Instituto 
evaluar el cumplimiento de los Lineamientos y el respeto a la neutralidad de la red. La ausencia de medidas efectivas de 
transparencia y monitoreo hace imposible la rendición de cuentas por gestiones de tráfico ilegales y fomenta la 
impunidad de violaciones a la neutralidad de la red. 
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Los lineamientos deben establecer medidas más robustas de transparencia y monitoreo para detectar, evitar o remediar 
efectivamente prácticas de gestión de tráfico violatorias de derechos humanos, la ley y los lineamientos. 
 
Por estas razones, considero que el Anteproyecto no protege efectivamente el principio de neutralidad de la red y, por 
ende, incumple la Constitución, las normas internacionales de derechos humanos y no cumple con los principios de libre 
acceso, no discriminación, privacidad, transparencia y otros establecidos en los artículos 145 y 146 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión.   
 
En este sentido, solicito al Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobar unos Lineamientos que respeten la 
neutralidad de la red y los derechos humanos; libres de censura y discriminaciones en el tráfico basadas acuerdos 
comerciales; que protejan el derecho a la privacidad y dispongan herramientas suficientes y efectivas para impedir, 
monitorear y sancionar violaciones a la neutralidad de la red y a los derechos humanos. 
 
Atentamente, 
 
Esdras Jahir copado martinez 
 
Comentario:  
No a la censura, y si a la neutralidad 
 
Me gustaría recibir en mi correo actualizaciones sobre la campaña 
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Gestion de Trafico

De: mail=salvemosinternet.mx@consulta.salvemosinternet.mx en nombre de MARIANA 
LORELEI MARTÍNEZ VARGAS <mail@salvemosinternet.mx>

Enviado el: viernes, 6 de marzo de 2020 11:56 p. m.
Para: Gestion de Trafico; holi@salvemosinternet.mx
Asunto: New Message From Salvemos Internet

A los Comisionados del Instituto Federal de Telecomunicaciones, 
 
Internet es un espacio fundamental para el ejercicio de derechos humanos como la libertad de expresión, el acceso a la 
información y al conocimiento. A través de esta red, accedemos y ofrecemos información y servicios que tienen 
incidencia en nuestra salud, economía, educación, los derechos políticos y muchos otros derechos humanos. 
 
Las personas usuarias de Internet no somos solo consumidoras pasivas: difundimos, recibimos y buscamos información; 
participamos en el debate público y mantenemos relaciones sociales y familiares. Es un lugar donde trabajamos, 
protestamos y jugamos.  
 
Internet es mucho más que un espacio comercial; también se ofrecen aplicaciones, contenidos y servicios sin fines de 
lucro. Internet es un archivo, una plaza pública,  un laboratorio de innovación, un espacio íntimo. Internet es plural, 
diverso y está en constante cambio. 
 
Un principio fundamental para que Internet se haya desarrollado como este espacio de libertad, apertura y pluralidad es 
la neutralidad de la red.  Es gracias a este principio que las personas usuarias elegimos libremente qué aplicaciones, 
contenidos y servicios queremos utilizar u ofrecer, sin interferencia o discriminación de los proveedores de acceso a 
Internet (PAI). 
 
La neutralidad de la red permite que nuevas aplicaciones, contenidos y servicios en Internet puedan competir en 
condiciones de mayor igualdad, sin necesidad de negociar acuerdos con los PAI. De esta manera, se garantiza que 
Internet se mantenga como un espacio que fomenta la innovación sin permiso y la pluralidad. 
 
La neutralidad de la red evita también que los PAI se erijan como ‘cadeneros’ en Internet y abusen de su posición para 
condicionar el ejercicio de derechos, la participación pública y en la economía digital. 
 
Sin embargo, el “Anteproyecto de lineamientos para la gestión de tráfico y administración de red a que deberán 
sujetarse los concesionarios y autorizados que presten el servicio de acceso a Internet”, puesto a consulta pública, 
amenaza la neutralidad de la red y pone en riesgo a Internet como un espacio plural, abierto, libre, innovador y de 
ejercicio de derechos humanos. 
 
A continuación, se señalan los puntos más preocupantes del Anteproyecto: 
 
(1) Censura: El artículo 5, fracción II y III del Anteproyecto autoriza el bloqueo, degradación, restricción, discriminación, 
obstrucción, interferencia o filtrado del acceso a contenidos, aplicaciones o servicios en “situaciones de emergencia y 
seguridad nacional” o “a petición expresa de autoridad competente”. 
 
Estas disposiciones amenazan gravemente la libertad de expresión. Ni la Ley de Seguridad Nacional, ni ninguna otra 
autoriza a una autoridad para ordenar la censura de aplicaciones, contenidos o servicios en Internet. Por el contrario, 
estas disposiciones serían contrarias al artículo 6o y 7o de la Constitución y el artículo 13 de la Convención Americana 
sobre Derechos Humanos. 
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En este sentido, el IFT debe eliminar las fracciones II y III del artículo 5 del anteproyecto de lineamientos. 
 
(2) Priorización pagada: Los artículos 3, fracción III, 7 y 8 del anteproyecto permiten a los PAI llevar a cabo prácticas de 
gestión de tráfico discriminatorias de aplicaciones, contenidos y servicios, basadas en criterios comerciales, atentando 
contra la neutralidad de la red e incumpliendo directamente lo dispuesto por los artículos 145 y 146 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión. 
 
La priorización pagada de tráfico a través de figuras como los “servicios diferenciados” elevaría para los usuarios los 
costos de acceso a aplicaciones, contenidos y servicios no priorizados, lo cual atentar contra la libertad de elección de 
los usuarios y representaría mayores costos totales por el acceso a una menor cantidad de aplicaciones, contenidos y 
servicios en Internet. 
 
Igualmente, la prácticas de priorización pagada generarían barreras de entrada y riesgos de salida para aplicaciones, 
contenidos y servicios nuevos, pequeños o sin fines de lucro, afectando la innovación, la competencia, la diversidad y 
pluralidad en Internet. 
 
Las prácticas de priorización pagada que pretende autorizar el Instituto no garantizan mayor inversión en 
infraestructura; por el contrario, generan incentivos para que los PAI preserven una situación de escasez y de notorias 
diferencias en la calidad del servicio para generar interés de parte de los proveedores de aplicaciones, contenidos y 
servicios –principalmente los dominantes– en pagar la priorización de su tráfico para preservar su posición privilegiada y 
evitar la competencia. 
 
Al permitir a los PAI celebrar acuerdos comerciales para darle un trato preferencial al tráfico de sus socios; incluso 
contemplando como aceptable que un PAI llegue a este tipo de acuerdos con aplicaciones, contenidos y servicios 
propios, se autoriza que los PAI se conviertan en ‘cadeneros’ del Internet, favoreciendo a unos y perjudicando a otros 
según sus intereses comerciales.  
 
Esto contraviene directamente el espíritu y la letra de la Ley, que dispone que los lineamientos deben respetar los 
principios de libre elección y no discriminación, por lo tanto, debe ser eliminada del anteproyecto, cualquier forma de 
discriminación de tráfico de Internet basada en acuerdos comerciales, como las contempladas en los artículos 3, 
fracción III, 7 y 8. 
 
(3) Desprotección del derecho a la privacidad: A pesar de que el artículo 145, fracción III de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión dispone que el Instituto Federal de Telecomunicaciones debe incluir en los 
Lineamientos protecciones a la privacidad de los usuarios, el Anteproyecto omite protección alguna al respecto. 
 
Resulta particularmente preocupante que el Anteproyecto no incluye protecciones explícitas frente a técnicas de 
gestión de tráfico que atentan gravemente contra la privacidad de los usuarios, como las técnicas de “inspección 
profunda de paquetes”, que podrían ser utilizadas para llevar a cabo las prácticas de gestión de tráfico discriminatorias 
por razones comerciales mencionadas en el punto anterior.  
 
Por lo tanto, los lineamientos deben contemplar medidas explícitas para impedir la utilización de técnicas de gestión de 
tráfico invasivas como la “inspección profunda de paquetes” y para garantizar el derecho a la privacidad de los usuarios 
de Internet. 
 
(4) Insuficiente transparencia y monitoreo de cumplimiento: Los artículos 10 a 16 del Anteproyecto no contemplan 
medidas suficientes de transparencia y monitoreo que permitan a las personas usuarias de Internet o al Instituto 
evaluar el cumplimiento de los Lineamientos y el respeto a la neutralidad de la red. La ausencia de medidas efectivas de 
transparencia y monitoreo hace imposible la rendición de cuentas por gestiones de tráfico ilegales y fomenta la 
impunidad de violaciones a la neutralidad de la red. 
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Los lineamientos deben establecer medidas más robustas de transparencia y monitoreo para detectar, evitar o remediar 
efectivamente prácticas de gestión de tráfico violatorias de derechos humanos, la ley y los lineamientos. 
 
Por estas razones, considero que el Anteproyecto no protege efectivamente el principio de neutralidad de la red y, por 
ende, incumple la Constitución, las normas internacionales de derechos humanos y no cumple con los principios de libre 
acceso, no discriminación, privacidad, transparencia y otros establecidos en los artículos 145 y 146 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión.   
 
En este sentido, solicito al Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobar unos Lineamientos que respeten la 
neutralidad de la red y los derechos humanos; libres de censura y discriminaciones en el tráfico basadas acuerdos 
comerciales; que protejan el derecho a la privacidad y dispongan herramientas suficientes y efectivas para impedir, 
monitorear y sancionar violaciones a la neutralidad de la red y a los derechos humanos. 
 
Atentamente, 
 
MARIANA LORELEI MARTÍNEZ VARGAS 
 
Comentario:  
Salvemos la internet 
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Gestion de Trafico

De: mail=salvemosinternet.mx@consulta.salvemosinternet.mx en nombre de Emmanuel 
Eduardo Lopez Diaz <mail@salvemosinternet.mx>

Enviado el: viernes, 6 de marzo de 2020 11:56 p. m.
Para: Gestion de Trafico; holi@salvemosinternet.mx
Asunto: New Message From Salvemos Internet

A los Comisionados del Instituto Federal de Telecomunicaciones, 
 
Internet es un espacio fundamental para el ejercicio de derechos humanos como la libertad de expresión, el acceso a la 
información y al conocimiento. A través de esta red, accedemos y ofrecemos información y servicios que tienen 
incidencia en nuestra salud, economía, educación, los derechos políticos y muchos otros derechos humanos. 
 
Las personas usuarias de Internet no somos solo consumidoras pasivas: difundimos, recibimos y buscamos información; 
participamos en el debate público y mantenemos relaciones sociales y familiares. Es un lugar donde trabajamos, 
protestamos y jugamos.  
 
Internet es mucho más que un espacio comercial; también se ofrecen aplicaciones, contenidos y servicios sin fines de 
lucro. Internet es un archivo, una plaza pública,  un laboratorio de innovación, un espacio íntimo. Internet es plural, 
diverso y está en constante cambio. 
 
Un principio fundamental para que Internet se haya desarrollado como este espacio de libertad, apertura y pluralidad es 
la neutralidad de la red.  Es gracias a este principio que las personas usuarias elegimos libremente qué aplicaciones, 
contenidos y servicios queremos utilizar u ofrecer, sin interferencia o discriminación de los proveedores de acceso a 
Internet (PAI). 
 
La neutralidad de la red permite que nuevas aplicaciones, contenidos y servicios en Internet puedan competir en 
condiciones de mayor igualdad, sin necesidad de negociar acuerdos con los PAI. De esta manera, se garantiza que 
Internet se mantenga como un espacio que fomenta la innovación sin permiso y la pluralidad. 
 
La neutralidad de la red evita también que los PAI se erijan como ‘cadeneros’ en Internet y abusen de su posición para 
condicionar el ejercicio de derechos, la participación pública y en la economía digital. 
 
Sin embargo, el “Anteproyecto de lineamientos para la gestión de tráfico y administración de red a que deberán 
sujetarse los concesionarios y autorizados que presten el servicio de acceso a Internet”, puesto a consulta pública, 
amenaza la neutralidad de la red y pone en riesgo a Internet como un espacio plural, abierto, libre, innovador y de 
ejercicio de derechos humanos. 
 
A continuación, se señalan los puntos más preocupantes del Anteproyecto: 
 
(1) Censura: El artículo 5, fracción II y III del Anteproyecto autoriza el bloqueo, degradación, restricción, discriminación, 
obstrucción, interferencia o filtrado del acceso a contenidos, aplicaciones o servicios en “situaciones de emergencia y 
seguridad nacional” o “a petición expresa de autoridad competente”. 
 
Estas disposiciones amenazan gravemente la libertad de expresión. Ni la Ley de Seguridad Nacional, ni ninguna otra 
autoriza a una autoridad para ordenar la censura de aplicaciones, contenidos o servicios en Internet. Por el contrario, 
estas disposiciones serían contrarias al artículo 6o y 7o de la Constitución y el artículo 13 de la Convención Americana 
sobre Derechos Humanos. 
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En este sentido, el IFT debe eliminar las fracciones II y III del artículo 5 del anteproyecto de lineamientos. 
 
(2) Priorización pagada: Los artículos 3, fracción III, 7 y 8 del anteproyecto permiten a los PAI llevar a cabo prácticas de 
gestión de tráfico discriminatorias de aplicaciones, contenidos y servicios, basadas en criterios comerciales, atentando 
contra la neutralidad de la red e incumpliendo directamente lo dispuesto por los artículos 145 y 146 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión. 
 
La priorización pagada de tráfico a través de figuras como los “servicios diferenciados” elevaría para los usuarios los 
costos de acceso a aplicaciones, contenidos y servicios no priorizados, lo cual atentar contra la libertad de elección de 
los usuarios y representaría mayores costos totales por el acceso a una menor cantidad de aplicaciones, contenidos y 
servicios en Internet. 
 
Igualmente, la prácticas de priorización pagada generarían barreras de entrada y riesgos de salida para aplicaciones, 
contenidos y servicios nuevos, pequeños o sin fines de lucro, afectando la innovación, la competencia, la diversidad y 
pluralidad en Internet. 
 
Las prácticas de priorización pagada que pretende autorizar el Instituto no garantizan mayor inversión en 
infraestructura; por el contrario, generan incentivos para que los PAI preserven una situación de escasez y de notorias 
diferencias en la calidad del servicio para generar interés de parte de los proveedores de aplicaciones, contenidos y 
servicios –principalmente los dominantes– en pagar la priorización de su tráfico para preservar su posición privilegiada y 
evitar la competencia. 
 
Al permitir a los PAI celebrar acuerdos comerciales para darle un trato preferencial al tráfico de sus socios; incluso 
contemplando como aceptable que un PAI llegue a este tipo de acuerdos con aplicaciones, contenidos y servicios 
propios, se autoriza que los PAI se conviertan en ‘cadeneros’ del Internet, favoreciendo a unos y perjudicando a otros 
según sus intereses comerciales.  
 
Esto contraviene directamente el espíritu y la letra de la Ley, que dispone que los lineamientos deben respetar los 
principios de libre elección y no discriminación, por lo tanto, debe ser eliminada del anteproyecto, cualquier forma de 
discriminación de tráfico de Internet basada en acuerdos comerciales, como las contempladas en los artículos 3, 
fracción III, 7 y 8. 
 
(3) Desprotección del derecho a la privacidad: A pesar de que el artículo 145, fracción III de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión dispone que el Instituto Federal de Telecomunicaciones debe incluir en los 
Lineamientos protecciones a la privacidad de los usuarios, el Anteproyecto omite protección alguna al respecto. 
 
Resulta particularmente preocupante que el Anteproyecto no incluye protecciones explícitas frente a técnicas de 
gestión de tráfico que atentan gravemente contra la privacidad de los usuarios, como las técnicas de “inspección 
profunda de paquetes”, que podrían ser utilizadas para llevar a cabo las prácticas de gestión de tráfico discriminatorias 
por razones comerciales mencionadas en el punto anterior.  
 
Por lo tanto, los lineamientos deben contemplar medidas explícitas para impedir la utilización de técnicas de gestión de 
tráfico invasivas como la “inspección profunda de paquetes” y para garantizar el derecho a la privacidad de los usuarios 
de Internet. 
 
(4) Insuficiente transparencia y monitoreo de cumplimiento: Los artículos 10 a 16 del Anteproyecto no contemplan 
medidas suficientes de transparencia y monitoreo que permitan a las personas usuarias de Internet o al Instituto 
evaluar el cumplimiento de los Lineamientos y el respeto a la neutralidad de la red. La ausencia de medidas efectivas de 
transparencia y monitoreo hace imposible la rendición de cuentas por gestiones de tráfico ilegales y fomenta la 
impunidad de violaciones a la neutralidad de la red. 
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Los lineamientos deben establecer medidas más robustas de transparencia y monitoreo para detectar, evitar o remediar 
efectivamente prácticas de gestión de tráfico violatorias de derechos humanos, la ley y los lineamientos. 
 
Por estas razones, considero que el Anteproyecto no protege efectivamente el principio de neutralidad de la red y, por 
ende, incumple la Constitución, las normas internacionales de derechos humanos y no cumple con los principios de libre 
acceso, no discriminación, privacidad, transparencia y otros establecidos en los artículos 145 y 146 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión.   
 
En este sentido, solicito al Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobar unos Lineamientos que respeten la 
neutralidad de la red y los derechos humanos; libres de censura y discriminaciones en el tráfico basadas acuerdos 
comerciales; que protejan el derecho a la privacidad y dispongan herramientas suficientes y efectivas para impedir, 
monitorear y sancionar violaciones a la neutralidad de la red y a los derechos humanos. 
 
Atentamente, 
 
Emmanuel Eduardo Lopez Diaz 
 
Comentario:  
El internet debe de seguir siendo libre, debemos de poder navegar sin que se vea afectada nuestra privacidad. 
 
Me gustaría recibir en mi correo actualizaciones sobre la campaña 
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Gestion de Trafico

De: mail=salvemosinternet.mx@consulta.salvemosinternet.mx en nombre de Cristopher 
Cabrera López <mail@salvemosinternet.mx>

Enviado el: viernes, 6 de marzo de 2020 11:56 p. m.
Para: Gestion de Trafico; holi@salvemosinternet.mx
Asunto: New Message From Salvemos Internet

A los Comisionados del Instituto Federal de Telecomunicaciones, 
 
Internet es un espacio fundamental para el ejercicio de derechos humanos como la libertad de expresión, el acceso a la 
información y al conocimiento. A través de esta red, accedemos y ofrecemos información y servicios que tienen 
incidencia en nuestra salud, economía, educación, los derechos políticos y muchos otros derechos humanos. 
 
Las personas usuarias de Internet no somos solo consumidoras pasivas: difundimos, recibimos y buscamos información; 
participamos en el debate público y mantenemos relaciones sociales y familiares. Es un lugar donde trabajamos, 
protestamos y jugamos.  
 
Internet es mucho más que un espacio comercial; también se ofrecen aplicaciones, contenidos y servicios sin fines de 
lucro. Internet es un archivo, una plaza pública,  un laboratorio de innovación, un espacio íntimo. Internet es plural, 
diverso y está en constante cambio. 
 
Un principio fundamental para que Internet se haya desarrollado como este espacio de libertad, apertura y pluralidad es 
la neutralidad de la red.  Es gracias a este principio que las personas usuarias elegimos libremente qué aplicaciones, 
contenidos y servicios queremos utilizar u ofrecer, sin interferencia o discriminación de los proveedores de acceso a 
Internet (PAI). 
 
La neutralidad de la red permite que nuevas aplicaciones, contenidos y servicios en Internet puedan competir en 
condiciones de mayor igualdad, sin necesidad de negociar acuerdos con los PAI. De esta manera, se garantiza que 
Internet se mantenga como un espacio que fomenta la innovación sin permiso y la pluralidad. 
 
La neutralidad de la red evita también que los PAI se erijan como ‘cadeneros’ en Internet y abusen de su posición para 
condicionar el ejercicio de derechos, la participación pública y en la economía digital. 
 
Sin embargo, el “Anteproyecto de lineamientos para la gestión de tráfico y administración de red a que deberán 
sujetarse los concesionarios y autorizados que presten el servicio de acceso a Internet”, puesto a consulta pública, 
amenaza la neutralidad de la red y pone en riesgo a Internet como un espacio plural, abierto, libre, innovador y de 
ejercicio de derechos humanos. 
 
A continuación, se señalan los puntos más preocupantes del Anteproyecto: 
 
(1) Censura: El artículo 5, fracción II y III del Anteproyecto autoriza el bloqueo, degradación, restricción, discriminación, 
obstrucción, interferencia o filtrado del acceso a contenidos, aplicaciones o servicios en “situaciones de emergencia y 
seguridad nacional” o “a petición expresa de autoridad competente”. 
 
Estas disposiciones amenazan gravemente la libertad de expresión. Ni la Ley de Seguridad Nacional, ni ninguna otra 
autoriza a una autoridad para ordenar la censura de aplicaciones, contenidos o servicios en Internet. Por el contrario, 
estas disposiciones serían contrarias al artículo 6o y 7o de la Constitución y el artículo 13 de la Convención Americana 
sobre Derechos Humanos. 
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En este sentido, el IFT debe eliminar las fracciones II y III del artículo 5 del anteproyecto de lineamientos. 
 
(2) Priorización pagada: Los artículos 3, fracción III, 7 y 8 del anteproyecto permiten a los PAI llevar a cabo prácticas de 
gestión de tráfico discriminatorias de aplicaciones, contenidos y servicios, basadas en criterios comerciales, atentando 
contra la neutralidad de la red e incumpliendo directamente lo dispuesto por los artículos 145 y 146 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión. 
 
La priorización pagada de tráfico a través de figuras como los “servicios diferenciados” elevaría para los usuarios los 
costos de acceso a aplicaciones, contenidos y servicios no priorizados, lo cual atentar contra la libertad de elección de 
los usuarios y representaría mayores costos totales por el acceso a una menor cantidad de aplicaciones, contenidos y 
servicios en Internet. 
 
Igualmente, la prácticas de priorización pagada generarían barreras de entrada y riesgos de salida para aplicaciones, 
contenidos y servicios nuevos, pequeños o sin fines de lucro, afectando la innovación, la competencia, la diversidad y 
pluralidad en Internet. 
 
Las prácticas de priorización pagada que pretende autorizar el Instituto no garantizan mayor inversión en 
infraestructura; por el contrario, generan incentivos para que los PAI preserven una situación de escasez y de notorias 
diferencias en la calidad del servicio para generar interés de parte de los proveedores de aplicaciones, contenidos y 
servicios –principalmente los dominantes– en pagar la priorización de su tráfico para preservar su posición privilegiada y 
evitar la competencia. 
 
Al permitir a los PAI celebrar acuerdos comerciales para darle un trato preferencial al tráfico de sus socios; incluso 
contemplando como aceptable que un PAI llegue a este tipo de acuerdos con aplicaciones, contenidos y servicios 
propios, se autoriza que los PAI se conviertan en ‘cadeneros’ del Internet, favoreciendo a unos y perjudicando a otros 
según sus intereses comerciales.  
 
Esto contraviene directamente el espíritu y la letra de la Ley, que dispone que los lineamientos deben respetar los 
principios de libre elección y no discriminación, por lo tanto, debe ser eliminada del anteproyecto, cualquier forma de 
discriminación de tráfico de Internet basada en acuerdos comerciales, como las contempladas en los artículos 3, 
fracción III, 7 y 8. 
 
(3) Desprotección del derecho a la privacidad: A pesar de que el artículo 145, fracción III de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión dispone que el Instituto Federal de Telecomunicaciones debe incluir en los 
Lineamientos protecciones a la privacidad de los usuarios, el Anteproyecto omite protección alguna al respecto. 
 
Resulta particularmente preocupante que el Anteproyecto no incluye protecciones explícitas frente a técnicas de 
gestión de tráfico que atentan gravemente contra la privacidad de los usuarios, como las técnicas de “inspección 
profunda de paquetes”, que podrían ser utilizadas para llevar a cabo las prácticas de gestión de tráfico discriminatorias 
por razones comerciales mencionadas en el punto anterior.  
 
Por lo tanto, los lineamientos deben contemplar medidas explícitas para impedir la utilización de técnicas de gestión de 
tráfico invasivas como la “inspección profunda de paquetes” y para garantizar el derecho a la privacidad de los usuarios 
de Internet. 
 
(4) Insuficiente transparencia y monitoreo de cumplimiento: Los artículos 10 a 16 del Anteproyecto no contemplan 
medidas suficientes de transparencia y monitoreo que permitan a las personas usuarias de Internet o al Instituto 
evaluar el cumplimiento de los Lineamientos y el respeto a la neutralidad de la red. La ausencia de medidas efectivas de 
transparencia y monitoreo hace imposible la rendición de cuentas por gestiones de tráfico ilegales y fomenta la 
impunidad de violaciones a la neutralidad de la red. 
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Los lineamientos deben establecer medidas más robustas de transparencia y monitoreo para detectar, evitar o remediar 
efectivamente prácticas de gestión de tráfico violatorias de derechos humanos, la ley y los lineamientos. 
 
Por estas razones, considero que el Anteproyecto no protege efectivamente el principio de neutralidad de la red y, por 
ende, incumple la Constitución, las normas internacionales de derechos humanos y no cumple con los principios de libre 
acceso, no discriminación, privacidad, transparencia y otros establecidos en los artículos 145 y 146 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión.   
 
En este sentido, solicito al Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobar unos Lineamientos que respeten la 
neutralidad de la red y los derechos humanos; libres de censura y discriminaciones en el tráfico basadas acuerdos 
comerciales; que protejan el derecho a la privacidad y dispongan herramientas suficientes y efectivas para impedir, 
monitorear y sancionar violaciones a la neutralidad de la red y a los derechos humanos. 
 
Atentamente, 
 
Cristopher Cabrera López 
 
Comentario:  
Me gustaría una mejor red, en la cuál todos podamos tener bueno beneficios,  que estos sean gratuitos, eficaces y 
aparte efectivos. Con más seguridad y menos páginas fakes que estafen a las personas. Se quiere una red segura y super 
veraz. 
 
Me gustaría recibir en mi correo actualizaciones sobre la campaña 
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Gestion de Trafico

De: mail=salvemosinternet.mx@consulta.salvemosinternet.mx en nombre de César Enrique 
Sánchez Valdez <mail@salvemosinternet.mx>

Enviado el: viernes, 6 de marzo de 2020 11:56 p. m.
Para: Gestion de Trafico; holi@salvemosinternet.mx
Asunto: New Message From Salvemos Internet

A los Comisionados del Instituto Federal de Telecomunicaciones, 
 
Internet es un espacio fundamental para el ejercicio de derechos humanos como la libertad de expresión, el acceso a la 
información y al conocimiento. A través de esta red, accedemos y ofrecemos información y servicios que tienen 
incidencia en nuestra salud, economía, educación, los derechos políticos y muchos otros derechos humanos. 
 
Las personas usuarias de Internet no somos solo consumidoras pasivas: difundimos, recibimos y buscamos información; 
participamos en el debate público y mantenemos relaciones sociales y familiares. Es un lugar donde trabajamos, 
protestamos y jugamos.  
 
Internet es mucho más que un espacio comercial; también se ofrecen aplicaciones, contenidos y servicios sin fines de 
lucro. Internet es un archivo, una plaza pública,  un laboratorio de innovación, un espacio íntimo. Internet es plural, 
diverso y está en constante cambio. 
 
Un principio fundamental para que Internet se haya desarrollado como este espacio de libertad, apertura y pluralidad es 
la neutralidad de la red.  Es gracias a este principio que las personas usuarias elegimos libremente qué aplicaciones, 
contenidos y servicios queremos utilizar u ofrecer, sin interferencia o discriminación de los proveedores de acceso a 
Internet (PAI). 
 
La neutralidad de la red permite que nuevas aplicaciones, contenidos y servicios en Internet puedan competir en 
condiciones de mayor igualdad, sin necesidad de negociar acuerdos con los PAI. De esta manera, se garantiza que 
Internet se mantenga como un espacio que fomenta la innovación sin permiso y la pluralidad. 
 
La neutralidad de la red evita también que los PAI se erijan como ‘cadeneros’ en Internet y abusen de su posición para 
condicionar el ejercicio de derechos, la participación pública y en la economía digital. 
 
Sin embargo, el “Anteproyecto de lineamientos para la gestión de tráfico y administración de red a que deberán 
sujetarse los concesionarios y autorizados que presten el servicio de acceso a Internet”, puesto a consulta pública, 
amenaza la neutralidad de la red y pone en riesgo a Internet como un espacio plural, abierto, libre, innovador y de 
ejercicio de derechos humanos. 
 
A continuación, se señalan los puntos más preocupantes del Anteproyecto: 
 
(1) Censura: El artículo 5, fracción II y III del Anteproyecto autoriza el bloqueo, degradación, restricción, discriminación, 
obstrucción, interferencia o filtrado del acceso a contenidos, aplicaciones o servicios en “situaciones de emergencia y 
seguridad nacional” o “a petición expresa de autoridad competente”. 
 
Estas disposiciones amenazan gravemente la libertad de expresión. Ni la Ley de Seguridad Nacional, ni ninguna otra 
autoriza a una autoridad para ordenar la censura de aplicaciones, contenidos o servicios en Internet. Por el contrario, 
estas disposiciones serían contrarias al artículo 6o y 7o de la Constitución y el artículo 13 de la Convención Americana 
sobre Derechos Humanos. 
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En este sentido, el IFT debe eliminar las fracciones II y III del artículo 5 del anteproyecto de lineamientos. 
 
(2) Priorización pagada: Los artículos 3, fracción III, 7 y 8 del anteproyecto permiten a los PAI llevar a cabo prácticas de 
gestión de tráfico discriminatorias de aplicaciones, contenidos y servicios, basadas en criterios comerciales, atentando 
contra la neutralidad de la red e incumpliendo directamente lo dispuesto por los artículos 145 y 146 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión. 
 
La priorización pagada de tráfico a través de figuras como los “servicios diferenciados” elevaría para los usuarios los 
costos de acceso a aplicaciones, contenidos y servicios no priorizados, lo cual atentar contra la libertad de elección de 
los usuarios y representaría mayores costos totales por el acceso a una menor cantidad de aplicaciones, contenidos y 
servicios en Internet. 
 
Igualmente, la prácticas de priorización pagada generarían barreras de entrada y riesgos de salida para aplicaciones, 
contenidos y servicios nuevos, pequeños o sin fines de lucro, afectando la innovación, la competencia, la diversidad y 
pluralidad en Internet. 
 
Las prácticas de priorización pagada que pretende autorizar el Instituto no garantizan mayor inversión en 
infraestructura; por el contrario, generan incentivos para que los PAI preserven una situación de escasez y de notorias 
diferencias en la calidad del servicio para generar interés de parte de los proveedores de aplicaciones, contenidos y 
servicios –principalmente los dominantes– en pagar la priorización de su tráfico para preservar su posición privilegiada y 
evitar la competencia. 
 
Al permitir a los PAI celebrar acuerdos comerciales para darle un trato preferencial al tráfico de sus socios; incluso 
contemplando como aceptable que un PAI llegue a este tipo de acuerdos con aplicaciones, contenidos y servicios 
propios, se autoriza que los PAI se conviertan en ‘cadeneros’ del Internet, favoreciendo a unos y perjudicando a otros 
según sus intereses comerciales.  
 
Esto contraviene directamente el espíritu y la letra de la Ley, que dispone que los lineamientos deben respetar los 
principios de libre elección y no discriminación, por lo tanto, debe ser eliminada del anteproyecto, cualquier forma de 
discriminación de tráfico de Internet basada en acuerdos comerciales, como las contempladas en los artículos 3, 
fracción III, 7 y 8. 
 
(3) Desprotección del derecho a la privacidad: A pesar de que el artículo 145, fracción III de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión dispone que el Instituto Federal de Telecomunicaciones debe incluir en los 
Lineamientos protecciones a la privacidad de los usuarios, el Anteproyecto omite protección alguna al respecto. 
 
Resulta particularmente preocupante que el Anteproyecto no incluye protecciones explícitas frente a técnicas de 
gestión de tráfico que atentan gravemente contra la privacidad de los usuarios, como las técnicas de “inspección 
profunda de paquetes”, que podrían ser utilizadas para llevar a cabo las prácticas de gestión de tráfico discriminatorias 
por razones comerciales mencionadas en el punto anterior.  
 
Por lo tanto, los lineamientos deben contemplar medidas explícitas para impedir la utilización de técnicas de gestión de 
tráfico invasivas como la “inspección profunda de paquetes” y para garantizar el derecho a la privacidad de los usuarios 
de Internet. 
 
(4) Insuficiente transparencia y monitoreo de cumplimiento: Los artículos 10 a 16 del Anteproyecto no contemplan 
medidas suficientes de transparencia y monitoreo que permitan a las personas usuarias de Internet o al Instituto 
evaluar el cumplimiento de los Lineamientos y el respeto a la neutralidad de la red. La ausencia de medidas efectivas de 
transparencia y monitoreo hace imposible la rendición de cuentas por gestiones de tráfico ilegales y fomenta la 
impunidad de violaciones a la neutralidad de la red. 
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Los lineamientos deben establecer medidas más robustas de transparencia y monitoreo para detectar, evitar o remediar 
efectivamente prácticas de gestión de tráfico violatorias de derechos humanos, la ley y los lineamientos. 
 
Por estas razones, considero que el Anteproyecto no protege efectivamente el principio de neutralidad de la red y, por 
ende, incumple la Constitución, las normas internacionales de derechos humanos y no cumple con los principios de libre 
acceso, no discriminación, privacidad, transparencia y otros establecidos en los artículos 145 y 146 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión.   
 
En este sentido, solicito al Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobar unos Lineamientos que respeten la 
neutralidad de la red y los derechos humanos; libres de censura y discriminaciones en el tráfico basadas acuerdos 
comerciales; que protejan el derecho a la privacidad y dispongan herramientas suficientes y efectivas para impedir, 
monitorear y sancionar violaciones a la neutralidad de la red y a los derechos humanos. 
 
Atentamente, 
 
César Enrique Sánchez Valdez 
 
Comentario:  
Estoy a favor de la neutralidad de la red, 
 
Me gustaría recibir en mi correo actualizaciones sobre la campaña 
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Gestion de Trafico

De: mail=salvemosinternet.mx@consulta.salvemosinternet.mx en nombre de José Carlos 
Garduño Franco <mail@salvemosinternet.mx>

Enviado el: viernes, 6 de marzo de 2020 11:56 p. m.
Para: Gestion de Trafico; holi@salvemosinternet.mx
Asunto: New Message From Salvemos Internet

A los Comisionados del Instituto Federal de Telecomunicaciones, 
 
Internet es un espacio fundamental para el ejercicio de derechos humanos como la libertad de expresión, el acceso a la 
información y al conocimiento. A través de esta red, accedemos y ofrecemos información y servicios que tienen 
incidencia en nuestra salud, economía, educación, los derechos políticos y muchos otros derechos humanos. 
 
Las personas usuarias de Internet no somos solo consumidoras pasivas: difundimos, recibimos y buscamos información; 
participamos en el debate público y mantenemos relaciones sociales y familiares. Es un lugar donde trabajamos, 
protestamos y jugamos.  
 
Internet es mucho más que un espacio comercial; también se ofrecen aplicaciones, contenidos y servicios sin fines de 
lucro. Internet es un archivo, una plaza pública,  un laboratorio de innovación, un espacio íntimo. Internet es plural, 
diverso y está en constante cambio. 
 
Un principio fundamental para que Internet se haya desarrollado como este espacio de libertad, apertura y pluralidad es 
la neutralidad de la red.  Es gracias a este principio que las personas usuarias elegimos libremente qué aplicaciones, 
contenidos y servicios queremos utilizar u ofrecer, sin interferencia o discriminación de los proveedores de acceso a 
Internet (PAI). 
 
La neutralidad de la red permite que nuevas aplicaciones, contenidos y servicios en Internet puedan competir en 
condiciones de mayor igualdad, sin necesidad de negociar acuerdos con los PAI. De esta manera, se garantiza que 
Internet se mantenga como un espacio que fomenta la innovación sin permiso y la pluralidad. 
 
La neutralidad de la red evita también que los PAI se erijan como ‘cadeneros’ en Internet y abusen de su posición para 
condicionar el ejercicio de derechos, la participación pública y en la economía digital. 
 
Sin embargo, el “Anteproyecto de lineamientos para la gestión de tráfico y administración de red a que deberán 
sujetarse los concesionarios y autorizados que presten el servicio de acceso a Internet”, puesto a consulta pública, 
amenaza la neutralidad de la red y pone en riesgo a Internet como un espacio plural, abierto, libre, innovador y de 
ejercicio de derechos humanos. 
 
A continuación, se señalan los puntos más preocupantes del Anteproyecto: 
 
(1) Censura: El artículo 5, fracción II y III del Anteproyecto autoriza el bloqueo, degradación, restricción, discriminación, 
obstrucción, interferencia o filtrado del acceso a contenidos, aplicaciones o servicios en “situaciones de emergencia y 
seguridad nacional” o “a petición expresa de autoridad competente”. 
 
Estas disposiciones amenazan gravemente la libertad de expresión. Ni la Ley de Seguridad Nacional, ni ninguna otra 
autoriza a una autoridad para ordenar la censura de aplicaciones, contenidos o servicios en Internet. Por el contrario, 
estas disposiciones serían contrarias al artículo 6o y 7o de la Constitución y el artículo 13 de la Convención Americana 
sobre Derechos Humanos. 
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En este sentido, el IFT debe eliminar las fracciones II y III del artículo 5 del anteproyecto de lineamientos. 
 
(2) Priorización pagada: Los artículos 3, fracción III, 7 y 8 del anteproyecto permiten a los PAI llevar a cabo prácticas de 
gestión de tráfico discriminatorias de aplicaciones, contenidos y servicios, basadas en criterios comerciales, atentando 
contra la neutralidad de la red e incumpliendo directamente lo dispuesto por los artículos 145 y 146 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión. 
 
La priorización pagada de tráfico a través de figuras como los “servicios diferenciados” elevaría para los usuarios los 
costos de acceso a aplicaciones, contenidos y servicios no priorizados, lo cual atentar contra la libertad de elección de 
los usuarios y representaría mayores costos totales por el acceso a una menor cantidad de aplicaciones, contenidos y 
servicios en Internet. 
 
Igualmente, la prácticas de priorización pagada generarían barreras de entrada y riesgos de salida para aplicaciones, 
contenidos y servicios nuevos, pequeños o sin fines de lucro, afectando la innovación, la competencia, la diversidad y 
pluralidad en Internet. 
 
Las prácticas de priorización pagada que pretende autorizar el Instituto no garantizan mayor inversión en 
infraestructura; por el contrario, generan incentivos para que los PAI preserven una situación de escasez y de notorias 
diferencias en la calidad del servicio para generar interés de parte de los proveedores de aplicaciones, contenidos y 
servicios –principalmente los dominantes– en pagar la priorización de su tráfico para preservar su posición privilegiada y 
evitar la competencia. 
 
Al permitir a los PAI celebrar acuerdos comerciales para darle un trato preferencial al tráfico de sus socios; incluso 
contemplando como aceptable que un PAI llegue a este tipo de acuerdos con aplicaciones, contenidos y servicios 
propios, se autoriza que los PAI se conviertan en ‘cadeneros’ del Internet, favoreciendo a unos y perjudicando a otros 
según sus intereses comerciales.  
 
Esto contraviene directamente el espíritu y la letra de la Ley, que dispone que los lineamientos deben respetar los 
principios de libre elección y no discriminación, por lo tanto, debe ser eliminada del anteproyecto, cualquier forma de 
discriminación de tráfico de Internet basada en acuerdos comerciales, como las contempladas en los artículos 3, 
fracción III, 7 y 8. 
 
(3) Desprotección del derecho a la privacidad: A pesar de que el artículo 145, fracción III de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión dispone que el Instituto Federal de Telecomunicaciones debe incluir en los 
Lineamientos protecciones a la privacidad de los usuarios, el Anteproyecto omite protección alguna al respecto. 
 
Resulta particularmente preocupante que el Anteproyecto no incluye protecciones explícitas frente a técnicas de 
gestión de tráfico que atentan gravemente contra la privacidad de los usuarios, como las técnicas de “inspección 
profunda de paquetes”, que podrían ser utilizadas para llevar a cabo las prácticas de gestión de tráfico discriminatorias 
por razones comerciales mencionadas en el punto anterior.  
 
Por lo tanto, los lineamientos deben contemplar medidas explícitas para impedir la utilización de técnicas de gestión de 
tráfico invasivas como la “inspección profunda de paquetes” y para garantizar el derecho a la privacidad de los usuarios 
de Internet. 
 
(4) Insuficiente transparencia y monitoreo de cumplimiento: Los artículos 10 a 16 del Anteproyecto no contemplan 
medidas suficientes de transparencia y monitoreo que permitan a las personas usuarias de Internet o al Instituto 
evaluar el cumplimiento de los Lineamientos y el respeto a la neutralidad de la red. La ausencia de medidas efectivas de 
transparencia y monitoreo hace imposible la rendición de cuentas por gestiones de tráfico ilegales y fomenta la 
impunidad de violaciones a la neutralidad de la red. 
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Los lineamientos deben establecer medidas más robustas de transparencia y monitoreo para detectar, evitar o remediar 
efectivamente prácticas de gestión de tráfico violatorias de derechos humanos, la ley y los lineamientos. 
 
Por estas razones, considero que el Anteproyecto no protege efectivamente el principio de neutralidad de la red y, por 
ende, incumple la Constitución, las normas internacionales de derechos humanos y no cumple con los principios de libre 
acceso, no discriminación, privacidad, transparencia y otros establecidos en los artículos 145 y 146 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión.   
 
En este sentido, solicito al Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobar unos Lineamientos que respeten la 
neutralidad de la red y los derechos humanos; libres de censura y discriminaciones en el tráfico basadas acuerdos 
comerciales; que protejan el derecho a la privacidad y dispongan herramientas suficientes y efectivas para impedir, 
monitorear y sancionar violaciones a la neutralidad de la red y a los derechos humanos. 
 
Atentamente, 
 
José Carlos Garduño Franco 
 
Comentario:  
Respeten el Internet como lo tenemos, somos un país libre. 
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Gestion de Trafico

De: mail=salvemosinternet.mx@consulta.salvemosinternet.mx en nombre de Andrés 
Rodarte López <mail@salvemosinternet.mx>

Enviado el: viernes, 6 de marzo de 2020 11:55 p. m.
Para: Gestion de Trafico; holi@salvemosinternet.mx
Asunto: New Message From Salvemos Internet

A los Comisionados del Instituto Federal de Telecomunicaciones, 
 
Internet es un espacio fundamental para el ejercicio de derechos humanos como la libertad de expresión, el acceso a la 
información y al conocimiento. A través de esta red, accedemos y ofrecemos información y servicios que tienen 
incidencia en nuestra salud, economía, educación, los derechos políticos y muchos otros derechos humanos. 
 
Las personas usuarias de Internet no somos solo consumidoras pasivas: difundimos, recibimos y buscamos información; 
participamos en el debate público y mantenemos relaciones sociales y familiares. Es un lugar donde trabajamos, 
protestamos y jugamos.  
 
Internet es mucho más que un espacio comercial; también se ofrecen aplicaciones, contenidos y servicios sin fines de 
lucro. Internet es un archivo, una plaza pública,  un laboratorio de innovación, un espacio íntimo. Internet es plural, 
diverso y está en constante cambio. 
 
Un principio fundamental para que Internet se haya desarrollado como este espacio de libertad, apertura y pluralidad es 
la neutralidad de la red.  Es gracias a este principio que las personas usuarias elegimos libremente qué aplicaciones, 
contenidos y servicios queremos utilizar u ofrecer, sin interferencia o discriminación de los proveedores de acceso a 
Internet (PAI). 
 
La neutralidad de la red permite que nuevas aplicaciones, contenidos y servicios en Internet puedan competir en 
condiciones de mayor igualdad, sin necesidad de negociar acuerdos con los PAI. De esta manera, se garantiza que 
Internet se mantenga como un espacio que fomenta la innovación sin permiso y la pluralidad. 
 
La neutralidad de la red evita también que los PAI se erijan como ‘cadeneros’ en Internet y abusen de su posición para 
condicionar el ejercicio de derechos, la participación pública y en la economía digital. 
 
Sin embargo, el “Anteproyecto de lineamientos para la gestión de tráfico y administración de red a que deberán 
sujetarse los concesionarios y autorizados que presten el servicio de acceso a Internet”, puesto a consulta pública, 
amenaza la neutralidad de la red y pone en riesgo a Internet como un espacio plural, abierto, libre, innovador y de 
ejercicio de derechos humanos. 
 
A continuación, se señalan los puntos más preocupantes del Anteproyecto: 
 
(1) Censura: El artículo 5, fracción II y III del Anteproyecto autoriza el bloqueo, degradación, restricción, discriminación, 
obstrucción, interferencia o filtrado del acceso a contenidos, aplicaciones o servicios en “situaciones de emergencia y 
seguridad nacional” o “a petición expresa de autoridad competente”. 
 
Estas disposiciones amenazan gravemente la libertad de expresión. Ni la Ley de Seguridad Nacional, ni ninguna otra 
autoriza a una autoridad para ordenar la censura de aplicaciones, contenidos o servicios en Internet. Por el contrario, 
estas disposiciones serían contrarias al artículo 6o y 7o de la Constitución y el artículo 13 de la Convención Americana 
sobre Derechos Humanos. 
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En este sentido, el IFT debe eliminar las fracciones II y III del artículo 5 del anteproyecto de lineamientos. 
 
(2) Priorización pagada: Los artículos 3, fracción III, 7 y 8 del anteproyecto permiten a los PAI llevar a cabo prácticas de 
gestión de tráfico discriminatorias de aplicaciones, contenidos y servicios, basadas en criterios comerciales, atentando 
contra la neutralidad de la red e incumpliendo directamente lo dispuesto por los artículos 145 y 146 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión. 
 
La priorización pagada de tráfico a través de figuras como los “servicios diferenciados” elevaría para los usuarios los 
costos de acceso a aplicaciones, contenidos y servicios no priorizados, lo cual atentar contra la libertad de elección de 
los usuarios y representaría mayores costos totales por el acceso a una menor cantidad de aplicaciones, contenidos y 
servicios en Internet. 
 
Igualmente, la prácticas de priorización pagada generarían barreras de entrada y riesgos de salida para aplicaciones, 
contenidos y servicios nuevos, pequeños o sin fines de lucro, afectando la innovación, la competencia, la diversidad y 
pluralidad en Internet. 
 
Las prácticas de priorización pagada que pretende autorizar el Instituto no garantizan mayor inversión en 
infraestructura; por el contrario, generan incentivos para que los PAI preserven una situación de escasez y de notorias 
diferencias en la calidad del servicio para generar interés de parte de los proveedores de aplicaciones, contenidos y 
servicios –principalmente los dominantes– en pagar la priorización de su tráfico para preservar su posición privilegiada y 
evitar la competencia. 
 
Al permitir a los PAI celebrar acuerdos comerciales para darle un trato preferencial al tráfico de sus socios; incluso 
contemplando como aceptable que un PAI llegue a este tipo de acuerdos con aplicaciones, contenidos y servicios 
propios, se autoriza que los PAI se conviertan en ‘cadeneros’ del Internet, favoreciendo a unos y perjudicando a otros 
según sus intereses comerciales.  
 
Esto contraviene directamente el espíritu y la letra de la Ley, que dispone que los lineamientos deben respetar los 
principios de libre elección y no discriminación, por lo tanto, debe ser eliminada del anteproyecto, cualquier forma de 
discriminación de tráfico de Internet basada en acuerdos comerciales, como las contempladas en los artículos 3, 
fracción III, 7 y 8. 
 
(3) Desprotección del derecho a la privacidad: A pesar de que el artículo 145, fracción III de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión dispone que el Instituto Federal de Telecomunicaciones debe incluir en los 
Lineamientos protecciones a la privacidad de los usuarios, el Anteproyecto omite protección alguna al respecto. 
 
Resulta particularmente preocupante que el Anteproyecto no incluye protecciones explícitas frente a técnicas de 
gestión de tráfico que atentan gravemente contra la privacidad de los usuarios, como las técnicas de “inspección 
profunda de paquetes”, que podrían ser utilizadas para llevar a cabo las prácticas de gestión de tráfico discriminatorias 
por razones comerciales mencionadas en el punto anterior.  
 
Por lo tanto, los lineamientos deben contemplar medidas explícitas para impedir la utilización de técnicas de gestión de 
tráfico invasivas como la “inspección profunda de paquetes” y para garantizar el derecho a la privacidad de los usuarios 
de Internet. 
 
(4) Insuficiente transparencia y monitoreo de cumplimiento: Los artículos 10 a 16 del Anteproyecto no contemplan 
medidas suficientes de transparencia y monitoreo que permitan a las personas usuarias de Internet o al Instituto 
evaluar el cumplimiento de los Lineamientos y el respeto a la neutralidad de la red. La ausencia de medidas efectivas de 
transparencia y monitoreo hace imposible la rendición de cuentas por gestiones de tráfico ilegales y fomenta la 
impunidad de violaciones a la neutralidad de la red. 
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Los lineamientos deben establecer medidas más robustas de transparencia y monitoreo para detectar, evitar o remediar 
efectivamente prácticas de gestión de tráfico violatorias de derechos humanos, la ley y los lineamientos. 
 
Por estas razones, considero que el Anteproyecto no protege efectivamente el principio de neutralidad de la red y, por 
ende, incumple la Constitución, las normas internacionales de derechos humanos y no cumple con los principios de libre 
acceso, no discriminación, privacidad, transparencia y otros establecidos en los artículos 145 y 146 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión.   
 
En este sentido, solicito al Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobar unos Lineamientos que respeten la 
neutralidad de la red y los derechos humanos; libres de censura y discriminaciones en el tráfico basadas acuerdos 
comerciales; que protejan el derecho a la privacidad y dispongan herramientas suficientes y efectivas para impedir, 
monitorear y sancionar violaciones a la neutralidad de la red y a los derechos humanos. 
 
Atentamente, 
 
Andrés Rodarte López 
 
Comentario:  
El Internet es un derecho para todos, y cada uno de nuestros mensajes debe ser tratado con la misma importancia. 
 
Me gustaría recibir en mi correo actualizaciones sobre la campaña 
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Gestion de Trafico

De: mail=salvemosinternet.mx@consulta.salvemosinternet.mx en nombre de Juan Eduardo 
Espejel <mail@salvemosinternet.mx>

Enviado el: viernes, 6 de marzo de 2020 11:55 p. m.
Para: Gestion de Trafico; holi@salvemosinternet.mx
Asunto: New Message From Salvemos Internet

A los Comisionados del Instituto Federal de Telecomunicaciones, 
 
Internet es un espacio fundamental para el ejercicio de derechos humanos como la libertad de expresión, el acceso a la 
información y al conocimiento. A través de esta red, accedemos y ofrecemos información y servicios que tienen 
incidencia en nuestra salud, economía, educación, los derechos políticos y muchos otros derechos humanos. 
 
Las personas usuarias de Internet no somos solo consumidoras pasivas: difundimos, recibimos y buscamos información; 
participamos en el debate público y mantenemos relaciones sociales y familiares. Es un lugar donde trabajamos, 
protestamos y jugamos.  
 
Internet es mucho más que un espacio comercial; también se ofrecen aplicaciones, contenidos y servicios sin fines de 
lucro. Internet es un archivo, una plaza pública,  un laboratorio de innovación, un espacio íntimo. Internet es plural, 
diverso y está en constante cambio. 
 
Un principio fundamental para que Internet se haya desarrollado como este espacio de libertad, apertura y pluralidad es 
la neutralidad de la red.  Es gracias a este principio que las personas usuarias elegimos libremente qué aplicaciones, 
contenidos y servicios queremos utilizar u ofrecer, sin interferencia o discriminación de los proveedores de acceso a 
Internet (PAI). 
 
La neutralidad de la red permite que nuevas aplicaciones, contenidos y servicios en Internet puedan competir en 
condiciones de mayor igualdad, sin necesidad de negociar acuerdos con los PAI. De esta manera, se garantiza que 
Internet se mantenga como un espacio que fomenta la innovación sin permiso y la pluralidad. 
 
La neutralidad de la red evita también que los PAI se erijan como ‘cadeneros’ en Internet y abusen de su posición para 
condicionar el ejercicio de derechos, la participación pública y en la economía digital. 
 
Sin embargo, el “Anteproyecto de lineamientos para la gestión de tráfico y administración de red a que deberán 
sujetarse los concesionarios y autorizados que presten el servicio de acceso a Internet”, puesto a consulta pública, 
amenaza la neutralidad de la red y pone en riesgo a Internet como un espacio plural, abierto, libre, innovador y de 
ejercicio de derechos humanos. 
 
A continuación, se señalan los puntos más preocupantes del Anteproyecto: 
 
(1) Censura: El artículo 5, fracción II y III del Anteproyecto autoriza el bloqueo, degradación, restricción, discriminación, 
obstrucción, interferencia o filtrado del acceso a contenidos, aplicaciones o servicios en “situaciones de emergencia y 
seguridad nacional” o “a petición expresa de autoridad competente”. 
 
Estas disposiciones amenazan gravemente la libertad de expresión. Ni la Ley de Seguridad Nacional, ni ninguna otra 
autoriza a una autoridad para ordenar la censura de aplicaciones, contenidos o servicios en Internet. Por el contrario, 
estas disposiciones serían contrarias al artículo 6o y 7o de la Constitución y el artículo 13 de la Convención Americana 
sobre Derechos Humanos. 
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En este sentido, el IFT debe eliminar las fracciones II y III del artículo 5 del anteproyecto de lineamientos. 
 
(2) Priorización pagada: Los artículos 3, fracción III, 7 y 8 del anteproyecto permiten a los PAI llevar a cabo prácticas de 
gestión de tráfico discriminatorias de aplicaciones, contenidos y servicios, basadas en criterios comerciales, atentando 
contra la neutralidad de la red e incumpliendo directamente lo dispuesto por los artículos 145 y 146 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión. 
 
La priorización pagada de tráfico a través de figuras como los “servicios diferenciados” elevaría para los usuarios los 
costos de acceso a aplicaciones, contenidos y servicios no priorizados, lo cual atentar contra la libertad de elección de 
los usuarios y representaría mayores costos totales por el acceso a una menor cantidad de aplicaciones, contenidos y 
servicios en Internet. 
 
Igualmente, la prácticas de priorización pagada generarían barreras de entrada y riesgos de salida para aplicaciones, 
contenidos y servicios nuevos, pequeños o sin fines de lucro, afectando la innovación, la competencia, la diversidad y 
pluralidad en Internet. 
 
Las prácticas de priorización pagada que pretende autorizar el Instituto no garantizan mayor inversión en 
infraestructura; por el contrario, generan incentivos para que los PAI preserven una situación de escasez y de notorias 
diferencias en la calidad del servicio para generar interés de parte de los proveedores de aplicaciones, contenidos y 
servicios –principalmente los dominantes– en pagar la priorización de su tráfico para preservar su posición privilegiada y 
evitar la competencia. 
 
Al permitir a los PAI celebrar acuerdos comerciales para darle un trato preferencial al tráfico de sus socios; incluso 
contemplando como aceptable que un PAI llegue a este tipo de acuerdos con aplicaciones, contenidos y servicios 
propios, se autoriza que los PAI se conviertan en ‘cadeneros’ del Internet, favoreciendo a unos y perjudicando a otros 
según sus intereses comerciales.  
 
Esto contraviene directamente el espíritu y la letra de la Ley, que dispone que los lineamientos deben respetar los 
principios de libre elección y no discriminación, por lo tanto, debe ser eliminada del anteproyecto, cualquier forma de 
discriminación de tráfico de Internet basada en acuerdos comerciales, como las contempladas en los artículos 3, 
fracción III, 7 y 8. 
 
(3) Desprotección del derecho a la privacidad: A pesar de que el artículo 145, fracción III de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión dispone que el Instituto Federal de Telecomunicaciones debe incluir en los 
Lineamientos protecciones a la privacidad de los usuarios, el Anteproyecto omite protección alguna al respecto. 
 
Resulta particularmente preocupante que el Anteproyecto no incluye protecciones explícitas frente a técnicas de 
gestión de tráfico que atentan gravemente contra la privacidad de los usuarios, como las técnicas de “inspección 
profunda de paquetes”, que podrían ser utilizadas para llevar a cabo las prácticas de gestión de tráfico discriminatorias 
por razones comerciales mencionadas en el punto anterior.  
 
Por lo tanto, los lineamientos deben contemplar medidas explícitas para impedir la utilización de técnicas de gestión de 
tráfico invasivas como la “inspección profunda de paquetes” y para garantizar el derecho a la privacidad de los usuarios 
de Internet. 
 
(4) Insuficiente transparencia y monitoreo de cumplimiento: Los artículos 10 a 16 del Anteproyecto no contemplan 
medidas suficientes de transparencia y monitoreo que permitan a las personas usuarias de Internet o al Instituto 
evaluar el cumplimiento de los Lineamientos y el respeto a la neutralidad de la red. La ausencia de medidas efectivas de 
transparencia y monitoreo hace imposible la rendición de cuentas por gestiones de tráfico ilegales y fomenta la 
impunidad de violaciones a la neutralidad de la red. 
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Los lineamientos deben establecer medidas más robustas de transparencia y monitoreo para detectar, evitar o remediar 
efectivamente prácticas de gestión de tráfico violatorias de derechos humanos, la ley y los lineamientos. 
 
Por estas razones, considero que el Anteproyecto no protege efectivamente el principio de neutralidad de la red y, por 
ende, incumple la Constitución, las normas internacionales de derechos humanos y no cumple con los principios de libre 
acceso, no discriminación, privacidad, transparencia y otros establecidos en los artículos 145 y 146 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión.   
 
En este sentido, solicito al Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobar unos Lineamientos que respeten la 
neutralidad de la red y los derechos humanos; libres de censura y discriminaciones en el tráfico basadas acuerdos 
comerciales; que protejan el derecho a la privacidad y dispongan herramientas suficientes y efectivas para impedir, 
monitorear y sancionar violaciones a la neutralidad de la red y a los derechos humanos. 
 
Atentamente, 
 
Juan Eduardo Espejel 
 
Comentario:  
No permitan que atenten contra un internet libre, que conforma una herramienta para expresarse e incluso informar de 
una manera mas directa, inmediata y fiel sobre lo importante de nuestra sociedad, permitan que siga avanzando el 
desarrollo de la mano de una web libre como lo ha sido hasta ahora, quedaremos vigilantes sobre cualquier intento de 
cambiar todo esto. 
 
Me gustaría recibir en mi correo actualizaciones sobre la campaña 
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Gestion de Trafico

De: mail=salvemosinternet.mx@consulta.salvemosinternet.mx en nombre de Alonso 
Esponda Hernández <mail@salvemosinternet.mx>

Enviado el: viernes, 6 de marzo de 2020 11:55 p. m.
Para: Gestion de Trafico; holi@salvemosinternet.mx
Asunto: New Message From Salvemos Internet

A los Comisionados del Instituto Federal de Telecomunicaciones, 
 
Internet es un espacio fundamental para el ejercicio de derechos humanos como la libertad de expresión, el acceso a la 
información y al conocimiento. A través de esta red, accedemos y ofrecemos información y servicios que tienen 
incidencia en nuestra salud, economía, educación, los derechos políticos y muchos otros derechos humanos. 
 
Las personas usuarias de Internet no somos solo consumidoras pasivas: difundimos, recibimos y buscamos información; 
participamos en el debate público y mantenemos relaciones sociales y familiares. Es un lugar donde trabajamos, 
protestamos y jugamos.  
 
Internet es mucho más que un espacio comercial; también se ofrecen aplicaciones, contenidos y servicios sin fines de 
lucro. Internet es un archivo, una plaza pública,  un laboratorio de innovación, un espacio íntimo. Internet es plural, 
diverso y está en constante cambio. 
 
Un principio fundamental para que Internet se haya desarrollado como este espacio de libertad, apertura y pluralidad es 
la neutralidad de la red.  Es gracias a este principio que las personas usuarias elegimos libremente qué aplicaciones, 
contenidos y servicios queremos utilizar u ofrecer, sin interferencia o discriminación de los proveedores de acceso a 
Internet (PAI). 
 
La neutralidad de la red permite que nuevas aplicaciones, contenidos y servicios en Internet puedan competir en 
condiciones de mayor igualdad, sin necesidad de negociar acuerdos con los PAI. De esta manera, se garantiza que 
Internet se mantenga como un espacio que fomenta la innovación sin permiso y la pluralidad. 
 
La neutralidad de la red evita también que los PAI se erijan como ‘cadeneros’ en Internet y abusen de su posición para 
condicionar el ejercicio de derechos, la participación pública y en la economía digital. 
 
Sin embargo, el “Anteproyecto de lineamientos para la gestión de tráfico y administración de red a que deberán 
sujetarse los concesionarios y autorizados que presten el servicio de acceso a Internet”, puesto a consulta pública, 
amenaza la neutralidad de la red y pone en riesgo a Internet como un espacio plural, abierto, libre, innovador y de 
ejercicio de derechos humanos. 
 
A continuación, se señalan los puntos más preocupantes del Anteproyecto: 
 
(1) Censura: El artículo 5, fracción II y III del Anteproyecto autoriza el bloqueo, degradación, restricción, discriminación, 
obstrucción, interferencia o filtrado del acceso a contenidos, aplicaciones o servicios en “situaciones de emergencia y 
seguridad nacional” o “a petición expresa de autoridad competente”. 
 
Estas disposiciones amenazan gravemente la libertad de expresión. Ni la Ley de Seguridad Nacional, ni ninguna otra 
autoriza a una autoridad para ordenar la censura de aplicaciones, contenidos o servicios en Internet. Por el contrario, 
estas disposiciones serían contrarias al artículo 6o y 7o de la Constitución y el artículo 13 de la Convención Americana 
sobre Derechos Humanos. 
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En este sentido, el IFT debe eliminar las fracciones II y III del artículo 5 del anteproyecto de lineamientos. 
 
(2) Priorización pagada: Los artículos 3, fracción III, 7 y 8 del anteproyecto permiten a los PAI llevar a cabo prácticas de 
gestión de tráfico discriminatorias de aplicaciones, contenidos y servicios, basadas en criterios comerciales, atentando 
contra la neutralidad de la red e incumpliendo directamente lo dispuesto por los artículos 145 y 146 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión. 
 
La priorización pagada de tráfico a través de figuras como los “servicios diferenciados” elevaría para los usuarios los 
costos de acceso a aplicaciones, contenidos y servicios no priorizados, lo cual atentar contra la libertad de elección de 
los usuarios y representaría mayores costos totales por el acceso a una menor cantidad de aplicaciones, contenidos y 
servicios en Internet. 
 
Igualmente, la prácticas de priorización pagada generarían barreras de entrada y riesgos de salida para aplicaciones, 
contenidos y servicios nuevos, pequeños o sin fines de lucro, afectando la innovación, la competencia, la diversidad y 
pluralidad en Internet. 
 
Las prácticas de priorización pagada que pretende autorizar el Instituto no garantizan mayor inversión en 
infraestructura; por el contrario, generan incentivos para que los PAI preserven una situación de escasez y de notorias 
diferencias en la calidad del servicio para generar interés de parte de los proveedores de aplicaciones, contenidos y 
servicios –principalmente los dominantes– en pagar la priorización de su tráfico para preservar su posición privilegiada y 
evitar la competencia. 
 
Al permitir a los PAI celebrar acuerdos comerciales para darle un trato preferencial al tráfico de sus socios; incluso 
contemplando como aceptable que un PAI llegue a este tipo de acuerdos con aplicaciones, contenidos y servicios 
propios, se autoriza que los PAI se conviertan en ‘cadeneros’ del Internet, favoreciendo a unos y perjudicando a otros 
según sus intereses comerciales.  
 
Esto contraviene directamente el espíritu y la letra de la Ley, que dispone que los lineamientos deben respetar los 
principios de libre elección y no discriminación, por lo tanto, debe ser eliminada del anteproyecto, cualquier forma de 
discriminación de tráfico de Internet basada en acuerdos comerciales, como las contempladas en los artículos 3, 
fracción III, 7 y 8. 
 
(3) Desprotección del derecho a la privacidad: A pesar de que el artículo 145, fracción III de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión dispone que el Instituto Federal de Telecomunicaciones debe incluir en los 
Lineamientos protecciones a la privacidad de los usuarios, el Anteproyecto omite protección alguna al respecto. 
 
Resulta particularmente preocupante que el Anteproyecto no incluye protecciones explícitas frente a técnicas de 
gestión de tráfico que atentan gravemente contra la privacidad de los usuarios, como las técnicas de “inspección 
profunda de paquetes”, que podrían ser utilizadas para llevar a cabo las prácticas de gestión de tráfico discriminatorias 
por razones comerciales mencionadas en el punto anterior.  
 
Por lo tanto, los lineamientos deben contemplar medidas explícitas para impedir la utilización de técnicas de gestión de 
tráfico invasivas como la “inspección profunda de paquetes” y para garantizar el derecho a la privacidad de los usuarios 
de Internet. 
 
(4) Insuficiente transparencia y monitoreo de cumplimiento: Los artículos 10 a 16 del Anteproyecto no contemplan 
medidas suficientes de transparencia y monitoreo que permitan a las personas usuarias de Internet o al Instituto 
evaluar el cumplimiento de los Lineamientos y el respeto a la neutralidad de la red. La ausencia de medidas efectivas de 
transparencia y monitoreo hace imposible la rendición de cuentas por gestiones de tráfico ilegales y fomenta la 
impunidad de violaciones a la neutralidad de la red. 
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Los lineamientos deben establecer medidas más robustas de transparencia y monitoreo para detectar, evitar o remediar 
efectivamente prácticas de gestión de tráfico violatorias de derechos humanos, la ley y los lineamientos. 
 
Por estas razones, considero que el Anteproyecto no protege efectivamente el principio de neutralidad de la red y, por 
ende, incumple la Constitución, las normas internacionales de derechos humanos y no cumple con los principios de libre 
acceso, no discriminación, privacidad, transparencia y otros establecidos en los artículos 145 y 146 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión.   
 
En este sentido, solicito al Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobar unos Lineamientos que respeten la 
neutralidad de la red y los derechos humanos; libres de censura y discriminaciones en el tráfico basadas acuerdos 
comerciales; que protejan el derecho a la privacidad y dispongan herramientas suficientes y efectivas para impedir, 
monitorear y sancionar violaciones a la neutralidad de la red y a los derechos humanos. 
 
Atentamente, 
 
Alonso Esponda Hernández 
 
Comentario:  
El Internet debe ser neutral y libre para todos. Debemos de mantener nuestro derecho a la información abierta y sin 
ningún tipo de censura o promoción. No debemos dejar que el tráfico de Internet sea sujeto a un manejo inadecuado 
que pueda poner en riesgo nuestro derecho a la información libre. 
 
Me gustaría recibir en mi correo actualizaciones sobre la campaña 
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Gestion de Trafico

De: mail=salvemosinternet.mx@consulta.salvemosinternet.mx en nombre de Jose Eduardo 
Rodriguez Castellanos <mail@salvemosinternet.mx>

Enviado el: viernes, 6 de marzo de 2020 11:54 p. m.
Para: Gestion de Trafico; holi@salvemosinternet.mx
Asunto: New Message From Salvemos Internet

A los Comisionados del Instituto Federal de Telecomunicaciones, 
 
Internet es un espacio fundamental para el ejercicio de derechos humanos como la libertad de expresión, el acceso a la 
información y al conocimiento. A través de esta red, accedemos y ofrecemos información y servicios que tienen 
incidencia en nuestra salud, economía, educación, los derechos políticos y muchos otros derechos humanos. 
 
Las personas usuarias de Internet no somos solo consumidoras pasivas: difundimos, recibimos y buscamos información; 
participamos en el debate público y mantenemos relaciones sociales y familiares. Es un lugar donde trabajamos, 
protestamos y jugamos.  
 
Internet es mucho más que un espacio comercial; también se ofrecen aplicaciones, contenidos y servicios sin fines de 
lucro. Internet es un archivo, una plaza pública,  un laboratorio de innovación, un espacio íntimo. Internet es plural, 
diverso y está en constante cambio. 
 
Un principio fundamental para que Internet se haya desarrollado como este espacio de libertad, apertura y pluralidad es 
la neutralidad de la red.  Es gracias a este principio que las personas usuarias elegimos libremente qué aplicaciones, 
contenidos y servicios queremos utilizar u ofrecer, sin interferencia o discriminación de los proveedores de acceso a 
Internet (PAI). 
 
La neutralidad de la red permite que nuevas aplicaciones, contenidos y servicios en Internet puedan competir en 
condiciones de mayor igualdad, sin necesidad de negociar acuerdos con los PAI. De esta manera, se garantiza que 
Internet se mantenga como un espacio que fomenta la innovación sin permiso y la pluralidad. 
 
La neutralidad de la red evita también que los PAI se erijan como ‘cadeneros’ en Internet y abusen de su posición para 
condicionar el ejercicio de derechos, la participación pública y en la economía digital. 
 
Sin embargo, el “Anteproyecto de lineamientos para la gestión de tráfico y administración de red a que deberán 
sujetarse los concesionarios y autorizados que presten el servicio de acceso a Internet”, puesto a consulta pública, 
amenaza la neutralidad de la red y pone en riesgo a Internet como un espacio plural, abierto, libre, innovador y de 
ejercicio de derechos humanos. 
 
A continuación, se señalan los puntos más preocupantes del Anteproyecto: 
 
(1) Censura: El artículo 5, fracción II y III del Anteproyecto autoriza el bloqueo, degradación, restricción, discriminación, 
obstrucción, interferencia o filtrado del acceso a contenidos, aplicaciones o servicios en “situaciones de emergencia y 
seguridad nacional” o “a petición expresa de autoridad competente”. 
 
Estas disposiciones amenazan gravemente la libertad de expresión. Ni la Ley de Seguridad Nacional, ni ninguna otra 
autoriza a una autoridad para ordenar la censura de aplicaciones, contenidos o servicios en Internet. Por el contrario, 
estas disposiciones serían contrarias al artículo 6o y 7o de la Constitución y el artículo 13 de la Convención Americana 
sobre Derechos Humanos. 
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En este sentido, el IFT debe eliminar las fracciones II y III del artículo 5 del anteproyecto de lineamientos. 
 
(2) Priorización pagada: Los artículos 3, fracción III, 7 y 8 del anteproyecto permiten a los PAI llevar a cabo prácticas de 
gestión de tráfico discriminatorias de aplicaciones, contenidos y servicios, basadas en criterios comerciales, atentando 
contra la neutralidad de la red e incumpliendo directamente lo dispuesto por los artículos 145 y 146 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión. 
 
La priorización pagada de tráfico a través de figuras como los “servicios diferenciados” elevaría para los usuarios los 
costos de acceso a aplicaciones, contenidos y servicios no priorizados, lo cual atentar contra la libertad de elección de 
los usuarios y representaría mayores costos totales por el acceso a una menor cantidad de aplicaciones, contenidos y 
servicios en Internet. 
 
Igualmente, la prácticas de priorización pagada generarían barreras de entrada y riesgos de salida para aplicaciones, 
contenidos y servicios nuevos, pequeños o sin fines de lucro, afectando la innovación, la competencia, la diversidad y 
pluralidad en Internet. 
 
Las prácticas de priorización pagada que pretende autorizar el Instituto no garantizan mayor inversión en 
infraestructura; por el contrario, generan incentivos para que los PAI preserven una situación de escasez y de notorias 
diferencias en la calidad del servicio para generar interés de parte de los proveedores de aplicaciones, contenidos y 
servicios –principalmente los dominantes– en pagar la priorización de su tráfico para preservar su posición privilegiada y 
evitar la competencia. 
 
Al permitir a los PAI celebrar acuerdos comerciales para darle un trato preferencial al tráfico de sus socios; incluso 
contemplando como aceptable que un PAI llegue a este tipo de acuerdos con aplicaciones, contenidos y servicios 
propios, se autoriza que los PAI se conviertan en ‘cadeneros’ del Internet, favoreciendo a unos y perjudicando a otros 
según sus intereses comerciales.  
 
Esto contraviene directamente el espíritu y la letra de la Ley, que dispone que los lineamientos deben respetar los 
principios de libre elección y no discriminación, por lo tanto, debe ser eliminada del anteproyecto, cualquier forma de 
discriminación de tráfico de Internet basada en acuerdos comerciales, como las contempladas en los artículos 3, 
fracción III, 7 y 8. 
 
(3) Desprotección del derecho a la privacidad: A pesar de que el artículo 145, fracción III de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión dispone que el Instituto Federal de Telecomunicaciones debe incluir en los 
Lineamientos protecciones a la privacidad de los usuarios, el Anteproyecto omite protección alguna al respecto. 
 
Resulta particularmente preocupante que el Anteproyecto no incluye protecciones explícitas frente a técnicas de 
gestión de tráfico que atentan gravemente contra la privacidad de los usuarios, como las técnicas de “inspección 
profunda de paquetes”, que podrían ser utilizadas para llevar a cabo las prácticas de gestión de tráfico discriminatorias 
por razones comerciales mencionadas en el punto anterior.  
 
Por lo tanto, los lineamientos deben contemplar medidas explícitas para impedir la utilización de técnicas de gestión de 
tráfico invasivas como la “inspección profunda de paquetes” y para garantizar el derecho a la privacidad de los usuarios 
de Internet. 
 
(4) Insuficiente transparencia y monitoreo de cumplimiento: Los artículos 10 a 16 del Anteproyecto no contemplan 
medidas suficientes de transparencia y monitoreo que permitan a las personas usuarias de Internet o al Instituto 
evaluar el cumplimiento de los Lineamientos y el respeto a la neutralidad de la red. La ausencia de medidas efectivas de 
transparencia y monitoreo hace imposible la rendición de cuentas por gestiones de tráfico ilegales y fomenta la 
impunidad de violaciones a la neutralidad de la red. 
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Los lineamientos deben establecer medidas más robustas de transparencia y monitoreo para detectar, evitar o remediar 
efectivamente prácticas de gestión de tráfico violatorias de derechos humanos, la ley y los lineamientos. 
 
Por estas razones, considero que el Anteproyecto no protege efectivamente el principio de neutralidad de la red y, por 
ende, incumple la Constitución, las normas internacionales de derechos humanos y no cumple con los principios de libre 
acceso, no discriminación, privacidad, transparencia y otros establecidos en los artículos 145 y 146 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión.   
 
En este sentido, solicito al Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobar unos Lineamientos que respeten la 
neutralidad de la red y los derechos humanos; libres de censura y discriminaciones en el tráfico basadas acuerdos 
comerciales; que protejan el derecho a la privacidad y dispongan herramientas suficientes y efectivas para impedir, 
monitorear y sancionar violaciones a la neutralidad de la red y a los derechos humanos. 
 
Atentamente, 
 
Jose Eduardo Rodriguez Castellanos 
 
Comentario:  
Estoy a favor de la neutralidad en internet 
 
Me gustaría recibir en mi correo actualizaciones sobre la campaña 
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Gestion de Trafico

De: mail=salvemosinternet.mx@consulta.salvemosinternet.mx en nombre de Tamara 
Agüero <mail@salvemosinternet.mx>

Enviado el: viernes, 6 de marzo de 2020 11:54 p. m.
Para: Gestion de Trafico; holi@salvemosinternet.mx
Asunto: New Message From Salvemos Internet

A los Comisionados del Instituto Federal de Telecomunicaciones, 
 
Internet es un espacio fundamental para el ejercicio de derechos humanos como la libertad de expresión, el acceso a la 
información y al conocimiento. A través de esta red, accedemos y ofrecemos información y servicios que tienen 
incidencia en nuestra salud, economía, educación, los derechos políticos y muchos otros derechos humanos. 
 
Las personas usuarias de Internet no somos solo consumidoras pasivas: difundimos, recibimos y buscamos información; 
participamos en el debate público y mantenemos relaciones sociales y familiares. Es un lugar donde trabajamos, 
protestamos y jugamos.  
 
Internet es mucho más que un espacio comercial; también se ofrecen aplicaciones, contenidos y servicios sin fines de 
lucro. Internet es un archivo, una plaza pública,  un laboratorio de innovación, un espacio íntimo. Internet es plural, 
diverso y está en constante cambio. 
 
Un principio fundamental para que Internet se haya desarrollado como este espacio de libertad, apertura y pluralidad es 
la neutralidad de la red.  Es gracias a este principio que las personas usuarias elegimos libremente qué aplicaciones, 
contenidos y servicios queremos utilizar u ofrecer, sin interferencia o discriminación de los proveedores de acceso a 
Internet (PAI). 
 
La neutralidad de la red permite que nuevas aplicaciones, contenidos y servicios en Internet puedan competir en 
condiciones de mayor igualdad, sin necesidad de negociar acuerdos con los PAI. De esta manera, se garantiza que 
Internet se mantenga como un espacio que fomenta la innovación sin permiso y la pluralidad. 
 
La neutralidad de la red evita también que los PAI se erijan como ‘cadeneros’ en Internet y abusen de su posición para 
condicionar el ejercicio de derechos, la participación pública y en la economía digital. 
 
Sin embargo, el “Anteproyecto de lineamientos para la gestión de tráfico y administración de red a que deberán 
sujetarse los concesionarios y autorizados que presten el servicio de acceso a Internet”, puesto a consulta pública, 
amenaza la neutralidad de la red y pone en riesgo a Internet como un espacio plural, abierto, libre, innovador y de 
ejercicio de derechos humanos. 
 
A continuación, se señalan los puntos más preocupantes del Anteproyecto: 
 
(1) Censura: El artículo 5, fracción II y III del Anteproyecto autoriza el bloqueo, degradación, restricción, discriminación, 
obstrucción, interferencia o filtrado del acceso a contenidos, aplicaciones o servicios en “situaciones de emergencia y 
seguridad nacional” o “a petición expresa de autoridad competente”. 
 
Estas disposiciones amenazan gravemente la libertad de expresión. Ni la Ley de Seguridad Nacional, ni ninguna otra 
autoriza a una autoridad para ordenar la censura de aplicaciones, contenidos o servicios en Internet. Por el contrario, 
estas disposiciones serían contrarias al artículo 6o y 7o de la Constitución y el artículo 13 de la Convención Americana 
sobre Derechos Humanos. 
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En este sentido, el IFT debe eliminar las fracciones II y III del artículo 5 del anteproyecto de lineamientos. 
 
(2) Priorización pagada: Los artículos 3, fracción III, 7 y 8 del anteproyecto permiten a los PAI llevar a cabo prácticas de 
gestión de tráfico discriminatorias de aplicaciones, contenidos y servicios, basadas en criterios comerciales, atentando 
contra la neutralidad de la red e incumpliendo directamente lo dispuesto por los artículos 145 y 146 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión. 
 
La priorización pagada de tráfico a través de figuras como los “servicios diferenciados” elevaría para los usuarios los 
costos de acceso a aplicaciones, contenidos y servicios no priorizados, lo cual atentar contra la libertad de elección de 
los usuarios y representaría mayores costos totales por el acceso a una menor cantidad de aplicaciones, contenidos y 
servicios en Internet. 
 
Igualmente, la prácticas de priorización pagada generarían barreras de entrada y riesgos de salida para aplicaciones, 
contenidos y servicios nuevos, pequeños o sin fines de lucro, afectando la innovación, la competencia, la diversidad y 
pluralidad en Internet. 
 
Las prácticas de priorización pagada que pretende autorizar el Instituto no garantizan mayor inversión en 
infraestructura; por el contrario, generan incentivos para que los PAI preserven una situación de escasez y de notorias 
diferencias en la calidad del servicio para generar interés de parte de los proveedores de aplicaciones, contenidos y 
servicios –principalmente los dominantes– en pagar la priorización de su tráfico para preservar su posición privilegiada y 
evitar la competencia. 
 
Al permitir a los PAI celebrar acuerdos comerciales para darle un trato preferencial al tráfico de sus socios; incluso 
contemplando como aceptable que un PAI llegue a este tipo de acuerdos con aplicaciones, contenidos y servicios 
propios, se autoriza que los PAI se conviertan en ‘cadeneros’ del Internet, favoreciendo a unos y perjudicando a otros 
según sus intereses comerciales.  
 
Esto contraviene directamente el espíritu y la letra de la Ley, que dispone que los lineamientos deben respetar los 
principios de libre elección y no discriminación, por lo tanto, debe ser eliminada del anteproyecto, cualquier forma de 
discriminación de tráfico de Internet basada en acuerdos comerciales, como las contempladas en los artículos 3, 
fracción III, 7 y 8. 
 
(3) Desprotección del derecho a la privacidad: A pesar de que el artículo 145, fracción III de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión dispone que el Instituto Federal de Telecomunicaciones debe incluir en los 
Lineamientos protecciones a la privacidad de los usuarios, el Anteproyecto omite protección alguna al respecto. 
 
Resulta particularmente preocupante que el Anteproyecto no incluye protecciones explícitas frente a técnicas de 
gestión de tráfico que atentan gravemente contra la privacidad de los usuarios, como las técnicas de “inspección 
profunda de paquetes”, que podrían ser utilizadas para llevar a cabo las prácticas de gestión de tráfico discriminatorias 
por razones comerciales mencionadas en el punto anterior.  
 
Por lo tanto, los lineamientos deben contemplar medidas explícitas para impedir la utilización de técnicas de gestión de 
tráfico invasivas como la “inspección profunda de paquetes” y para garantizar el derecho a la privacidad de los usuarios 
de Internet. 
 
(4) Insuficiente transparencia y monitoreo de cumplimiento: Los artículos 10 a 16 del Anteproyecto no contemplan 
medidas suficientes de transparencia y monitoreo que permitan a las personas usuarias de Internet o al Instituto 
evaluar el cumplimiento de los Lineamientos y el respeto a la neutralidad de la red. La ausencia de medidas efectivas de 
transparencia y monitoreo hace imposible la rendición de cuentas por gestiones de tráfico ilegales y fomenta la 
impunidad de violaciones a la neutralidad de la red. 
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Los lineamientos deben establecer medidas más robustas de transparencia y monitoreo para detectar, evitar o remediar 
efectivamente prácticas de gestión de tráfico violatorias de derechos humanos, la ley y los lineamientos. 
 
Por estas razones, considero que el Anteproyecto no protege efectivamente el principio de neutralidad de la red y, por 
ende, incumple la Constitución, las normas internacionales de derechos humanos y no cumple con los principios de libre 
acceso, no discriminación, privacidad, transparencia y otros establecidos en los artículos 145 y 146 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión.   
 
En este sentido, solicito al Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobar unos Lineamientos que respeten la 
neutralidad de la red y los derechos humanos; libres de censura y discriminaciones en el tráfico basadas acuerdos 
comerciales; que protejan el derecho a la privacidad y dispongan herramientas suficientes y efectivas para impedir, 
monitorear y sancionar violaciones a la neutralidad de la red y a los derechos humanos. 
 
Atentamente, 
 
Tamara Agüero 
 
Comentario:  
¡Salven al internet, por favor! ¡No tengo los medios para pagar todo cada vez que tenga que acceder! 
¡Por favor, no me quiten el único modo de diversión y placer! 
 
Me gustaría recibir en mi correo actualizaciones sobre la campaña 
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Gestion de Trafico

De: mail=salvemosinternet.mx@consulta.salvemosinternet.mx en nombre de Rafael 
Humberto Carrillo Meza <mail@salvemosinternet.mx>

Enviado el: viernes, 6 de marzo de 2020 11:54 p. m.
Para: Gestion de Trafico; holi@salvemosinternet.mx
Asunto: New Message From Salvemos Internet

A los Comisionados del Instituto Federal de Telecomunicaciones, 
 
Internet es un espacio fundamental para el ejercicio de derechos humanos como la libertad de expresión, el acceso a la 
información y al conocimiento. A través de esta red, accedemos y ofrecemos información y servicios que tienen 
incidencia en nuestra salud, economía, educación, los derechos políticos y muchos otros derechos humanos. 
 
Las personas usuarias de Internet no somos solo consumidoras pasivas: difundimos, recibimos y buscamos información; 
participamos en el debate público y mantenemos relaciones sociales y familiares. Es un lugar donde trabajamos, 
protestamos y jugamos.  
 
Internet es mucho más que un espacio comercial; también se ofrecen aplicaciones, contenidos y servicios sin fines de 
lucro. Internet es un archivo, una plaza pública,  un laboratorio de innovación, un espacio íntimo. Internet es plural, 
diverso y está en constante cambio. 
 
Un principio fundamental para que Internet se haya desarrollado como este espacio de libertad, apertura y pluralidad es 
la neutralidad de la red.  Es gracias a este principio que las personas usuarias elegimos libremente qué aplicaciones, 
contenidos y servicios queremos utilizar u ofrecer, sin interferencia o discriminación de los proveedores de acceso a 
Internet (PAI). 
 
La neutralidad de la red permite que nuevas aplicaciones, contenidos y servicios en Internet puedan competir en 
condiciones de mayor igualdad, sin necesidad de negociar acuerdos con los PAI. De esta manera, se garantiza que 
Internet se mantenga como un espacio que fomenta la innovación sin permiso y la pluralidad. 
 
La neutralidad de la red evita también que los PAI se erijan como ‘cadeneros’ en Internet y abusen de su posición para 
condicionar el ejercicio de derechos, la participación pública y en la economía digital. 
 
Sin embargo, el “Anteproyecto de lineamientos para la gestión de tráfico y administración de red a que deberán 
sujetarse los concesionarios y autorizados que presten el servicio de acceso a Internet”, puesto a consulta pública, 
amenaza la neutralidad de la red y pone en riesgo a Internet como un espacio plural, abierto, libre, innovador y de 
ejercicio de derechos humanos. 
 
A continuación, se señalan los puntos más preocupantes del Anteproyecto: 
 
(1) Censura: El artículo 5, fracción II y III del Anteproyecto autoriza el bloqueo, degradación, restricción, discriminación, 
obstrucción, interferencia o filtrado del acceso a contenidos, aplicaciones o servicios en “situaciones de emergencia y 
seguridad nacional” o “a petición expresa de autoridad competente”. 
 
Estas disposiciones amenazan gravemente la libertad de expresión. Ni la Ley de Seguridad Nacional, ni ninguna otra 
autoriza a una autoridad para ordenar la censura de aplicaciones, contenidos o servicios en Internet. Por el contrario, 
estas disposiciones serían contrarias al artículo 6o y 7o de la Constitución y el artículo 13 de la Convención Americana 
sobre Derechos Humanos. 
 



68

En este sentido, el IFT debe eliminar las fracciones II y III del artículo 5 del anteproyecto de lineamientos. 
 
(2) Priorización pagada: Los artículos 3, fracción III, 7 y 8 del anteproyecto permiten a los PAI llevar a cabo prácticas de 
gestión de tráfico discriminatorias de aplicaciones, contenidos y servicios, basadas en criterios comerciales, atentando 
contra la neutralidad de la red e incumpliendo directamente lo dispuesto por los artículos 145 y 146 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión. 
 
La priorización pagada de tráfico a través de figuras como los “servicios diferenciados” elevaría para los usuarios los 
costos de acceso a aplicaciones, contenidos y servicios no priorizados, lo cual atentar contra la libertad de elección de 
los usuarios y representaría mayores costos totales por el acceso a una menor cantidad de aplicaciones, contenidos y 
servicios en Internet. 
 
Igualmente, la prácticas de priorización pagada generarían barreras de entrada y riesgos de salida para aplicaciones, 
contenidos y servicios nuevos, pequeños o sin fines de lucro, afectando la innovación, la competencia, la diversidad y 
pluralidad en Internet. 
 
Las prácticas de priorización pagada que pretende autorizar el Instituto no garantizan mayor inversión en 
infraestructura; por el contrario, generan incentivos para que los PAI preserven una situación de escasez y de notorias 
diferencias en la calidad del servicio para generar interés de parte de los proveedores de aplicaciones, contenidos y 
servicios –principalmente los dominantes– en pagar la priorización de su tráfico para preservar su posición privilegiada y 
evitar la competencia. 
 
Al permitir a los PAI celebrar acuerdos comerciales para darle un trato preferencial al tráfico de sus socios; incluso 
contemplando como aceptable que un PAI llegue a este tipo de acuerdos con aplicaciones, contenidos y servicios 
propios, se autoriza que los PAI se conviertan en ‘cadeneros’ del Internet, favoreciendo a unos y perjudicando a otros 
según sus intereses comerciales.  
 
Esto contraviene directamente el espíritu y la letra de la Ley, que dispone que los lineamientos deben respetar los 
principios de libre elección y no discriminación, por lo tanto, debe ser eliminada del anteproyecto, cualquier forma de 
discriminación de tráfico de Internet basada en acuerdos comerciales, como las contempladas en los artículos 3, 
fracción III, 7 y 8. 
 
(3) Desprotección del derecho a la privacidad: A pesar de que el artículo 145, fracción III de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión dispone que el Instituto Federal de Telecomunicaciones debe incluir en los 
Lineamientos protecciones a la privacidad de los usuarios, el Anteproyecto omite protección alguna al respecto. 
 
Resulta particularmente preocupante que el Anteproyecto no incluye protecciones explícitas frente a técnicas de 
gestión de tráfico que atentan gravemente contra la privacidad de los usuarios, como las técnicas de “inspección 
profunda de paquetes”, que podrían ser utilizadas para llevar a cabo las prácticas de gestión de tráfico discriminatorias 
por razones comerciales mencionadas en el punto anterior.  
 
Por lo tanto, los lineamientos deben contemplar medidas explícitas para impedir la utilización de técnicas de gestión de 
tráfico invasivas como la “inspección profunda de paquetes” y para garantizar el derecho a la privacidad de los usuarios 
de Internet. 
 
(4) Insuficiente transparencia y monitoreo de cumplimiento: Los artículos 10 a 16 del Anteproyecto no contemplan 
medidas suficientes de transparencia y monitoreo que permitan a las personas usuarias de Internet o al Instituto 
evaluar el cumplimiento de los Lineamientos y el respeto a la neutralidad de la red. La ausencia de medidas efectivas de 
transparencia y monitoreo hace imposible la rendición de cuentas por gestiones de tráfico ilegales y fomenta la 
impunidad de violaciones a la neutralidad de la red. 
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Los lineamientos deben establecer medidas más robustas de transparencia y monitoreo para detectar, evitar o remediar 
efectivamente prácticas de gestión de tráfico violatorias de derechos humanos, la ley y los lineamientos. 
 
Por estas razones, considero que el Anteproyecto no protege efectivamente el principio de neutralidad de la red y, por 
ende, incumple la Constitución, las normas internacionales de derechos humanos y no cumple con los principios de libre 
acceso, no discriminación, privacidad, transparencia y otros establecidos en los artículos 145 y 146 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión.   
 
En este sentido, solicito al Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobar unos Lineamientos que respeten la 
neutralidad de la red y los derechos humanos; libres de censura y discriminaciones en el tráfico basadas acuerdos 
comerciales; que protejan el derecho a la privacidad y dispongan herramientas suficientes y efectivas para impedir, 
monitorear y sancionar violaciones a la neutralidad de la red y a los derechos humanos. 
 
Atentamente, 
 
Rafael Humberto Carrillo Meza 
 
Comentario:  
La neutralidad del internet es algo inherente al mismo, y no debe ser eliminado. 
 
Me gustaría recibir en mi correo actualizaciones sobre la campaña 
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Gestion de Trafico

De: mail=salvemosinternet.mx@consulta.salvemosinternet.mx en nombre de Méndez 
Rocha José María Esteban <mail@salvemosinternet.mx>

Enviado el: viernes, 6 de marzo de 2020 11:54 p. m.
Para: Gestion de Trafico; holi@salvemosinternet.mx
Asunto: New Message From Salvemos Internet

A los Comisionados del Instituto Federal de Telecomunicaciones, 
 
Internet es un espacio fundamental para el ejercicio de derechos humanos como la libertad de expresión, el acceso a la 
información y al conocimiento. A través de esta red, accedemos y ofrecemos información y servicios que tienen 
incidencia en nuestra salud, economía, educación, los derechos políticos y muchos otros derechos humanos. 
 
Las personas usuarias de Internet no somos solo consumidoras pasivas: difundimos, recibimos y buscamos información; 
participamos en el debate público y mantenemos relaciones sociales y familiares. Es un lugar donde trabajamos, 
protestamos y jugamos.  
 
Internet es mucho más que un espacio comercial; también se ofrecen aplicaciones, contenidos y servicios sin fines de 
lucro. Internet es un archivo, una plaza pública,  un laboratorio de innovación, un espacio íntimo. Internet es plural, 
diverso y está en constante cambio. 
 
Un principio fundamental para que Internet se haya desarrollado como este espacio de libertad, apertura y pluralidad es 
la neutralidad de la red.  Es gracias a este principio que las personas usuarias elegimos libremente qué aplicaciones, 
contenidos y servicios queremos utilizar u ofrecer, sin interferencia o discriminación de los proveedores de acceso a 
Internet (PAI). 
 
La neutralidad de la red permite que nuevas aplicaciones, contenidos y servicios en Internet puedan competir en 
condiciones de mayor igualdad, sin necesidad de negociar acuerdos con los PAI. De esta manera, se garantiza que 
Internet se mantenga como un espacio que fomenta la innovación sin permiso y la pluralidad. 
 
La neutralidad de la red evita también que los PAI se erijan como ‘cadeneros’ en Internet y abusen de su posición para 
condicionar el ejercicio de derechos, la participación pública y en la economía digital. 
 
Sin embargo, el “Anteproyecto de lineamientos para la gestión de tráfico y administración de red a que deberán 
sujetarse los concesionarios y autorizados que presten el servicio de acceso a Internet”, puesto a consulta pública, 
amenaza la neutralidad de la red y pone en riesgo a Internet como un espacio plural, abierto, libre, innovador y de 
ejercicio de derechos humanos. 
 
A continuación, se señalan los puntos más preocupantes del Anteproyecto: 
 
(1) Censura: El artículo 5, fracción II y III del Anteproyecto autoriza el bloqueo, degradación, restricción, discriminación, 
obstrucción, interferencia o filtrado del acceso a contenidos, aplicaciones o servicios en “situaciones de emergencia y 
seguridad nacional” o “a petición expresa de autoridad competente”. 
 
Estas disposiciones amenazan gravemente la libertad de expresión. Ni la Ley de Seguridad Nacional, ni ninguna otra 
autoriza a una autoridad para ordenar la censura de aplicaciones, contenidos o servicios en Internet. Por el contrario, 
estas disposiciones serían contrarias al artículo 6o y 7o de la Constitución y el artículo 13 de la Convención Americana 
sobre Derechos Humanos. 
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En este sentido, el IFT debe eliminar las fracciones II y III del artículo 5 del anteproyecto de lineamientos. 
 
(2) Priorización pagada: Los artículos 3, fracción III, 7 y 8 del anteproyecto permiten a los PAI llevar a cabo prácticas de 
gestión de tráfico discriminatorias de aplicaciones, contenidos y servicios, basadas en criterios comerciales, atentando 
contra la neutralidad de la red e incumpliendo directamente lo dispuesto por los artículos 145 y 146 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión. 
 
La priorización pagada de tráfico a través de figuras como los “servicios diferenciados” elevaría para los usuarios los 
costos de acceso a aplicaciones, contenidos y servicios no priorizados, lo cual atentar contra la libertad de elección de 
los usuarios y representaría mayores costos totales por el acceso a una menor cantidad de aplicaciones, contenidos y 
servicios en Internet. 
 
Igualmente, la prácticas de priorización pagada generarían barreras de entrada y riesgos de salida para aplicaciones, 
contenidos y servicios nuevos, pequeños o sin fines de lucro, afectando la innovación, la competencia, la diversidad y 
pluralidad en Internet. 
 
Las prácticas de priorización pagada que pretende autorizar el Instituto no garantizan mayor inversión en 
infraestructura; por el contrario, generan incentivos para que los PAI preserven una situación de escasez y de notorias 
diferencias en la calidad del servicio para generar interés de parte de los proveedores de aplicaciones, contenidos y 
servicios –principalmente los dominantes– en pagar la priorización de su tráfico para preservar su posición privilegiada y 
evitar la competencia. 
 
Al permitir a los PAI celebrar acuerdos comerciales para darle un trato preferencial al tráfico de sus socios; incluso 
contemplando como aceptable que un PAI llegue a este tipo de acuerdos con aplicaciones, contenidos y servicios 
propios, se autoriza que los PAI se conviertan en ‘cadeneros’ del Internet, favoreciendo a unos y perjudicando a otros 
según sus intereses comerciales.  
 
Esto contraviene directamente el espíritu y la letra de la Ley, que dispone que los lineamientos deben respetar los 
principios de libre elección y no discriminación, por lo tanto, debe ser eliminada del anteproyecto, cualquier forma de 
discriminación de tráfico de Internet basada en acuerdos comerciales, como las contempladas en los artículos 3, 
fracción III, 7 y 8. 
 
(3) Desprotección del derecho a la privacidad: A pesar de que el artículo 145, fracción III de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión dispone que el Instituto Federal de Telecomunicaciones debe incluir en los 
Lineamientos protecciones a la privacidad de los usuarios, el Anteproyecto omite protección alguna al respecto. 
 
Resulta particularmente preocupante que el Anteproyecto no incluye protecciones explícitas frente a técnicas de 
gestión de tráfico que atentan gravemente contra la privacidad de los usuarios, como las técnicas de “inspección 
profunda de paquetes”, que podrían ser utilizadas para llevar a cabo las prácticas de gestión de tráfico discriminatorias 
por razones comerciales mencionadas en el punto anterior.  
 
Por lo tanto, los lineamientos deben contemplar medidas explícitas para impedir la utilización de técnicas de gestión de 
tráfico invasivas como la “inspección profunda de paquetes” y para garantizar el derecho a la privacidad de los usuarios 
de Internet. 
 
(4) Insuficiente transparencia y monitoreo de cumplimiento: Los artículos 10 a 16 del Anteproyecto no contemplan 
medidas suficientes de transparencia y monitoreo que permitan a las personas usuarias de Internet o al Instituto 
evaluar el cumplimiento de los Lineamientos y el respeto a la neutralidad de la red. La ausencia de medidas efectivas de 
transparencia y monitoreo hace imposible la rendición de cuentas por gestiones de tráfico ilegales y fomenta la 
impunidad de violaciones a la neutralidad de la red. 
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Los lineamientos deben establecer medidas más robustas de transparencia y monitoreo para detectar, evitar o remediar 
efectivamente prácticas de gestión de tráfico violatorias de derechos humanos, la ley y los lineamientos. 
 
Por estas razones, considero que el Anteproyecto no protege efectivamente el principio de neutralidad de la red y, por 
ende, incumple la Constitución, las normas internacionales de derechos humanos y no cumple con los principios de libre 
acceso, no discriminación, privacidad, transparencia y otros establecidos en los artículos 145 y 146 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión.   
 
En este sentido, solicito al Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobar unos Lineamientos que respeten la 
neutralidad de la red y los derechos humanos; libres de censura y discriminaciones en el tráfico basadas acuerdos 
comerciales; que protejan el derecho a la privacidad y dispongan herramientas suficientes y efectivas para impedir, 
monitorear y sancionar violaciones a la neutralidad de la red y a los derechos humanos. 
 
Atentamente, 
 
Méndez Rocha José María Esteban 
 
Comentario:  
Estoy en contra del Anteproyecto de lineamientos para la gestión de tráfico y administración de red, 
 
Me gustaría recibir en mi correo actualizaciones sobre la campaña 
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Gestion de Trafico

De: mail=salvemosinternet.mx@consulta.salvemosinternet.mx en nombre de Juan 
Velásquez <mail@salvemosinternet.mx>

Enviado el: viernes, 6 de marzo de 2020 11:54 p. m.
Para: Gestion de Trafico; holi@salvemosinternet.mx
Asunto: New Message From Salvemos Internet

A los Comisionados del Instituto Federal de Telecomunicaciones, 
 
Internet es un espacio fundamental para el ejercicio de derechos humanos como la libertad de expresión, el acceso a la 
información y al conocimiento. A través de esta red, accedemos y ofrecemos información y servicios que tienen 
incidencia en nuestra salud, economía, educación, los derechos políticos y muchos otros derechos humanos. 
 
Las personas usuarias de Internet no somos solo consumidoras pasivas: difundimos, recibimos y buscamos información; 
participamos en el debate público y mantenemos relaciones sociales y familiares. Es un lugar donde trabajamos, 
protestamos y jugamos.  
 
Internet es mucho más que un espacio comercial; también se ofrecen aplicaciones, contenidos y servicios sin fines de 
lucro. Internet es un archivo, una plaza pública,  un laboratorio de innovación, un espacio íntimo. Internet es plural, 
diverso y está en constante cambio. 
 
Un principio fundamental para que Internet se haya desarrollado como este espacio de libertad, apertura y pluralidad es 
la neutralidad de la red.  Es gracias a este principio que las personas usuarias elegimos libremente qué aplicaciones, 
contenidos y servicios queremos utilizar u ofrecer, sin interferencia o discriminación de los proveedores de acceso a 
Internet (PAI). 
 
La neutralidad de la red permite que nuevas aplicaciones, contenidos y servicios en Internet puedan competir en 
condiciones de mayor igualdad, sin necesidad de negociar acuerdos con los PAI. De esta manera, se garantiza que 
Internet se mantenga como un espacio que fomenta la innovación sin permiso y la pluralidad. 
 
La neutralidad de la red evita también que los PAI se erijan como ‘cadeneros’ en Internet y abusen de su posición para 
condicionar el ejercicio de derechos, la participación pública y en la economía digital. 
 
Sin embargo, el “Anteproyecto de lineamientos para la gestión de tráfico y administración de red a que deberán 
sujetarse los concesionarios y autorizados que presten el servicio de acceso a Internet”, puesto a consulta pública, 
amenaza la neutralidad de la red y pone en riesgo a Internet como un espacio plural, abierto, libre, innovador y de 
ejercicio de derechos humanos. 
 
A continuación, se señalan los puntos más preocupantes del Anteproyecto: 
 
(1) Censura: El artículo 5, fracción II y III del Anteproyecto autoriza el bloqueo, degradación, restricción, discriminación, 
obstrucción, interferencia o filtrado del acceso a contenidos, aplicaciones o servicios en “situaciones de emergencia y 
seguridad nacional” o “a petición expresa de autoridad competente”. 
 
Estas disposiciones amenazan gravemente la libertad de expresión. Ni la Ley de Seguridad Nacional, ni ninguna otra 
autoriza a una autoridad para ordenar la censura de aplicaciones, contenidos o servicios en Internet. Por el contrario, 
estas disposiciones serían contrarias al artículo 6o y 7o de la Constitución y el artículo 13 de la Convención Americana 
sobre Derechos Humanos. 
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En este sentido, el IFT debe eliminar las fracciones II y III del artículo 5 del anteproyecto de lineamientos. 
 
(2) Priorización pagada: Los artículos 3, fracción III, 7 y 8 del anteproyecto permiten a los PAI llevar a cabo prácticas de 
gestión de tráfico discriminatorias de aplicaciones, contenidos y servicios, basadas en criterios comerciales, atentando 
contra la neutralidad de la red e incumpliendo directamente lo dispuesto por los artículos 145 y 146 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión. 
 
La priorización pagada de tráfico a través de figuras como los “servicios diferenciados” elevaría para los usuarios los 
costos de acceso a aplicaciones, contenidos y servicios no priorizados, lo cual atentar contra la libertad de elección de 
los usuarios y representaría mayores costos totales por el acceso a una menor cantidad de aplicaciones, contenidos y 
servicios en Internet. 
 
Igualmente, la prácticas de priorización pagada generarían barreras de entrada y riesgos de salida para aplicaciones, 
contenidos y servicios nuevos, pequeños o sin fines de lucro, afectando la innovación, la competencia, la diversidad y 
pluralidad en Internet. 
 
Las prácticas de priorización pagada que pretende autorizar el Instituto no garantizan mayor inversión en 
infraestructura; por el contrario, generan incentivos para que los PAI preserven una situación de escasez y de notorias 
diferencias en la calidad del servicio para generar interés de parte de los proveedores de aplicaciones, contenidos y 
servicios –principalmente los dominantes– en pagar la priorización de su tráfico para preservar su posición privilegiada y 
evitar la competencia. 
 
Al permitir a los PAI celebrar acuerdos comerciales para darle un trato preferencial al tráfico de sus socios; incluso 
contemplando como aceptable que un PAI llegue a este tipo de acuerdos con aplicaciones, contenidos y servicios 
propios, se autoriza que los PAI se conviertan en ‘cadeneros’ del Internet, favoreciendo a unos y perjudicando a otros 
según sus intereses comerciales.  
 
Esto contraviene directamente el espíritu y la letra de la Ley, que dispone que los lineamientos deben respetar los 
principios de libre elección y no discriminación, por lo tanto, debe ser eliminada del anteproyecto, cualquier forma de 
discriminación de tráfico de Internet basada en acuerdos comerciales, como las contempladas en los artículos 3, 
fracción III, 7 y 8. 
 
(3) Desprotección del derecho a la privacidad: A pesar de que el artículo 145, fracción III de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión dispone que el Instituto Federal de Telecomunicaciones debe incluir en los 
Lineamientos protecciones a la privacidad de los usuarios, el Anteproyecto omite protección alguna al respecto. 
 
Resulta particularmente preocupante que el Anteproyecto no incluye protecciones explícitas frente a técnicas de 
gestión de tráfico que atentan gravemente contra la privacidad de los usuarios, como las técnicas de “inspección 
profunda de paquetes”, que podrían ser utilizadas para llevar a cabo las prácticas de gestión de tráfico discriminatorias 
por razones comerciales mencionadas en el punto anterior.  
 
Por lo tanto, los lineamientos deben contemplar medidas explícitas para impedir la utilización de técnicas de gestión de 
tráfico invasivas como la “inspección profunda de paquetes” y para garantizar el derecho a la privacidad de los usuarios 
de Internet. 
 
(4) Insuficiente transparencia y monitoreo de cumplimiento: Los artículos 10 a 16 del Anteproyecto no contemplan 
medidas suficientes de transparencia y monitoreo que permitan a las personas usuarias de Internet o al Instituto 
evaluar el cumplimiento de los Lineamientos y el respeto a la neutralidad de la red. La ausencia de medidas efectivas de 
transparencia y monitoreo hace imposible la rendición de cuentas por gestiones de tráfico ilegales y fomenta la 
impunidad de violaciones a la neutralidad de la red. 
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Los lineamientos deben establecer medidas más robustas de transparencia y monitoreo para detectar, evitar o remediar 
efectivamente prácticas de gestión de tráfico violatorias de derechos humanos, la ley y los lineamientos. 
 
Por estas razones, considero que el Anteproyecto no protege efectivamente el principio de neutralidad de la red y, por 
ende, incumple la Constitución, las normas internacionales de derechos humanos y no cumple con los principios de libre 
acceso, no discriminación, privacidad, transparencia y otros establecidos en los artículos 145 y 146 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión.   
 
En este sentido, solicito al Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobar unos Lineamientos que respeten la 
neutralidad de la red y los derechos humanos; libres de censura y discriminaciones en el tráfico basadas acuerdos 
comerciales; que protejan el derecho a la privacidad y dispongan herramientas suficientes y efectivas para impedir, 
monitorear y sancionar violaciones a la neutralidad de la red y a los derechos humanos. 
 
Atentamente, 
 
Juan Velásquez 
 
Comentario:  
Mantengamos la neutralidad de la red 
 
Me gustaría recibir en mi correo actualizaciones sobre la campaña 
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Gestion de Trafico

De: mail=salvemosinternet.mx@consulta.salvemosinternet.mx en nombre de Agustina Soto 
<mail@salvemosinternet.mx>

Enviado el: viernes, 6 de marzo de 2020 11:53 p. m.
Para: Gestion de Trafico; holi@salvemosinternet.mx
Asunto: New Message From Salvemos Internet

A los Comisionados del Instituto Federal de Telecomunicaciones, 
 
Internet es un espacio fundamental para el ejercicio de derechos humanos como la libertad de expresión, el acceso a la 
información y al conocimiento. A través de esta red, accedemos y ofrecemos información y servicios que tienen 
incidencia en nuestra salud, economía, educación, los derechos políticos y muchos otros derechos humanos. 
 
Las personas usuarias de Internet no somos solo consumidoras pasivas: difundimos, recibimos y buscamos información; 
participamos en el debate público y mantenemos relaciones sociales y familiares. Es un lugar donde trabajamos, 
protestamos y jugamos.  
 
Internet es mucho más que un espacio comercial; también se ofrecen aplicaciones, contenidos y servicios sin fines de 
lucro. Internet es un archivo, una plaza pública,  un laboratorio de innovación, un espacio íntimo. Internet es plural, 
diverso y está en constante cambio. 
 
Un principio fundamental para que Internet se haya desarrollado como este espacio de libertad, apertura y pluralidad es 
la neutralidad de la red.  Es gracias a este principio que las personas usuarias elegimos libremente qué aplicaciones, 
contenidos y servicios queremos utilizar u ofrecer, sin interferencia o discriminación de los proveedores de acceso a 
Internet (PAI). 
 
La neutralidad de la red permite que nuevas aplicaciones, contenidos y servicios en Internet puedan competir en 
condiciones de mayor igualdad, sin necesidad de negociar acuerdos con los PAI. De esta manera, se garantiza que 
Internet se mantenga como un espacio que fomenta la innovación sin permiso y la pluralidad. 
 
La neutralidad de la red evita también que los PAI se erijan como ‘cadeneros’ en Internet y abusen de su posición para 
condicionar el ejercicio de derechos, la participación pública y en la economía digital. 
 
Sin embargo, el “Anteproyecto de lineamientos para la gestión de tráfico y administración de red a que deberán 
sujetarse los concesionarios y autorizados que presten el servicio de acceso a Internet”, puesto a consulta pública, 
amenaza la neutralidad de la red y pone en riesgo a Internet como un espacio plural, abierto, libre, innovador y de 
ejercicio de derechos humanos. 
 
A continuación, se señalan los puntos más preocupantes del Anteproyecto: 
 
(1) Censura: El artículo 5, fracción II y III del Anteproyecto autoriza el bloqueo, degradación, restricción, discriminación, 
obstrucción, interferencia o filtrado del acceso a contenidos, aplicaciones o servicios en “situaciones de emergencia y 
seguridad nacional” o “a petición expresa de autoridad competente”. 
 
Estas disposiciones amenazan gravemente la libertad de expresión. Ni la Ley de Seguridad Nacional, ni ninguna otra 
autoriza a una autoridad para ordenar la censura de aplicaciones, contenidos o servicios en Internet. Por el contrario, 
estas disposiciones serían contrarias al artículo 6o y 7o de la Constitución y el artículo 13 de la Convención Americana 
sobre Derechos Humanos. 
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En este sentido, el IFT debe eliminar las fracciones II y III del artículo 5 del anteproyecto de lineamientos. 
 
(2) Priorización pagada: Los artículos 3, fracción III, 7 y 8 del anteproyecto permiten a los PAI llevar a cabo prácticas de 
gestión de tráfico discriminatorias de aplicaciones, contenidos y servicios, basadas en criterios comerciales, atentando 
contra la neutralidad de la red e incumpliendo directamente lo dispuesto por los artículos 145 y 146 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión. 
 
La priorización pagada de tráfico a través de figuras como los “servicios diferenciados” elevaría para los usuarios los 
costos de acceso a aplicaciones, contenidos y servicios no priorizados, lo cual atentar contra la libertad de elección de 
los usuarios y representaría mayores costos totales por el acceso a una menor cantidad de aplicaciones, contenidos y 
servicios en Internet. 
 
Igualmente, la prácticas de priorización pagada generarían barreras de entrada y riesgos de salida para aplicaciones, 
contenidos y servicios nuevos, pequeños o sin fines de lucro, afectando la innovación, la competencia, la diversidad y 
pluralidad en Internet. 
 
Las prácticas de priorización pagada que pretende autorizar el Instituto no garantizan mayor inversión en 
infraestructura; por el contrario, generan incentivos para que los PAI preserven una situación de escasez y de notorias 
diferencias en la calidad del servicio para generar interés de parte de los proveedores de aplicaciones, contenidos y 
servicios –principalmente los dominantes– en pagar la priorización de su tráfico para preservar su posición privilegiada y 
evitar la competencia. 
 
Al permitir a los PAI celebrar acuerdos comerciales para darle un trato preferencial al tráfico de sus socios; incluso 
contemplando como aceptable que un PAI llegue a este tipo de acuerdos con aplicaciones, contenidos y servicios 
propios, se autoriza que los PAI se conviertan en ‘cadeneros’ del Internet, favoreciendo a unos y perjudicando a otros 
según sus intereses comerciales.  
 
Esto contraviene directamente el espíritu y la letra de la Ley, que dispone que los lineamientos deben respetar los 
principios de libre elección y no discriminación, por lo tanto, debe ser eliminada del anteproyecto, cualquier forma de 
discriminación de tráfico de Internet basada en acuerdos comerciales, como las contempladas en los artículos 3, 
fracción III, 7 y 8. 
 
(3) Desprotección del derecho a la privacidad: A pesar de que el artículo 145, fracción III de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión dispone que el Instituto Federal de Telecomunicaciones debe incluir en los 
Lineamientos protecciones a la privacidad de los usuarios, el Anteproyecto omite protección alguna al respecto. 
 
Resulta particularmente preocupante que el Anteproyecto no incluye protecciones explícitas frente a técnicas de 
gestión de tráfico que atentan gravemente contra la privacidad de los usuarios, como las técnicas de “inspección 
profunda de paquetes”, que podrían ser utilizadas para llevar a cabo las prácticas de gestión de tráfico discriminatorias 
por razones comerciales mencionadas en el punto anterior.  
 
Por lo tanto, los lineamientos deben contemplar medidas explícitas para impedir la utilización de técnicas de gestión de 
tráfico invasivas como la “inspección profunda de paquetes” y para garantizar el derecho a la privacidad de los usuarios 
de Internet. 
 
(4) Insuficiente transparencia y monitoreo de cumplimiento: Los artículos 10 a 16 del Anteproyecto no contemplan 
medidas suficientes de transparencia y monitoreo que permitan a las personas usuarias de Internet o al Instituto 
evaluar el cumplimiento de los Lineamientos y el respeto a la neutralidad de la red. La ausencia de medidas efectivas de 
transparencia y monitoreo hace imposible la rendición de cuentas por gestiones de tráfico ilegales y fomenta la 
impunidad de violaciones a la neutralidad de la red. 
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Los lineamientos deben establecer medidas más robustas de transparencia y monitoreo para detectar, evitar o remediar 
efectivamente prácticas de gestión de tráfico violatorias de derechos humanos, la ley y los lineamientos. 
 
Por estas razones, considero que el Anteproyecto no protege efectivamente el principio de neutralidad de la red y, por 
ende, incumple la Constitución, las normas internacionales de derechos humanos y no cumple con los principios de libre 
acceso, no discriminación, privacidad, transparencia y otros establecidos en los artículos 145 y 146 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión.   
 
En este sentido, solicito al Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobar unos Lineamientos que respeten la 
neutralidad de la red y los derechos humanos; libres de censura y discriminaciones en el tráfico basadas acuerdos 
comerciales; que protejan el derecho a la privacidad y dispongan herramientas suficientes y efectivas para impedir, 
monitorear y sancionar violaciones a la neutralidad de la red y a los derechos humanos. 
 
Atentamente, 
 
Agustina Soto 
 
Comentario: 



79

Gestion de Trafico

De: mail=salvemosinternet.mx@consulta.salvemosinternet.mx en nombre de Daniela 
Hernández Espinosa <mail@salvemosinternet.mx>

Enviado el: viernes, 6 de marzo de 2020 11:52 p. m.
Para: Gestion de Trafico; holi@salvemosinternet.mx
Asunto: New Message From Salvemos Internet

A los Comisionados del Instituto Federal de Telecomunicaciones, 
 
Internet es un espacio fundamental para el ejercicio de derechos humanos como la libertad de expresión, el acceso a la 
información y al conocimiento. A través de esta red, accedemos y ofrecemos información y servicios que tienen 
incidencia en nuestra salud, economía, educación, los derechos políticos y muchos otros derechos humanos. 
 
Las personas usuarias de Internet no somos solo consumidoras pasivas: difundimos, recibimos y buscamos información; 
participamos en el debate público y mantenemos relaciones sociales y familiares. Es un lugar donde trabajamos, 
protestamos y jugamos.  
 
Internet es mucho más que un espacio comercial; también se ofrecen aplicaciones, contenidos y servicios sin fines de 
lucro. Internet es un archivo, una plaza pública,  un laboratorio de innovación, un espacio íntimo. Internet es plural, 
diverso y está en constante cambio. 
 
Un principio fundamental para que Internet se haya desarrollado como este espacio de libertad, apertura y pluralidad es 
la neutralidad de la red.  Es gracias a este principio que las personas usuarias elegimos libremente qué aplicaciones, 
contenidos y servicios queremos utilizar u ofrecer, sin interferencia o discriminación de los proveedores de acceso a 
Internet (PAI). 
 
La neutralidad de la red permite que nuevas aplicaciones, contenidos y servicios en Internet puedan competir en 
condiciones de mayor igualdad, sin necesidad de negociar acuerdos con los PAI. De esta manera, se garantiza que 
Internet se mantenga como un espacio que fomenta la innovación sin permiso y la pluralidad. 
 
La neutralidad de la red evita también que los PAI se erijan como ‘cadeneros’ en Internet y abusen de su posición para 
condicionar el ejercicio de derechos, la participación pública y en la economía digital. 
 
Sin embargo, el “Anteproyecto de lineamientos para la gestión de tráfico y administración de red a que deberán 
sujetarse los concesionarios y autorizados que presten el servicio de acceso a Internet”, puesto a consulta pública, 
amenaza la neutralidad de la red y pone en riesgo a Internet como un espacio plural, abierto, libre, innovador y de 
ejercicio de derechos humanos. 
 
A continuación, se señalan los puntos más preocupantes del Anteproyecto: 
 
(1) Censura: El artículo 5, fracción II y III del Anteproyecto autoriza el bloqueo, degradación, restricción, discriminación, 
obstrucción, interferencia o filtrado del acceso a contenidos, aplicaciones o servicios en “situaciones de emergencia y 
seguridad nacional” o “a petición expresa de autoridad competente”. 
 
Estas disposiciones amenazan gravemente la libertad de expresión. Ni la Ley de Seguridad Nacional, ni ninguna otra 
autoriza a una autoridad para ordenar la censura de aplicaciones, contenidos o servicios en Internet. Por el contrario, 
estas disposiciones serían contrarias al artículo 6o y 7o de la Constitución y el artículo 13 de la Convención Americana 
sobre Derechos Humanos. 
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En este sentido, el IFT debe eliminar las fracciones II y III del artículo 5 del anteproyecto de lineamientos. 
 
(2) Priorización pagada: Los artículos 3, fracción III, 7 y 8 del anteproyecto permiten a los PAI llevar a cabo prácticas de 
gestión de tráfico discriminatorias de aplicaciones, contenidos y servicios, basadas en criterios comerciales, atentando 
contra la neutralidad de la red e incumpliendo directamente lo dispuesto por los artículos 145 y 146 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión. 
 
La priorización pagada de tráfico a través de figuras como los “servicios diferenciados” elevaría para los usuarios los 
costos de acceso a aplicaciones, contenidos y servicios no priorizados, lo cual atentar contra la libertad de elección de 
los usuarios y representaría mayores costos totales por el acceso a una menor cantidad de aplicaciones, contenidos y 
servicios en Internet. 
 
Igualmente, la prácticas de priorización pagada generarían barreras de entrada y riesgos de salida para aplicaciones, 
contenidos y servicios nuevos, pequeños o sin fines de lucro, afectando la innovación, la competencia, la diversidad y 
pluralidad en Internet. 
 
Las prácticas de priorización pagada que pretende autorizar el Instituto no garantizan mayor inversión en 
infraestructura; por el contrario, generan incentivos para que los PAI preserven una situación de escasez y de notorias 
diferencias en la calidad del servicio para generar interés de parte de los proveedores de aplicaciones, contenidos y 
servicios –principalmente los dominantes– en pagar la priorización de su tráfico para preservar su posición privilegiada y 
evitar la competencia. 
 
Al permitir a los PAI celebrar acuerdos comerciales para darle un trato preferencial al tráfico de sus socios; incluso 
contemplando como aceptable que un PAI llegue a este tipo de acuerdos con aplicaciones, contenidos y servicios 
propios, se autoriza que los PAI se conviertan en ‘cadeneros’ del Internet, favoreciendo a unos y perjudicando a otros 
según sus intereses comerciales.  
 
Esto contraviene directamente el espíritu y la letra de la Ley, que dispone que los lineamientos deben respetar los 
principios de libre elección y no discriminación, por lo tanto, debe ser eliminada del anteproyecto, cualquier forma de 
discriminación de tráfico de Internet basada en acuerdos comerciales, como las contempladas en los artículos 3, 
fracción III, 7 y 8. 
 
(3) Desprotección del derecho a la privacidad: A pesar de que el artículo 145, fracción III de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión dispone que el Instituto Federal de Telecomunicaciones debe incluir en los 
Lineamientos protecciones a la privacidad de los usuarios, el Anteproyecto omite protección alguna al respecto. 
 
Resulta particularmente preocupante que el Anteproyecto no incluye protecciones explícitas frente a técnicas de 
gestión de tráfico que atentan gravemente contra la privacidad de los usuarios, como las técnicas de “inspección 
profunda de paquetes”, que podrían ser utilizadas para llevar a cabo las prácticas de gestión de tráfico discriminatorias 
por razones comerciales mencionadas en el punto anterior.  
 
Por lo tanto, los lineamientos deben contemplar medidas explícitas para impedir la utilización de técnicas de gestión de 
tráfico invasivas como la “inspección profunda de paquetes” y para garantizar el derecho a la privacidad de los usuarios 
de Internet. 
 
(4) Insuficiente transparencia y monitoreo de cumplimiento: Los artículos 10 a 16 del Anteproyecto no contemplan 
medidas suficientes de transparencia y monitoreo que permitan a las personas usuarias de Internet o al Instituto 
evaluar el cumplimiento de los Lineamientos y el respeto a la neutralidad de la red. La ausencia de medidas efectivas de 
transparencia y monitoreo hace imposible la rendición de cuentas por gestiones de tráfico ilegales y fomenta la 
impunidad de violaciones a la neutralidad de la red. 
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Los lineamientos deben establecer medidas más robustas de transparencia y monitoreo para detectar, evitar o remediar 
efectivamente prácticas de gestión de tráfico violatorias de derechos humanos, la ley y los lineamientos. 
 
Por estas razones, considero que el Anteproyecto no protege efectivamente el principio de neutralidad de la red y, por 
ende, incumple la Constitución, las normas internacionales de derechos humanos y no cumple con los principios de libre 
acceso, no discriminación, privacidad, transparencia y otros establecidos en los artículos 145 y 146 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión.   
 
En este sentido, solicito al Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobar unos Lineamientos que respeten la 
neutralidad de la red y los derechos humanos; libres de censura y discriminaciones en el tráfico basadas acuerdos 
comerciales; que protejan el derecho a la privacidad y dispongan herramientas suficientes y efectivas para impedir, 
monitorear y sancionar violaciones a la neutralidad de la red y a los derechos humanos. 
 
Atentamente, 
 
Daniela Hernández Espinosa 
 
Comentario:  
Con el internet he podido llenar los espacios que la escuela y casa me dejaron. He aprendido y compartido como nunca 
imaginé. 
Internet libre y gratuito (dentro de lo que es posible) ha permitido que navegue por los sitios más interesantes, que me 
acerque a personas que se encuentran en otro continente, que discuta, que me divierta, que divulgue e informe.  
Sin la neutralidad de la red, se cerraría una puerta gigantesca a mi educación y a la de miles de personas más. 
 
Me gustaría recibir en mi correo actualizaciones sobre la campaña 
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Gestion de Trafico

De: mail=salvemosinternet.mx@consulta.salvemosinternet.mx en nombre de Ulises Corral 
<mail@salvemosinternet.mx>

Enviado el: viernes, 6 de marzo de 2020 11:52 p. m.
Para: Gestion de Trafico; holi@salvemosinternet.mx
Asunto: New Message From Salvemos Internet

A los Comisionados del Instituto Federal de Telecomunicaciones, 
 
Internet es un espacio fundamental para el ejercicio de derechos humanos como la libertad de expresión, el acceso a la 
información y al conocimiento. A través de esta red, accedemos y ofrecemos información y servicios que tienen 
incidencia en nuestra salud, economía, educación, los derechos políticos y muchos otros derechos humanos. 
 
Las personas usuarias de Internet no somos solo consumidoras pasivas: difundimos, recibimos y buscamos información; 
participamos en el debate público y mantenemos relaciones sociales y familiares. Es un lugar donde trabajamos, 
protestamos y jugamos.  
 
Internet es mucho más que un espacio comercial; también se ofrecen aplicaciones, contenidos y servicios sin fines de 
lucro. Internet es un archivo, una plaza pública,  un laboratorio de innovación, un espacio íntimo. Internet es plural, 
diverso y está en constante cambio. 
 
Un principio fundamental para que Internet se haya desarrollado como este espacio de libertad, apertura y pluralidad es 
la neutralidad de la red.  Es gracias a este principio que las personas usuarias elegimos libremente qué aplicaciones, 
contenidos y servicios queremos utilizar u ofrecer, sin interferencia o discriminación de los proveedores de acceso a 
Internet (PAI). 
 
La neutralidad de la red permite que nuevas aplicaciones, contenidos y servicios en Internet puedan competir en 
condiciones de mayor igualdad, sin necesidad de negociar acuerdos con los PAI. De esta manera, se garantiza que 
Internet se mantenga como un espacio que fomenta la innovación sin permiso y la pluralidad. 
 
La neutralidad de la red evita también que los PAI se erijan como ‘cadeneros’ en Internet y abusen de su posición para 
condicionar el ejercicio de derechos, la participación pública y en la economía digital. 
 
Sin embargo, el “Anteproyecto de lineamientos para la gestión de tráfico y administración de red a que deberán 
sujetarse los concesionarios y autorizados que presten el servicio de acceso a Internet”, puesto a consulta pública, 
amenaza la neutralidad de la red y pone en riesgo a Internet como un espacio plural, abierto, libre, innovador y de 
ejercicio de derechos humanos. 
 
A continuación, se señalan los puntos más preocupantes del Anteproyecto: 
 
(1) Censura: El artículo 5, fracción II y III del Anteproyecto autoriza el bloqueo, degradación, restricción, discriminación, 
obstrucción, interferencia o filtrado del acceso a contenidos, aplicaciones o servicios en “situaciones de emergencia y 
seguridad nacional” o “a petición expresa de autoridad competente”. 
 
Estas disposiciones amenazan gravemente la libertad de expresión. Ni la Ley de Seguridad Nacional, ni ninguna otra 
autoriza a una autoridad para ordenar la censura de aplicaciones, contenidos o servicios en Internet. Por el contrario, 
estas disposiciones serían contrarias al artículo 6o y 7o de la Constitución y el artículo 13 de la Convención Americana 
sobre Derechos Humanos. 
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En este sentido, el IFT debe eliminar las fracciones II y III del artículo 5 del anteproyecto de lineamientos. 
 
(2) Priorización pagada: Los artículos 3, fracción III, 7 y 8 del anteproyecto permiten a los PAI llevar a cabo prácticas de 
gestión de tráfico discriminatorias de aplicaciones, contenidos y servicios, basadas en criterios comerciales, atentando 
contra la neutralidad de la red e incumpliendo directamente lo dispuesto por los artículos 145 y 146 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión. 
 
La priorización pagada de tráfico a través de figuras como los “servicios diferenciados” elevaría para los usuarios los 
costos de acceso a aplicaciones, contenidos y servicios no priorizados, lo cual atentar contra la libertad de elección de 
los usuarios y representaría mayores costos totales por el acceso a una menor cantidad de aplicaciones, contenidos y 
servicios en Internet. 
 
Igualmente, la prácticas de priorización pagada generarían barreras de entrada y riesgos de salida para aplicaciones, 
contenidos y servicios nuevos, pequeños o sin fines de lucro, afectando la innovación, la competencia, la diversidad y 
pluralidad en Internet. 
 
Las prácticas de priorización pagada que pretende autorizar el Instituto no garantizan mayor inversión en 
infraestructura; por el contrario, generan incentivos para que los PAI preserven una situación de escasez y de notorias 
diferencias en la calidad del servicio para generar interés de parte de los proveedores de aplicaciones, contenidos y 
servicios –principalmente los dominantes– en pagar la priorización de su tráfico para preservar su posición privilegiada y 
evitar la competencia. 
 
Al permitir a los PAI celebrar acuerdos comerciales para darle un trato preferencial al tráfico de sus socios; incluso 
contemplando como aceptable que un PAI llegue a este tipo de acuerdos con aplicaciones, contenidos y servicios 
propios, se autoriza que los PAI se conviertan en ‘cadeneros’ del Internet, favoreciendo a unos y perjudicando a otros 
según sus intereses comerciales.  
 
Esto contraviene directamente el espíritu y la letra de la Ley, que dispone que los lineamientos deben respetar los 
principios de libre elección y no discriminación, por lo tanto, debe ser eliminada del anteproyecto, cualquier forma de 
discriminación de tráfico de Internet basada en acuerdos comerciales, como las contempladas en los artículos 3, 
fracción III, 7 y 8. 
 
(3) Desprotección del derecho a la privacidad: A pesar de que el artículo 145, fracción III de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión dispone que el Instituto Federal de Telecomunicaciones debe incluir en los 
Lineamientos protecciones a la privacidad de los usuarios, el Anteproyecto omite protección alguna al respecto. 
 
Resulta particularmente preocupante que el Anteproyecto no incluye protecciones explícitas frente a técnicas de 
gestión de tráfico que atentan gravemente contra la privacidad de los usuarios, como las técnicas de “inspección 
profunda de paquetes”, que podrían ser utilizadas para llevar a cabo las prácticas de gestión de tráfico discriminatorias 
por razones comerciales mencionadas en el punto anterior.  
 
Por lo tanto, los lineamientos deben contemplar medidas explícitas para impedir la utilización de técnicas de gestión de 
tráfico invasivas como la “inspección profunda de paquetes” y para garantizar el derecho a la privacidad de los usuarios 
de Internet. 
 
(4) Insuficiente transparencia y monitoreo de cumplimiento: Los artículos 10 a 16 del Anteproyecto no contemplan 
medidas suficientes de transparencia y monitoreo que permitan a las personas usuarias de Internet o al Instituto 
evaluar el cumplimiento de los Lineamientos y el respeto a la neutralidad de la red. La ausencia de medidas efectivas de 
transparencia y monitoreo hace imposible la rendición de cuentas por gestiones de tráfico ilegales y fomenta la 
impunidad de violaciones a la neutralidad de la red. 
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Los lineamientos deben establecer medidas más robustas de transparencia y monitoreo para detectar, evitar o remediar 
efectivamente prácticas de gestión de tráfico violatorias de derechos humanos, la ley y los lineamientos. 
 
Por estas razones, considero que el Anteproyecto no protege efectivamente el principio de neutralidad de la red y, por 
ende, incumple la Constitución, las normas internacionales de derechos humanos y no cumple con los principios de libre 
acceso, no discriminación, privacidad, transparencia y otros establecidos en los artículos 145 y 146 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión.   
 
En este sentido, solicito al Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobar unos Lineamientos que respeten la 
neutralidad de la red y los derechos humanos; libres de censura y discriminaciones en el tráfico basadas acuerdos 
comerciales; que protejan el derecho a la privacidad y dispongan herramientas suficientes y efectivas para impedir, 
monitorear y sancionar violaciones a la neutralidad de la red y a los derechos humanos. 
 
Atentamente, 
 
Ulises Corral 
 
Comentario:  
Me parece muy poco ético el que se quiera privatizar Internet, siendo que Internet siempre ha sido un espacio 100% 
libre donde la gente puede realizar lo que mejor le parezca. Creo que el acceso a un internet libre es muy importante ya 
que podremos acceder a contenido de mejor calidad e información libre. 
Espero que hagan lo correcto y salven Internet. 
 
#SalvemosIntenet 
 
Me gustaría recibir en mi correo actualizaciones sobre la campaña 
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Gestion de Trafico

De: mail=salvemosinternet.mx@consulta.salvemosinternet.mx en nombre de Alai Bhakti 
Vargas Salazar <mail@salvemosinternet.mx>

Enviado el: viernes, 6 de marzo de 2020 11:52 p. m.
Para: Gestion de Trafico; holi@salvemosinternet.mx
Asunto: New Message From Salvemos Internet

A los Comisionados del Instituto Federal de Telecomunicaciones, 
 
Internet es un espacio fundamental para el ejercicio de derechos humanos como la libertad de expresión, el acceso a la 
información y al conocimiento. A través de esta red, accedemos y ofrecemos información y servicios que tienen 
incidencia en nuestra salud, economía, educación, los derechos políticos y muchos otros derechos humanos. 
 
Las personas usuarias de Internet no somos solo consumidoras pasivas: difundimos, recibimos y buscamos información; 
participamos en el debate público y mantenemos relaciones sociales y familiares. Es un lugar donde trabajamos, 
protestamos y jugamos.  
 
Internet es mucho más que un espacio comercial; también se ofrecen aplicaciones, contenidos y servicios sin fines de 
lucro. Internet es un archivo, una plaza pública,  un laboratorio de innovación, un espacio íntimo. Internet es plural, 
diverso y está en constante cambio. 
 
Un principio fundamental para que Internet se haya desarrollado como este espacio de libertad, apertura y pluralidad es 
la neutralidad de la red.  Es gracias a este principio que las personas usuarias elegimos libremente qué aplicaciones, 
contenidos y servicios queremos utilizar u ofrecer, sin interferencia o discriminación de los proveedores de acceso a 
Internet (PAI). 
 
La neutralidad de la red permite que nuevas aplicaciones, contenidos y servicios en Internet puedan competir en 
condiciones de mayor igualdad, sin necesidad de negociar acuerdos con los PAI. De esta manera, se garantiza que 
Internet se mantenga como un espacio que fomenta la innovación sin permiso y la pluralidad. 
 
La neutralidad de la red evita también que los PAI se erijan como ‘cadeneros’ en Internet y abusen de su posición para 
condicionar el ejercicio de derechos, la participación pública y en la economía digital. 
 
Sin embargo, el “Anteproyecto de lineamientos para la gestión de tráfico y administración de red a que deberán 
sujetarse los concesionarios y autorizados que presten el servicio de acceso a Internet”, puesto a consulta pública, 
amenaza la neutralidad de la red y pone en riesgo a Internet como un espacio plural, abierto, libre, innovador y de 
ejercicio de derechos humanos. 
 
A continuación, se señalan los puntos más preocupantes del Anteproyecto: 
 
(1) Censura: El artículo 5, fracción II y III del Anteproyecto autoriza el bloqueo, degradación, restricción, discriminación, 
obstrucción, interferencia o filtrado del acceso a contenidos, aplicaciones o servicios en “situaciones de emergencia y 
seguridad nacional” o “a petición expresa de autoridad competente”. 
 
Estas disposiciones amenazan gravemente la libertad de expresión. Ni la Ley de Seguridad Nacional, ni ninguna otra 
autoriza a una autoridad para ordenar la censura de aplicaciones, contenidos o servicios en Internet. Por el contrario, 
estas disposiciones serían contrarias al artículo 6o y 7o de la Constitución y el artículo 13 de la Convención Americana 
sobre Derechos Humanos. 
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En este sentido, el IFT debe eliminar las fracciones II y III del artículo 5 del anteproyecto de lineamientos. 
 
(2) Priorización pagada: Los artículos 3, fracción III, 7 y 8 del anteproyecto permiten a los PAI llevar a cabo prácticas de 
gestión de tráfico discriminatorias de aplicaciones, contenidos y servicios, basadas en criterios comerciales, atentando 
contra la neutralidad de la red e incumpliendo directamente lo dispuesto por los artículos 145 y 146 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión. 
 
La priorización pagada de tráfico a través de figuras como los “servicios diferenciados” elevaría para los usuarios los 
costos de acceso a aplicaciones, contenidos y servicios no priorizados, lo cual atentar contra la libertad de elección de 
los usuarios y representaría mayores costos totales por el acceso a una menor cantidad de aplicaciones, contenidos y 
servicios en Internet. 
 
Igualmente, la prácticas de priorización pagada generarían barreras de entrada y riesgos de salida para aplicaciones, 
contenidos y servicios nuevos, pequeños o sin fines de lucro, afectando la innovación, la competencia, la diversidad y 
pluralidad en Internet. 
 
Las prácticas de priorización pagada que pretende autorizar el Instituto no garantizan mayor inversión en 
infraestructura; por el contrario, generan incentivos para que los PAI preserven una situación de escasez y de notorias 
diferencias en la calidad del servicio para generar interés de parte de los proveedores de aplicaciones, contenidos y 
servicios –principalmente los dominantes– en pagar la priorización de su tráfico para preservar su posición privilegiada y 
evitar la competencia. 
 
Al permitir a los PAI celebrar acuerdos comerciales para darle un trato preferencial al tráfico de sus socios; incluso 
contemplando como aceptable que un PAI llegue a este tipo de acuerdos con aplicaciones, contenidos y servicios 
propios, se autoriza que los PAI se conviertan en ‘cadeneros’ del Internet, favoreciendo a unos y perjudicando a otros 
según sus intereses comerciales.  
 
Esto contraviene directamente el espíritu y la letra de la Ley, que dispone que los lineamientos deben respetar los 
principios de libre elección y no discriminación, por lo tanto, debe ser eliminada del anteproyecto, cualquier forma de 
discriminación de tráfico de Internet basada en acuerdos comerciales, como las contempladas en los artículos 3, 
fracción III, 7 y 8. 
 
(3) Desprotección del derecho a la privacidad: A pesar de que el artículo 145, fracción III de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión dispone que el Instituto Federal de Telecomunicaciones debe incluir en los 
Lineamientos protecciones a la privacidad de los usuarios, el Anteproyecto omite protección alguna al respecto. 
 
Resulta particularmente preocupante que el Anteproyecto no incluye protecciones explícitas frente a técnicas de 
gestión de tráfico que atentan gravemente contra la privacidad de los usuarios, como las técnicas de “inspección 
profunda de paquetes”, que podrían ser utilizadas para llevar a cabo las prácticas de gestión de tráfico discriminatorias 
por razones comerciales mencionadas en el punto anterior.  
 
Por lo tanto, los lineamientos deben contemplar medidas explícitas para impedir la utilización de técnicas de gestión de 
tráfico invasivas como la “inspección profunda de paquetes” y para garantizar el derecho a la privacidad de los usuarios 
de Internet. 
 
(4) Insuficiente transparencia y monitoreo de cumplimiento: Los artículos 10 a 16 del Anteproyecto no contemplan 
medidas suficientes de transparencia y monitoreo que permitan a las personas usuarias de Internet o al Instituto 
evaluar el cumplimiento de los Lineamientos y el respeto a la neutralidad de la red. La ausencia de medidas efectivas de 
transparencia y monitoreo hace imposible la rendición de cuentas por gestiones de tráfico ilegales y fomenta la 
impunidad de violaciones a la neutralidad de la red. 
 



87

Los lineamientos deben establecer medidas más robustas de transparencia y monitoreo para detectar, evitar o remediar 
efectivamente prácticas de gestión de tráfico violatorias de derechos humanos, la ley y los lineamientos. 
 
Por estas razones, considero que el Anteproyecto no protege efectivamente el principio de neutralidad de la red y, por 
ende, incumple la Constitución, las normas internacionales de derechos humanos y no cumple con los principios de libre 
acceso, no discriminación, privacidad, transparencia y otros establecidos en los artículos 145 y 146 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión.   
 
En este sentido, solicito al Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobar unos Lineamientos que respeten la 
neutralidad de la red y los derechos humanos; libres de censura y discriminaciones en el tráfico basadas acuerdos 
comerciales; que protejan el derecho a la privacidad y dispongan herramientas suficientes y efectivas para impedir, 
monitorear y sancionar violaciones a la neutralidad de la red y a los derechos humanos. 
 
Atentamente, 
 
Alai Bhakti Vargas Salazar 
 
Comentario:  
El Internet es un espacio libre en donde él usuario tiene la opción de ver lo que quiere, y si las empresas privadas nos 
limitan esto y lo controlan seríamos un esclavo más de lo qué podemos/no podemos ver ya que nosotros como usuarios 
escogemos lo que nos agrada ver en el contenido que internet nos ha dado a través de los años, a lo cuál yo pido que el 
Internet sea libre para el usuario como ha estado durante bastante tiempo. 
 
Me gustaría recibir en mi correo actualizaciones sobre la campaña 
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Gestion de Trafico

De: mail=salvemosinternet.mx@consulta.salvemosinternet.mx en nombre de Raziel Ivan 
Ocampo Sanchez <mail@salvemosinternet.mx>

Enviado el: viernes, 6 de marzo de 2020 11:52 p. m.
Para: Gestion de Trafico; holi@salvemosinternet.mx
Asunto: New Message From Salvemos Internet

A los Comisionados del Instituto Federal de Telecomunicaciones, 
 
Internet es un espacio fundamental para el ejercicio de derechos humanos como la libertad de expresión, el acceso a la 
información y al conocimiento. A través de esta red, accedemos y ofrecemos información y servicios que tienen 
incidencia en nuestra salud, economía, educación, los derechos políticos y muchos otros derechos humanos. 
 
Las personas usuarias de Internet no somos solo consumidoras pasivas: difundimos, recibimos y buscamos información; 
participamos en el debate público y mantenemos relaciones sociales y familiares. Es un lugar donde trabajamos, 
protestamos y jugamos.  
 
Internet es mucho más que un espacio comercial; también se ofrecen aplicaciones, contenidos y servicios sin fines de 
lucro. Internet es un archivo, una plaza pública,  un laboratorio de innovación, un espacio íntimo. Internet es plural, 
diverso y está en constante cambio. 
 
Un principio fundamental para que Internet se haya desarrollado como este espacio de libertad, apertura y pluralidad es 
la neutralidad de la red.  Es gracias a este principio que las personas usuarias elegimos libremente qué aplicaciones, 
contenidos y servicios queremos utilizar u ofrecer, sin interferencia o discriminación de los proveedores de acceso a 
Internet (PAI). 
 
La neutralidad de la red permite que nuevas aplicaciones, contenidos y servicios en Internet puedan competir en 
condiciones de mayor igualdad, sin necesidad de negociar acuerdos con los PAI. De esta manera, se garantiza que 
Internet se mantenga como un espacio que fomenta la innovación sin permiso y la pluralidad. 
 
La neutralidad de la red evita también que los PAI se erijan como ‘cadeneros’ en Internet y abusen de su posición para 
condicionar el ejercicio de derechos, la participación pública y en la economía digital. 
 
Sin embargo, el “Anteproyecto de lineamientos para la gestión de tráfico y administración de red a que deberán 
sujetarse los concesionarios y autorizados que presten el servicio de acceso a Internet”, puesto a consulta pública, 
amenaza la neutralidad de la red y pone en riesgo a Internet como un espacio plural, abierto, libre, innovador y de 
ejercicio de derechos humanos. 
 
A continuación, se señalan los puntos más preocupantes del Anteproyecto: 
 
(1) Censura: El artículo 5, fracción II y III del Anteproyecto autoriza el bloqueo, degradación, restricción, discriminación, 
obstrucción, interferencia o filtrado del acceso a contenidos, aplicaciones o servicios en “situaciones de emergencia y 
seguridad nacional” o “a petición expresa de autoridad competente”. 
 
Estas disposiciones amenazan gravemente la libertad de expresión. Ni la Ley de Seguridad Nacional, ni ninguna otra 
autoriza a una autoridad para ordenar la censura de aplicaciones, contenidos o servicios en Internet. Por el contrario, 
estas disposiciones serían contrarias al artículo 6o y 7o de la Constitución y el artículo 13 de la Convención Americana 
sobre Derechos Humanos. 
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En este sentido, el IFT debe eliminar las fracciones II y III del artículo 5 del anteproyecto de lineamientos. 
 
(2) Priorización pagada: Los artículos 3, fracción III, 7 y 8 del anteproyecto permiten a los PAI llevar a cabo prácticas de 
gestión de tráfico discriminatorias de aplicaciones, contenidos y servicios, basadas en criterios comerciales, atentando 
contra la neutralidad de la red e incumpliendo directamente lo dispuesto por los artículos 145 y 146 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión. 
 
La priorización pagada de tráfico a través de figuras como los “servicios diferenciados” elevaría para los usuarios los 
costos de acceso a aplicaciones, contenidos y servicios no priorizados, lo cual atentar contra la libertad de elección de 
los usuarios y representaría mayores costos totales por el acceso a una menor cantidad de aplicaciones, contenidos y 
servicios en Internet. 
 
Igualmente, la prácticas de priorización pagada generarían barreras de entrada y riesgos de salida para aplicaciones, 
contenidos y servicios nuevos, pequeños o sin fines de lucro, afectando la innovación, la competencia, la diversidad y 
pluralidad en Internet. 
 
Las prácticas de priorización pagada que pretende autorizar el Instituto no garantizan mayor inversión en 
infraestructura; por el contrario, generan incentivos para que los PAI preserven una situación de escasez y de notorias 
diferencias en la calidad del servicio para generar interés de parte de los proveedores de aplicaciones, contenidos y 
servicios –principalmente los dominantes– en pagar la priorización de su tráfico para preservar su posición privilegiada y 
evitar la competencia. 
 
Al permitir a los PAI celebrar acuerdos comerciales para darle un trato preferencial al tráfico de sus socios; incluso 
contemplando como aceptable que un PAI llegue a este tipo de acuerdos con aplicaciones, contenidos y servicios 
propios, se autoriza que los PAI se conviertan en ‘cadeneros’ del Internet, favoreciendo a unos y perjudicando a otros 
según sus intereses comerciales.  
 
Esto contraviene directamente el espíritu y la letra de la Ley, que dispone que los lineamientos deben respetar los 
principios de libre elección y no discriminación, por lo tanto, debe ser eliminada del anteproyecto, cualquier forma de 
discriminación de tráfico de Internet basada en acuerdos comerciales, como las contempladas en los artículos 3, 
fracción III, 7 y 8. 
 
(3) Desprotección del derecho a la privacidad: A pesar de que el artículo 145, fracción III de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión dispone que el Instituto Federal de Telecomunicaciones debe incluir en los 
Lineamientos protecciones a la privacidad de los usuarios, el Anteproyecto omite protección alguna al respecto. 
 
Resulta particularmente preocupante que el Anteproyecto no incluye protecciones explícitas frente a técnicas de 
gestión de tráfico que atentan gravemente contra la privacidad de los usuarios, como las técnicas de “inspección 
profunda de paquetes”, que podrían ser utilizadas para llevar a cabo las prácticas de gestión de tráfico discriminatorias 
por razones comerciales mencionadas en el punto anterior.  
 
Por lo tanto, los lineamientos deben contemplar medidas explícitas para impedir la utilización de técnicas de gestión de 
tráfico invasivas como la “inspección profunda de paquetes” y para garantizar el derecho a la privacidad de los usuarios 
de Internet. 
 
(4) Insuficiente transparencia y monitoreo de cumplimiento: Los artículos 10 a 16 del Anteproyecto no contemplan 
medidas suficientes de transparencia y monitoreo que permitan a las personas usuarias de Internet o al Instituto 
evaluar el cumplimiento de los Lineamientos y el respeto a la neutralidad de la red. La ausencia de medidas efectivas de 
transparencia y monitoreo hace imposible la rendición de cuentas por gestiones de tráfico ilegales y fomenta la 
impunidad de violaciones a la neutralidad de la red. 
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Los lineamientos deben establecer medidas más robustas de transparencia y monitoreo para detectar, evitar o remediar 
efectivamente prácticas de gestión de tráfico violatorias de derechos humanos, la ley y los lineamientos. 
 
Por estas razones, considero que el Anteproyecto no protege efectivamente el principio de neutralidad de la red y, por 
ende, incumple la Constitución, las normas internacionales de derechos humanos y no cumple con los principios de libre 
acceso, no discriminación, privacidad, transparencia y otros establecidos en los artículos 145 y 146 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión.   
 
En este sentido, solicito al Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobar unos Lineamientos que respeten la 
neutralidad de la red y los derechos humanos; libres de censura y discriminaciones en el tráfico basadas acuerdos 
comerciales; que protejan el derecho a la privacidad y dispongan herramientas suficientes y efectivas para impedir, 
monitorear y sancionar violaciones a la neutralidad de la red y a los derechos humanos. 
 
Atentamente, 
 
Raziel Ivan Ocampo Sanchez 
 
Comentario:  
Opino que el internet se debe mantener neutral, de otra manera con esa centralizacion y control, se volvera lastimoso 
navegar e interactuar. 
 
Me gustaría recibir en mi correo actualizaciones sobre la campaña 
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Gestion de Trafico

De: mail=salvemosinternet.mx@consulta.salvemosinternet.mx en nombre de Pablo Yair 
Ruiz Balam <mail@salvemosinternet.mx>

Enviado el: viernes, 6 de marzo de 2020 11:52 p. m.
Para: Gestion de Trafico; holi@salvemosinternet.mx
Asunto: New Message From Salvemos Internet

A los Comisionados del Instituto Federal de Telecomunicaciones, 
 
Internet es un espacio fundamental para el ejercicio de derechos humanos como la libertad de expresión, el acceso a la 
información y al conocimiento. A través de esta red, accedemos y ofrecemos información y servicios que tienen 
incidencia en nuestra salud, economía, educación, los derechos políticos y muchos otros derechos humanos. 
 
Las personas usuarias de Internet no somos solo consumidoras pasivas: difundimos, recibimos y buscamos información; 
participamos en el debate público y mantenemos relaciones sociales y familiares. Es un lugar donde trabajamos, 
protestamos y jugamos.  
 
Internet es mucho más que un espacio comercial; también se ofrecen aplicaciones, contenidos y servicios sin fines de 
lucro. Internet es un archivo, una plaza pública,  un laboratorio de innovación, un espacio íntimo. Internet es plural, 
diverso y está en constante cambio. 
 
Un principio fundamental para que Internet se haya desarrollado como este espacio de libertad, apertura y pluralidad es 
la neutralidad de la red.  Es gracias a este principio que las personas usuarias elegimos libremente qué aplicaciones, 
contenidos y servicios queremos utilizar u ofrecer, sin interferencia o discriminación de los proveedores de acceso a 
Internet (PAI). 
 
La neutralidad de la red permite que nuevas aplicaciones, contenidos y servicios en Internet puedan competir en 
condiciones de mayor igualdad, sin necesidad de negociar acuerdos con los PAI. De esta manera, se garantiza que 
Internet se mantenga como un espacio que fomenta la innovación sin permiso y la pluralidad. 
 
La neutralidad de la red evita también que los PAI se erijan como ‘cadeneros’ en Internet y abusen de su posición para 
condicionar el ejercicio de derechos, la participación pública y en la economía digital. 
 
Sin embargo, el “Anteproyecto de lineamientos para la gestión de tráfico y administración de red a que deberán 
sujetarse los concesionarios y autorizados que presten el servicio de acceso a Internet”, puesto a consulta pública, 
amenaza la neutralidad de la red y pone en riesgo a Internet como un espacio plural, abierto, libre, innovador y de 
ejercicio de derechos humanos. 
 
A continuación, se señalan los puntos más preocupantes del Anteproyecto: 
 
(1) Censura: El artículo 5, fracción II y III del Anteproyecto autoriza el bloqueo, degradación, restricción, discriminación, 
obstrucción, interferencia o filtrado del acceso a contenidos, aplicaciones o servicios en “situaciones de emergencia y 
seguridad nacional” o “a petición expresa de autoridad competente”. 
 
Estas disposiciones amenazan gravemente la libertad de expresión. Ni la Ley de Seguridad Nacional, ni ninguna otra 
autoriza a una autoridad para ordenar la censura de aplicaciones, contenidos o servicios en Internet. Por el contrario, 
estas disposiciones serían contrarias al artículo 6o y 7o de la Constitución y el artículo 13 de la Convención Americana 
sobre Derechos Humanos. 
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En este sentido, el IFT debe eliminar las fracciones II y III del artículo 5 del anteproyecto de lineamientos. 
 
(2) Priorización pagada: Los artículos 3, fracción III, 7 y 8 del anteproyecto permiten a los PAI llevar a cabo prácticas de 
gestión de tráfico discriminatorias de aplicaciones, contenidos y servicios, basadas en criterios comerciales, atentando 
contra la neutralidad de la red e incumpliendo directamente lo dispuesto por los artículos 145 y 146 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión. 
 
La priorización pagada de tráfico a través de figuras como los “servicios diferenciados” elevaría para los usuarios los 
costos de acceso a aplicaciones, contenidos y servicios no priorizados, lo cual atentar contra la libertad de elección de 
los usuarios y representaría mayores costos totales por el acceso a una menor cantidad de aplicaciones, contenidos y 
servicios en Internet. 
 
Igualmente, la prácticas de priorización pagada generarían barreras de entrada y riesgos de salida para aplicaciones, 
contenidos y servicios nuevos, pequeños o sin fines de lucro, afectando la innovación, la competencia, la diversidad y 
pluralidad en Internet. 
 
Las prácticas de priorización pagada que pretende autorizar el Instituto no garantizan mayor inversión en 
infraestructura; por el contrario, generan incentivos para que los PAI preserven una situación de escasez y de notorias 
diferencias en la calidad del servicio para generar interés de parte de los proveedores de aplicaciones, contenidos y 
servicios –principalmente los dominantes– en pagar la priorización de su tráfico para preservar su posición privilegiada y 
evitar la competencia. 
 
Al permitir a los PAI celebrar acuerdos comerciales para darle un trato preferencial al tráfico de sus socios; incluso 
contemplando como aceptable que un PAI llegue a este tipo de acuerdos con aplicaciones, contenidos y servicios 
propios, se autoriza que los PAI se conviertan en ‘cadeneros’ del Internet, favoreciendo a unos y perjudicando a otros 
según sus intereses comerciales.  
 
Esto contraviene directamente el espíritu y la letra de la Ley, que dispone que los lineamientos deben respetar los 
principios de libre elección y no discriminación, por lo tanto, debe ser eliminada del anteproyecto, cualquier forma de 
discriminación de tráfico de Internet basada en acuerdos comerciales, como las contempladas en los artículos 3, 
fracción III, 7 y 8. 
 
(3) Desprotección del derecho a la privacidad: A pesar de que el artículo 145, fracción III de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión dispone que el Instituto Federal de Telecomunicaciones debe incluir en los 
Lineamientos protecciones a la privacidad de los usuarios, el Anteproyecto omite protección alguna al respecto. 
 
Resulta particularmente preocupante que el Anteproyecto no incluye protecciones explícitas frente a técnicas de 
gestión de tráfico que atentan gravemente contra la privacidad de los usuarios, como las técnicas de “inspección 
profunda de paquetes”, que podrían ser utilizadas para llevar a cabo las prácticas de gestión de tráfico discriminatorias 
por razones comerciales mencionadas en el punto anterior.  
 
Por lo tanto, los lineamientos deben contemplar medidas explícitas para impedir la utilización de técnicas de gestión de 
tráfico invasivas como la “inspección profunda de paquetes” y para garantizar el derecho a la privacidad de los usuarios 
de Internet. 
 
(4) Insuficiente transparencia y monitoreo de cumplimiento: Los artículos 10 a 16 del Anteproyecto no contemplan 
medidas suficientes de transparencia y monitoreo que permitan a las personas usuarias de Internet o al Instituto 
evaluar el cumplimiento de los Lineamientos y el respeto a la neutralidad de la red. La ausencia de medidas efectivas de 
transparencia y monitoreo hace imposible la rendición de cuentas por gestiones de tráfico ilegales y fomenta la 
impunidad de violaciones a la neutralidad de la red. 
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Los lineamientos deben establecer medidas más robustas de transparencia y monitoreo para detectar, evitar o remediar 
efectivamente prácticas de gestión de tráfico violatorias de derechos humanos, la ley y los lineamientos. 
 
Por estas razones, considero que el Anteproyecto no protege efectivamente el principio de neutralidad de la red y, por 
ende, incumple la Constitución, las normas internacionales de derechos humanos y no cumple con los principios de libre 
acceso, no discriminación, privacidad, transparencia y otros establecidos en los artículos 145 y 146 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión.   
 
En este sentido, solicito al Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobar unos Lineamientos que respeten la 
neutralidad de la red y los derechos humanos; libres de censura y discriminaciones en el tráfico basadas acuerdos 
comerciales; que protejan el derecho a la privacidad y dispongan herramientas suficientes y efectivas para impedir, 
monitorear y sancionar violaciones a la neutralidad de la red y a los derechos humanos. 
 
Atentamente, 
 
Pablo Yair Ruiz Balam 
 
Comentario:  
Estoy a favor de la neutralidad. 
 
Me gustaría recibir en mi correo actualizaciones sobre la campaña 
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Gestion de Trafico

De: mail=salvemosinternet.mx@consulta.salvemosinternet.mx en nombre de nacxit Balam 
Ramirez herrera <mail@salvemosinternet.mx>

Enviado el: viernes, 6 de marzo de 2020 11:51 p. m.
Para: Gestion de Trafico; holi@salvemosinternet.mx
Asunto: New Message From Salvemos Internet

A los Comisionados del Instituto Federal de Telecomunicaciones, 
 
Internet es un espacio fundamental para el ejercicio de derechos humanos como la libertad de expresión, el acceso a la 
información y al conocimiento. A través de esta red, accedemos y ofrecemos información y servicios que tienen 
incidencia en nuestra salud, economía, educación, los derechos políticos y muchos otros derechos humanos. 
 
Las personas usuarias de Internet no somos solo consumidoras pasivas: difundimos, recibimos y buscamos información; 
participamos en el debate público y mantenemos relaciones sociales y familiares. Es un lugar donde trabajamos, 
protestamos y jugamos.  
 
Internet es mucho más que un espacio comercial; también se ofrecen aplicaciones, contenidos y servicios sin fines de 
lucro. Internet es un archivo, una plaza pública,  un laboratorio de innovación, un espacio íntimo. Internet es plural, 
diverso y está en constante cambio. 
 
Un principio fundamental para que Internet se haya desarrollado como este espacio de libertad, apertura y pluralidad es 
la neutralidad de la red.  Es gracias a este principio que las personas usuarias elegimos libremente qué aplicaciones, 
contenidos y servicios queremos utilizar u ofrecer, sin interferencia o discriminación de los proveedores de acceso a 
Internet (PAI). 
 
La neutralidad de la red permite que nuevas aplicaciones, contenidos y servicios en Internet puedan competir en 
condiciones de mayor igualdad, sin necesidad de negociar acuerdos con los PAI. De esta manera, se garantiza que 
Internet se mantenga como un espacio que fomenta la innovación sin permiso y la pluralidad. 
 
La neutralidad de la red evita también que los PAI se erijan como ‘cadeneros’ en Internet y abusen de su posición para 
condicionar el ejercicio de derechos, la participación pública y en la economía digital. 
 
Sin embargo, el “Anteproyecto de lineamientos para la gestión de tráfico y administración de red a que deberán 
sujetarse los concesionarios y autorizados que presten el servicio de acceso a Internet”, puesto a consulta pública, 
amenaza la neutralidad de la red y pone en riesgo a Internet como un espacio plural, abierto, libre, innovador y de 
ejercicio de derechos humanos. 
 
A continuación, se señalan los puntos más preocupantes del Anteproyecto: 
 
(1) Censura: El artículo 5, fracción II y III del Anteproyecto autoriza el bloqueo, degradación, restricción, discriminación, 
obstrucción, interferencia o filtrado del acceso a contenidos, aplicaciones o servicios en “situaciones de emergencia y 
seguridad nacional” o “a petición expresa de autoridad competente”. 
 
Estas disposiciones amenazan gravemente la libertad de expresión. Ni la Ley de Seguridad Nacional, ni ninguna otra 
autoriza a una autoridad para ordenar la censura de aplicaciones, contenidos o servicios en Internet. Por el contrario, 
estas disposiciones serían contrarias al artículo 6o y 7o de la Constitución y el artículo 13 de la Convención Americana 
sobre Derechos Humanos. 
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En este sentido, el IFT debe eliminar las fracciones II y III del artículo 5 del anteproyecto de lineamientos. 
 
(2) Priorización pagada: Los artículos 3, fracción III, 7 y 8 del anteproyecto permiten a los PAI llevar a cabo prácticas de 
gestión de tráfico discriminatorias de aplicaciones, contenidos y servicios, basadas en criterios comerciales, atentando 
contra la neutralidad de la red e incumpliendo directamente lo dispuesto por los artículos 145 y 146 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión. 
 
La priorización pagada de tráfico a través de figuras como los “servicios diferenciados” elevaría para los usuarios los 
costos de acceso a aplicaciones, contenidos y servicios no priorizados, lo cual atentar contra la libertad de elección de 
los usuarios y representaría mayores costos totales por el acceso a una menor cantidad de aplicaciones, contenidos y 
servicios en Internet. 
 
Igualmente, la prácticas de priorización pagada generarían barreras de entrada y riesgos de salida para aplicaciones, 
contenidos y servicios nuevos, pequeños o sin fines de lucro, afectando la innovación, la competencia, la diversidad y 
pluralidad en Internet. 
 
Las prácticas de priorización pagada que pretende autorizar el Instituto no garantizan mayor inversión en 
infraestructura; por el contrario, generan incentivos para que los PAI preserven una situación de escasez y de notorias 
diferencias en la calidad del servicio para generar interés de parte de los proveedores de aplicaciones, contenidos y 
servicios –principalmente los dominantes– en pagar la priorización de su tráfico para preservar su posición privilegiada y 
evitar la competencia. 
 
Al permitir a los PAI celebrar acuerdos comerciales para darle un trato preferencial al tráfico de sus socios; incluso 
contemplando como aceptable que un PAI llegue a este tipo de acuerdos con aplicaciones, contenidos y servicios 
propios, se autoriza que los PAI se conviertan en ‘cadeneros’ del Internet, favoreciendo a unos y perjudicando a otros 
según sus intereses comerciales.  
 
Esto contraviene directamente el espíritu y la letra de la Ley, que dispone que los lineamientos deben respetar los 
principios de libre elección y no discriminación, por lo tanto, debe ser eliminada del anteproyecto, cualquier forma de 
discriminación de tráfico de Internet basada en acuerdos comerciales, como las contempladas en los artículos 3, 
fracción III, 7 y 8. 
 
(3) Desprotección del derecho a la privacidad: A pesar de que el artículo 145, fracción III de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión dispone que el Instituto Federal de Telecomunicaciones debe incluir en los 
Lineamientos protecciones a la privacidad de los usuarios, el Anteproyecto omite protección alguna al respecto. 
 
Resulta particularmente preocupante que el Anteproyecto no incluye protecciones explícitas frente a técnicas de 
gestión de tráfico que atentan gravemente contra la privacidad de los usuarios, como las técnicas de “inspección 
profunda de paquetes”, que podrían ser utilizadas para llevar a cabo las prácticas de gestión de tráfico discriminatorias 
por razones comerciales mencionadas en el punto anterior.  
 
Por lo tanto, los lineamientos deben contemplar medidas explícitas para impedir la utilización de técnicas de gestión de 
tráfico invasivas como la “inspección profunda de paquetes” y para garantizar el derecho a la privacidad de los usuarios 
de Internet. 
 
(4) Insuficiente transparencia y monitoreo de cumplimiento: Los artículos 10 a 16 del Anteproyecto no contemplan 
medidas suficientes de transparencia y monitoreo que permitan a las personas usuarias de Internet o al Instituto 
evaluar el cumplimiento de los Lineamientos y el respeto a la neutralidad de la red. La ausencia de medidas efectivas de 
transparencia y monitoreo hace imposible la rendición de cuentas por gestiones de tráfico ilegales y fomenta la 
impunidad de violaciones a la neutralidad de la red. 
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Los lineamientos deben establecer medidas más robustas de transparencia y monitoreo para detectar, evitar o remediar 
efectivamente prácticas de gestión de tráfico violatorias de derechos humanos, la ley y los lineamientos. 
 
Por estas razones, considero que el Anteproyecto no protege efectivamente el principio de neutralidad de la red y, por 
ende, incumple la Constitución, las normas internacionales de derechos humanos y no cumple con los principios de libre 
acceso, no discriminación, privacidad, transparencia y otros establecidos en los artículos 145 y 146 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión.   
 
En este sentido, solicito al Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobar unos Lineamientos que respeten la 
neutralidad de la red y los derechos humanos; libres de censura y discriminaciones en el tráfico basadas acuerdos 
comerciales; que protejan el derecho a la privacidad y dispongan herramientas suficientes y efectivas para impedir, 
monitorear y sancionar violaciones a la neutralidad de la red y a los derechos humanos. 
 
Atentamente, 
 
nacxit Balam Ramirez herrera 
 
Comentario:  
la neutralidad en Internet es importantisimo para el desarrollo democrático de una sociedad, en especial una como la 
mexicana con un nivel de desigualdad tan grande, el Internet hoy en día se ha convertido en un espacio publico que 
ofrece herramientas de desarrollo que no pueden dejarse en manos de privados (los PAI). 
 
Me gustaría recibir en mi correo actualizaciones sobre la campaña 
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Gestion de Trafico

De: mail=salvemosinternet.mx@consulta.salvemosinternet.mx en nombre de ohwen de 
jesus morales ornelas <mail@salvemosinternet.mx>

Enviado el: viernes, 6 de marzo de 2020 11:50 p. m.
Para: Gestion de Trafico; holi@salvemosinternet.mx
Asunto: New Message From Salvemos Internet

A los Comisionados del Instituto Federal de Telecomunicaciones, 
 
Internet es un espacio fundamental para el ejercicio de derechos humanos como la libertad de expresión, el acceso a la 
información y al conocimiento. A través de esta red, accedemos y ofrecemos información y servicios que tienen 
incidencia en nuestra salud, economía, educación, los derechos políticos y muchos otros derechos humanos. 
 
Las personas usuarias de Internet no somos solo consumidoras pasivas: difundimos, recibimos y buscamos información; 
participamos en el debate público y mantenemos relaciones sociales y familiares. Es un lugar donde trabajamos, 
protestamos y jugamos.  
 
Internet es mucho más que un espacio comercial; también se ofrecen aplicaciones, contenidos y servicios sin fines de 
lucro. Internet es un archivo, una plaza pública,  un laboratorio de innovación, un espacio íntimo. Internet es plural, 
diverso y está en constante cambio. 
 
Un principio fundamental para que Internet se haya desarrollado como este espacio de libertad, apertura y pluralidad es 
la neutralidad de la red.  Es gracias a este principio que las personas usuarias elegimos libremente qué aplicaciones, 
contenidos y servicios queremos utilizar u ofrecer, sin interferencia o discriminación de los proveedores de acceso a 
Internet (PAI). 
 
La neutralidad de la red permite que nuevas aplicaciones, contenidos y servicios en Internet puedan competir en 
condiciones de mayor igualdad, sin necesidad de negociar acuerdos con los PAI. De esta manera, se garantiza que 
Internet se mantenga como un espacio que fomenta la innovación sin permiso y la pluralidad. 
 
La neutralidad de la red evita también que los PAI se erijan como ‘cadeneros’ en Internet y abusen de su posición para 
condicionar el ejercicio de derechos, la participación pública y en la economía digital. 
 
Sin embargo, el “Anteproyecto de lineamientos para la gestión de tráfico y administración de red a que deberán 
sujetarse los concesionarios y autorizados que presten el servicio de acceso a Internet”, puesto a consulta pública, 
amenaza la neutralidad de la red y pone en riesgo a Internet como un espacio plural, abierto, libre, innovador y de 
ejercicio de derechos humanos. 
 
A continuación, se señalan los puntos más preocupantes del Anteproyecto: 
 
(1) Censura: El artículo 5, fracción II y III del Anteproyecto autoriza el bloqueo, degradación, restricción, discriminación, 
obstrucción, interferencia o filtrado del acceso a contenidos, aplicaciones o servicios en “situaciones de emergencia y 
seguridad nacional” o “a petición expresa de autoridad competente”. 
 
Estas disposiciones amenazan gravemente la libertad de expresión. Ni la Ley de Seguridad Nacional, ni ninguna otra 
autoriza a una autoridad para ordenar la censura de aplicaciones, contenidos o servicios en Internet. Por el contrario, 
estas disposiciones serían contrarias al artículo 6o y 7o de la Constitución y el artículo 13 de la Convención Americana 
sobre Derechos Humanos. 
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En este sentido, el IFT debe eliminar las fracciones II y III del artículo 5 del anteproyecto de lineamientos. 
 
(2) Priorización pagada: Los artículos 3, fracción III, 7 y 8 del anteproyecto permiten a los PAI llevar a cabo prácticas de 
gestión de tráfico discriminatorias de aplicaciones, contenidos y servicios, basadas en criterios comerciales, atentando 
contra la neutralidad de la red e incumpliendo directamente lo dispuesto por los artículos 145 y 146 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión. 
 
La priorización pagada de tráfico a través de figuras como los “servicios diferenciados” elevaría para los usuarios los 
costos de acceso a aplicaciones, contenidos y servicios no priorizados, lo cual atentar contra la libertad de elección de 
los usuarios y representaría mayores costos totales por el acceso a una menor cantidad de aplicaciones, contenidos y 
servicios en Internet. 
 
Igualmente, la prácticas de priorización pagada generarían barreras de entrada y riesgos de salida para aplicaciones, 
contenidos y servicios nuevos, pequeños o sin fines de lucro, afectando la innovación, la competencia, la diversidad y 
pluralidad en Internet. 
 
Las prácticas de priorización pagada que pretende autorizar el Instituto no garantizan mayor inversión en 
infraestructura; por el contrario, generan incentivos para que los PAI preserven una situación de escasez y de notorias 
diferencias en la calidad del servicio para generar interés de parte de los proveedores de aplicaciones, contenidos y 
servicios –principalmente los dominantes– en pagar la priorización de su tráfico para preservar su posición privilegiada y 
evitar la competencia. 
 
Al permitir a los PAI celebrar acuerdos comerciales para darle un trato preferencial al tráfico de sus socios; incluso 
contemplando como aceptable que un PAI llegue a este tipo de acuerdos con aplicaciones, contenidos y servicios 
propios, se autoriza que los PAI se conviertan en ‘cadeneros’ del Internet, favoreciendo a unos y perjudicando a otros 
según sus intereses comerciales.  
 
Esto contraviene directamente el espíritu y la letra de la Ley, que dispone que los lineamientos deben respetar los 
principios de libre elección y no discriminación, por lo tanto, debe ser eliminada del anteproyecto, cualquier forma de 
discriminación de tráfico de Internet basada en acuerdos comerciales, como las contempladas en los artículos 3, 
fracción III, 7 y 8. 
 
(3) Desprotección del derecho a la privacidad: A pesar de que el artículo 145, fracción III de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión dispone que el Instituto Federal de Telecomunicaciones debe incluir en los 
Lineamientos protecciones a la privacidad de los usuarios, el Anteproyecto omite protección alguna al respecto. 
 
Resulta particularmente preocupante que el Anteproyecto no incluye protecciones explícitas frente a técnicas de 
gestión de tráfico que atentan gravemente contra la privacidad de los usuarios, como las técnicas de “inspección 
profunda de paquetes”, que podrían ser utilizadas para llevar a cabo las prácticas de gestión de tráfico discriminatorias 
por razones comerciales mencionadas en el punto anterior.  
 
Por lo tanto, los lineamientos deben contemplar medidas explícitas para impedir la utilización de técnicas de gestión de 
tráfico invasivas como la “inspección profunda de paquetes” y para garantizar el derecho a la privacidad de los usuarios 
de Internet. 
 
(4) Insuficiente transparencia y monitoreo de cumplimiento: Los artículos 10 a 16 del Anteproyecto no contemplan 
medidas suficientes de transparencia y monitoreo que permitan a las personas usuarias de Internet o al Instituto 
evaluar el cumplimiento de los Lineamientos y el respeto a la neutralidad de la red. La ausencia de medidas efectivas de 
transparencia y monitoreo hace imposible la rendición de cuentas por gestiones de tráfico ilegales y fomenta la 
impunidad de violaciones a la neutralidad de la red. 
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Los lineamientos deben establecer medidas más robustas de transparencia y monitoreo para detectar, evitar o remediar 
efectivamente prácticas de gestión de tráfico violatorias de derechos humanos, la ley y los lineamientos. 
 
Por estas razones, considero que el Anteproyecto no protege efectivamente el principio de neutralidad de la red y, por 
ende, incumple la Constitución, las normas internacionales de derechos humanos y no cumple con los principios de libre 
acceso, no discriminación, privacidad, transparencia y otros establecidos en los artículos 145 y 146 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión.   
 
En este sentido, solicito al Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobar unos Lineamientos que respeten la 
neutralidad de la red y los derechos humanos; libres de censura y discriminaciones en el tráfico basadas acuerdos 
comerciales; que protejan el derecho a la privacidad y dispongan herramientas suficientes y efectivas para impedir, 
monitorear y sancionar violaciones a la neutralidad de la red y a los derechos humanos. 
 
Atentamente, 
 
ohwen de jesus morales ornelas 
 
Comentario:  
la Neutralidad es fundamental para el desarrollo de nuestro pais ya que el anteproyecto limita a las pequeñas empresas 
sin crecimiento atraves de la red en pleno 2020 donde dia a dia tenemos entramos a internet y a travez de muchas 
herramientas poder crecer su negocio mejorando la economia del pais sin olvidar el desarrollo de la juventud  de 
nuestro pais 
 
atte. ohwen de jesus morales  
estudiante del tecnologico de acuña 
ing en sistemas computacionales 
INTERNET LIBRE!!!! 
 
Me gustaría recibir en mi correo actualizaciones sobre la campaña 
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Gestion de Trafico

De: mail=salvemosinternet.mx@consulta.salvemosinternet.mx en nombre de Aaron 
Arredondo Sánchez <mail@salvemosinternet.mx>

Enviado el: viernes, 6 de marzo de 2020 11:50 p. m.
Para: Gestion de Trafico; holi@salvemosinternet.mx
Asunto: New Message From Salvemos Internet

A los Comisionados del Instituto Federal de Telecomunicaciones, 
 
Internet es un espacio fundamental para el ejercicio de derechos humanos como la libertad de expresión, el acceso a la 
información y al conocimiento. A través de esta red, accedemos y ofrecemos información y servicios que tienen 
incidencia en nuestra salud, economía, educación, los derechos políticos y muchos otros derechos humanos. 
 
Las personas usuarias de Internet no somos solo consumidoras pasivas: difundimos, recibimos y buscamos información; 
participamos en el debate público y mantenemos relaciones sociales y familiares. Es un lugar donde trabajamos, 
protestamos y jugamos.  
 
Internet es mucho más que un espacio comercial; también se ofrecen aplicaciones, contenidos y servicios sin fines de 
lucro. Internet es un archivo, una plaza pública,  un laboratorio de innovación, un espacio íntimo. Internet es plural, 
diverso y está en constante cambio. 
 
Un principio fundamental para que Internet se haya desarrollado como este espacio de libertad, apertura y pluralidad es 
la neutralidad de la red.  Es gracias a este principio que las personas usuarias elegimos libremente qué aplicaciones, 
contenidos y servicios queremos utilizar u ofrecer, sin interferencia o discriminación de los proveedores de acceso a 
Internet (PAI). 
 
La neutralidad de la red permite que nuevas aplicaciones, contenidos y servicios en Internet puedan competir en 
condiciones de mayor igualdad, sin necesidad de negociar acuerdos con los PAI. De esta manera, se garantiza que 
Internet se mantenga como un espacio que fomenta la innovación sin permiso y la pluralidad. 
 
La neutralidad de la red evita también que los PAI se erijan como ‘cadeneros’ en Internet y abusen de su posición para 
condicionar el ejercicio de derechos, la participación pública y en la economía digital. 
 
Sin embargo, el “Anteproyecto de lineamientos para la gestión de tráfico y administración de red a que deberán 
sujetarse los concesionarios y autorizados que presten el servicio de acceso a Internet”, puesto a consulta pública, 
amenaza la neutralidad de la red y pone en riesgo a Internet como un espacio plural, abierto, libre, innovador y de 
ejercicio de derechos humanos. 
 
A continuación, se señalan los puntos más preocupantes del Anteproyecto: 
 
(1) Censura: El artículo 5, fracción II y III del Anteproyecto autoriza el bloqueo, degradación, restricción, discriminación, 
obstrucción, interferencia o filtrado del acceso a contenidos, aplicaciones o servicios en “situaciones de emergencia y 
seguridad nacional” o “a petición expresa de autoridad competente”. 
 
Estas disposiciones amenazan gravemente la libertad de expresión. Ni la Ley de Seguridad Nacional, ni ninguna otra 
autoriza a una autoridad para ordenar la censura de aplicaciones, contenidos o servicios en Internet. Por el contrario, 
estas disposiciones serían contrarias al artículo 6o y 7o de la Constitución y el artículo 13 de la Convención Americana 
sobre Derechos Humanos. 
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En este sentido, el IFT debe eliminar las fracciones II y III del artículo 5 del anteproyecto de lineamientos. 
 
(2) Priorización pagada: Los artículos 3, fracción III, 7 y 8 del anteproyecto permiten a los PAI llevar a cabo prácticas de 
gestión de tráfico discriminatorias de aplicaciones, contenidos y servicios, basadas en criterios comerciales, atentando 
contra la neutralidad de la red e incumpliendo directamente lo dispuesto por los artículos 145 y 146 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión. 
 
La priorización pagada de tráfico a través de figuras como los “servicios diferenciados” elevaría para los usuarios los 
costos de acceso a aplicaciones, contenidos y servicios no priorizados, lo cual atentar contra la libertad de elección de 
los usuarios y representaría mayores costos totales por el acceso a una menor cantidad de aplicaciones, contenidos y 
servicios en Internet. 
 
Igualmente, la prácticas de priorización pagada generarían barreras de entrada y riesgos de salida para aplicaciones, 
contenidos y servicios nuevos, pequeños o sin fines de lucro, afectando la innovación, la competencia, la diversidad y 
pluralidad en Internet. 
 
Las prácticas de priorización pagada que pretende autorizar el Instituto no garantizan mayor inversión en 
infraestructura; por el contrario, generan incentivos para que los PAI preserven una situación de escasez y de notorias 
diferencias en la calidad del servicio para generar interés de parte de los proveedores de aplicaciones, contenidos y 
servicios –principalmente los dominantes– en pagar la priorización de su tráfico para preservar su posición privilegiada y 
evitar la competencia. 
 
Al permitir a los PAI celebrar acuerdos comerciales para darle un trato preferencial al tráfico de sus socios; incluso 
contemplando como aceptable que un PAI llegue a este tipo de acuerdos con aplicaciones, contenidos y servicios 
propios, se autoriza que los PAI se conviertan en ‘cadeneros’ del Internet, favoreciendo a unos y perjudicando a otros 
según sus intereses comerciales.  
 
Esto contraviene directamente el espíritu y la letra de la Ley, que dispone que los lineamientos deben respetar los 
principios de libre elección y no discriminación, por lo tanto, debe ser eliminada del anteproyecto, cualquier forma de 
discriminación de tráfico de Internet basada en acuerdos comerciales, como las contempladas en los artículos 3, 
fracción III, 7 y 8. 
 
(3) Desprotección del derecho a la privacidad: A pesar de que el artículo 145, fracción III de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión dispone que el Instituto Federal de Telecomunicaciones debe incluir en los 
Lineamientos protecciones a la privacidad de los usuarios, el Anteproyecto omite protección alguna al respecto. 
 
Resulta particularmente preocupante que el Anteproyecto no incluye protecciones explícitas frente a técnicas de 
gestión de tráfico que atentan gravemente contra la privacidad de los usuarios, como las técnicas de “inspección 
profunda de paquetes”, que podrían ser utilizadas para llevar a cabo las prácticas de gestión de tráfico discriminatorias 
por razones comerciales mencionadas en el punto anterior.  
 
Por lo tanto, los lineamientos deben contemplar medidas explícitas para impedir la utilización de técnicas de gestión de 
tráfico invasivas como la “inspección profunda de paquetes” y para garantizar el derecho a la privacidad de los usuarios 
de Internet. 
 
(4) Insuficiente transparencia y monitoreo de cumplimiento: Los artículos 10 a 16 del Anteproyecto no contemplan 
medidas suficientes de transparencia y monitoreo que permitan a las personas usuarias de Internet o al Instituto 
evaluar el cumplimiento de los Lineamientos y el respeto a la neutralidad de la red. La ausencia de medidas efectivas de 
transparencia y monitoreo hace imposible la rendición de cuentas por gestiones de tráfico ilegales y fomenta la 
impunidad de violaciones a la neutralidad de la red. 
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Los lineamientos deben establecer medidas más robustas de transparencia y monitoreo para detectar, evitar o remediar 
efectivamente prácticas de gestión de tráfico violatorias de derechos humanos, la ley y los lineamientos. 
 
Por estas razones, considero que el Anteproyecto no protege efectivamente el principio de neutralidad de la red y, por 
ende, incumple la Constitución, las normas internacionales de derechos humanos y no cumple con los principios de libre 
acceso, no discriminación, privacidad, transparencia y otros establecidos en los artículos 145 y 146 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión.   
 
En este sentido, solicito al Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobar unos Lineamientos que respeten la 
neutralidad de la red y los derechos humanos; libres de censura y discriminaciones en el tráfico basadas acuerdos 
comerciales; que protejan el derecho a la privacidad y dispongan herramientas suficientes y efectivas para impedir, 
monitorear y sancionar violaciones a la neutralidad de la red y a los derechos humanos. 
 
Atentamente, 
 
Aaron Arredondo Sánchez 
 
Comentario:  
La neutralidad del internet garantíza el acceso igualitario a las personas a la información y es un derecho humano 
acceder, compartir y generar experiencias. La libertad de expresión es una garantía individual que debe permanecer. 
 
Me gustaría recibir en mi correo actualizaciones sobre la campaña 
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Gestion de Trafico

De: mail=salvemosinternet.mx@consulta.salvemosinternet.mx en nombre de Fernando 
Salazar Perea <mail@salvemosinternet.mx>

Enviado el: viernes, 6 de marzo de 2020 11:49 p. m.
Para: Gestion de Trafico; holi@salvemosinternet.mx
Asunto: New Message From Salvemos Internet

A los Comisionados del Instituto Federal de Telecomunicaciones, 
 
Internet es un espacio fundamental para el ejercicio de derechos humanos como la libertad de expresión, el acceso a la 
información y al conocimiento. A través de esta red, accedemos y ofrecemos información y servicios que tienen 
incidencia en nuestra salud, economía, educación, los derechos políticos y muchos otros derechos humanos. 
 
Las personas usuarias de Internet no somos solo consumidoras pasivas: difundimos, recibimos y buscamos información; 
participamos en el debate público y mantenemos relaciones sociales y familiares. Es un lugar donde trabajamos, 
protestamos y jugamos.  
 
Internet es mucho más que un espacio comercial; también se ofrecen aplicaciones, contenidos y servicios sin fines de 
lucro. Internet es un archivo, una plaza pública,  un laboratorio de innovación, un espacio íntimo. Internet es plural, 
diverso y está en constante cambio. 
 
Un principio fundamental para que Internet se haya desarrollado como este espacio de libertad, apertura y pluralidad es 
la neutralidad de la red.  Es gracias a este principio que las personas usuarias elegimos libremente qué aplicaciones, 
contenidos y servicios queremos utilizar u ofrecer, sin interferencia o discriminación de los proveedores de acceso a 
Internet (PAI). 
 
La neutralidad de la red permite que nuevas aplicaciones, contenidos y servicios en Internet puedan competir en 
condiciones de mayor igualdad, sin necesidad de negociar acuerdos con los PAI. De esta manera, se garantiza que 
Internet se mantenga como un espacio que fomenta la innovación sin permiso y la pluralidad. 
 
La neutralidad de la red evita también que los PAI se erijan como ‘cadeneros’ en Internet y abusen de su posición para 
condicionar el ejercicio de derechos, la participación pública y en la economía digital. 
 
Sin embargo, el “Anteproyecto de lineamientos para la gestión de tráfico y administración de red a que deberán 
sujetarse los concesionarios y autorizados que presten el servicio de acceso a Internet”, puesto a consulta pública, 
amenaza la neutralidad de la red y pone en riesgo a Internet como un espacio plural, abierto, libre, innovador y de 
ejercicio de derechos humanos. 
 
A continuación, se señalan los puntos más preocupantes del Anteproyecto: 
 
(1) Censura: El artículo 5, fracción II y III del Anteproyecto autoriza el bloqueo, degradación, restricción, discriminación, 
obstrucción, interferencia o filtrado del acceso a contenidos, aplicaciones o servicios en “situaciones de emergencia y 
seguridad nacional” o “a petición expresa de autoridad competente”. 
 
Estas disposiciones amenazan gravemente la libertad de expresión. Ni la Ley de Seguridad Nacional, ni ninguna otra 
autoriza a una autoridad para ordenar la censura de aplicaciones, contenidos o servicios en Internet. Por el contrario, 
estas disposiciones serían contrarias al artículo 6o y 7o de la Constitución y el artículo 13 de la Convención Americana 
sobre Derechos Humanos. 
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En este sentido, el IFT debe eliminar las fracciones II y III del artículo 5 del anteproyecto de lineamientos. 
 
(2) Priorización pagada: Los artículos 3, fracción III, 7 y 8 del anteproyecto permiten a los PAI llevar a cabo prácticas de 
gestión de tráfico discriminatorias de aplicaciones, contenidos y servicios, basadas en criterios comerciales, atentando 
contra la neutralidad de la red e incumpliendo directamente lo dispuesto por los artículos 145 y 146 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión. 
 
La priorización pagada de tráfico a través de figuras como los “servicios diferenciados” elevaría para los usuarios los 
costos de acceso a aplicaciones, contenidos y servicios no priorizados, lo cual atentar contra la libertad de elección de 
los usuarios y representaría mayores costos totales por el acceso a una menor cantidad de aplicaciones, contenidos y 
servicios en Internet. 
 
Igualmente, la prácticas de priorización pagada generarían barreras de entrada y riesgos de salida para aplicaciones, 
contenidos y servicios nuevos, pequeños o sin fines de lucro, afectando la innovación, la competencia, la diversidad y 
pluralidad en Internet. 
 
Las prácticas de priorización pagada que pretende autorizar el Instituto no garantizan mayor inversión en 
infraestructura; por el contrario, generan incentivos para que los PAI preserven una situación de escasez y de notorias 
diferencias en la calidad del servicio para generar interés de parte de los proveedores de aplicaciones, contenidos y 
servicios –principalmente los dominantes– en pagar la priorización de su tráfico para preservar su posición privilegiada y 
evitar la competencia. 
 
Al permitir a los PAI celebrar acuerdos comerciales para darle un trato preferencial al tráfico de sus socios; incluso 
contemplando como aceptable que un PAI llegue a este tipo de acuerdos con aplicaciones, contenidos y servicios 
propios, se autoriza que los PAI se conviertan en ‘cadeneros’ del Internet, favoreciendo a unos y perjudicando a otros 
según sus intereses comerciales.  
 
Esto contraviene directamente el espíritu y la letra de la Ley, que dispone que los lineamientos deben respetar los 
principios de libre elección y no discriminación, por lo tanto, debe ser eliminada del anteproyecto, cualquier forma de 
discriminación de tráfico de Internet basada en acuerdos comerciales, como las contempladas en los artículos 3, 
fracción III, 7 y 8. 
 
(3) Desprotección del derecho a la privacidad: A pesar de que el artículo 145, fracción III de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión dispone que el Instituto Federal de Telecomunicaciones debe incluir en los 
Lineamientos protecciones a la privacidad de los usuarios, el Anteproyecto omite protección alguna al respecto. 
 
Resulta particularmente preocupante que el Anteproyecto no incluye protecciones explícitas frente a técnicas de 
gestión de tráfico que atentan gravemente contra la privacidad de los usuarios, como las técnicas de “inspección 
profunda de paquetes”, que podrían ser utilizadas para llevar a cabo las prácticas de gestión de tráfico discriminatorias 
por razones comerciales mencionadas en el punto anterior.  
 
Por lo tanto, los lineamientos deben contemplar medidas explícitas para impedir la utilización de técnicas de gestión de 
tráfico invasivas como la “inspección profunda de paquetes” y para garantizar el derecho a la privacidad de los usuarios 
de Internet. 
 
(4) Insuficiente transparencia y monitoreo de cumplimiento: Los artículos 10 a 16 del Anteproyecto no contemplan 
medidas suficientes de transparencia y monitoreo que permitan a las personas usuarias de Internet o al Instituto 
evaluar el cumplimiento de los Lineamientos y el respeto a la neutralidad de la red. La ausencia de medidas efectivas de 
transparencia y monitoreo hace imposible la rendición de cuentas por gestiones de tráfico ilegales y fomenta la 
impunidad de violaciones a la neutralidad de la red. 
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Los lineamientos deben establecer medidas más robustas de transparencia y monitoreo para detectar, evitar o remediar 
efectivamente prácticas de gestión de tráfico violatorias de derechos humanos, la ley y los lineamientos. 
 
Por estas razones, considero que el Anteproyecto no protege efectivamente el principio de neutralidad de la red y, por 
ende, incumple la Constitución, las normas internacionales de derechos humanos y no cumple con los principios de libre 
acceso, no discriminación, privacidad, transparencia y otros establecidos en los artículos 145 y 146 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión.   
 
En este sentido, solicito al Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobar unos Lineamientos que respeten la 
neutralidad de la red y los derechos humanos; libres de censura y discriminaciones en el tráfico basadas acuerdos 
comerciales; que protejan el derecho a la privacidad y dispongan herramientas suficientes y efectivas para impedir, 
monitorear y sancionar violaciones a la neutralidad de la red y a los derechos humanos. 
 
Atentamente, 
 
Fernando Salazar Perea 
 
Comentario:  
Si el IFT, permite esto es que esta coludido, al rato hasta el aire lo van a querer regular. No se pasen empresas 
 
Me gustaría recibir en mi correo actualizaciones sobre la campaña 
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Gestion de Trafico

De: mail=salvemosinternet.mx@consulta.salvemosinternet.mx en nombre de Roberto 
Solorio <mail@salvemosinternet.mx>

Enviado el: viernes, 6 de marzo de 2020 11:49 p. m.
Para: Gestion de Trafico; holi@salvemosinternet.mx
Asunto: New Message From Salvemos Internet

A los Comisionados del Instituto Federal de Telecomunicaciones, 
 
Internet es un espacio fundamental para el ejercicio de derechos humanos como la libertad de expresión, el acceso a la 
información y al conocimiento. A través de esta red, accedemos y ofrecemos información y servicios que tienen 
incidencia en nuestra salud, economía, educación, los derechos políticos y muchos otros derechos humanos. 
 
Las personas usuarias de Internet no somos solo consumidoras pasivas: difundimos, recibimos y buscamos información; 
participamos en el debate público y mantenemos relaciones sociales y familiares. Es un lugar donde trabajamos, 
protestamos y jugamos.  
 
Internet es mucho más que un espacio comercial; también se ofrecen aplicaciones, contenidos y servicios sin fines de 
lucro. Internet es un archivo, una plaza pública,  un laboratorio de innovación, un espacio íntimo. Internet es plural, 
diverso y está en constante cambio. 
 
Un principio fundamental para que Internet se haya desarrollado como este espacio de libertad, apertura y pluralidad es 
la neutralidad de la red.  Es gracias a este principio que las personas usuarias elegimos libremente qué aplicaciones, 
contenidos y servicios queremos utilizar u ofrecer, sin interferencia o discriminación de los proveedores de acceso a 
Internet (PAI). 
 
La neutralidad de la red permite que nuevas aplicaciones, contenidos y servicios en Internet puedan competir en 
condiciones de mayor igualdad, sin necesidad de negociar acuerdos con los PAI. De esta manera, se garantiza que 
Internet se mantenga como un espacio que fomenta la innovación sin permiso y la pluralidad. 
 
La neutralidad de la red evita también que los PAI se erijan como ‘cadeneros’ en Internet y abusen de su posición para 
condicionar el ejercicio de derechos, la participación pública y en la economía digital. 
 
Sin embargo, el “Anteproyecto de lineamientos para la gestión de tráfico y administración de red a que deberán 
sujetarse los concesionarios y autorizados que presten el servicio de acceso a Internet”, puesto a consulta pública, 
amenaza la neutralidad de la red y pone en riesgo a Internet como un espacio plural, abierto, libre, innovador y de 
ejercicio de derechos humanos. 
 
A continuación, se señalan los puntos más preocupantes del Anteproyecto: 
 
(1) Censura: El artículo 5, fracción II y III del Anteproyecto autoriza el bloqueo, degradación, restricción, discriminación, 
obstrucción, interferencia o filtrado del acceso a contenidos, aplicaciones o servicios en “situaciones de emergencia y 
seguridad nacional” o “a petición expresa de autoridad competente”. 
 
Estas disposiciones amenazan gravemente la libertad de expresión. Ni la Ley de Seguridad Nacional, ni ninguna otra 
autoriza a una autoridad para ordenar la censura de aplicaciones, contenidos o servicios en Internet. Por el contrario, 
estas disposiciones serían contrarias al artículo 6o y 7o de la Constitución y el artículo 13 de la Convención Americana 
sobre Derechos Humanos. 
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En este sentido, el IFT debe eliminar las fracciones II y III del artículo 5 del anteproyecto de lineamientos. 
 
(2) Priorización pagada: Los artículos 3, fracción III, 7 y 8 del anteproyecto permiten a los PAI llevar a cabo prácticas de 
gestión de tráfico discriminatorias de aplicaciones, contenidos y servicios, basadas en criterios comerciales, atentando 
contra la neutralidad de la red e incumpliendo directamente lo dispuesto por los artículos 145 y 146 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión. 
 
La priorización pagada de tráfico a través de figuras como los “servicios diferenciados” elevaría para los usuarios los 
costos de acceso a aplicaciones, contenidos y servicios no priorizados, lo cual atentar contra la libertad de elección de 
los usuarios y representaría mayores costos totales por el acceso a una menor cantidad de aplicaciones, contenidos y 
servicios en Internet. 
 
Igualmente, la prácticas de priorización pagada generarían barreras de entrada y riesgos de salida para aplicaciones, 
contenidos y servicios nuevos, pequeños o sin fines de lucro, afectando la innovación, la competencia, la diversidad y 
pluralidad en Internet. 
 
Las prácticas de priorización pagada que pretende autorizar el Instituto no garantizan mayor inversión en 
infraestructura; por el contrario, generan incentivos para que los PAI preserven una situación de escasez y de notorias 
diferencias en la calidad del servicio para generar interés de parte de los proveedores de aplicaciones, contenidos y 
servicios –principalmente los dominantes– en pagar la priorización de su tráfico para preservar su posición privilegiada y 
evitar la competencia. 
 
Al permitir a los PAI celebrar acuerdos comerciales para darle un trato preferencial al tráfico de sus socios; incluso 
contemplando como aceptable que un PAI llegue a este tipo de acuerdos con aplicaciones, contenidos y servicios 
propios, se autoriza que los PAI se conviertan en ‘cadeneros’ del Internet, favoreciendo a unos y perjudicando a otros 
según sus intereses comerciales.  
 
Esto contraviene directamente el espíritu y la letra de la Ley, que dispone que los lineamientos deben respetar los 
principios de libre elección y no discriminación, por lo tanto, debe ser eliminada del anteproyecto, cualquier forma de 
discriminación de tráfico de Internet basada en acuerdos comerciales, como las contempladas en los artículos 3, 
fracción III, 7 y 8. 
 
(3) Desprotección del derecho a la privacidad: A pesar de que el artículo 145, fracción III de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión dispone que el Instituto Federal de Telecomunicaciones debe incluir en los 
Lineamientos protecciones a la privacidad de los usuarios, el Anteproyecto omite protección alguna al respecto. 
 
Resulta particularmente preocupante que el Anteproyecto no incluye protecciones explícitas frente a técnicas de 
gestión de tráfico que atentan gravemente contra la privacidad de los usuarios, como las técnicas de “inspección 
profunda de paquetes”, que podrían ser utilizadas para llevar a cabo las prácticas de gestión de tráfico discriminatorias 
por razones comerciales mencionadas en el punto anterior.  
 
Por lo tanto, los lineamientos deben contemplar medidas explícitas para impedir la utilización de técnicas de gestión de 
tráfico invasivas como la “inspección profunda de paquetes” y para garantizar el derecho a la privacidad de los usuarios 
de Internet. 
 
(4) Insuficiente transparencia y monitoreo de cumplimiento: Los artículos 10 a 16 del Anteproyecto no contemplan 
medidas suficientes de transparencia y monitoreo que permitan a las personas usuarias de Internet o al Instituto 
evaluar el cumplimiento de los Lineamientos y el respeto a la neutralidad de la red. La ausencia de medidas efectivas de 
transparencia y monitoreo hace imposible la rendición de cuentas por gestiones de tráfico ilegales y fomenta la 
impunidad de violaciones a la neutralidad de la red. 
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Los lineamientos deben establecer medidas más robustas de transparencia y monitoreo para detectar, evitar o remediar 
efectivamente prácticas de gestión de tráfico violatorias de derechos humanos, la ley y los lineamientos. 
 
Por estas razones, considero que el Anteproyecto no protege efectivamente el principio de neutralidad de la red y, por 
ende, incumple la Constitución, las normas internacionales de derechos humanos y no cumple con los principios de libre 
acceso, no discriminación, privacidad, transparencia y otros establecidos en los artículos 145 y 146 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión.   
 
En este sentido, solicito al Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobar unos Lineamientos que respeten la 
neutralidad de la red y los derechos humanos; libres de censura y discriminaciones en el tráfico basadas acuerdos 
comerciales; que protejan el derecho a la privacidad y dispongan herramientas suficientes y efectivas para impedir, 
monitorear y sancionar violaciones a la neutralidad de la red y a los derechos humanos. 
 
Atentamente, 
 
Roberto Solorio 
 
Comentario:  
Que más neutralidad que el mismo Internet. Espacio para opinar, construir puentes y lazos sin tener obligación con 
nadie. No te obligan a mentir o tener que ver un contenido y principalmente veracidad en tiempo real, conectividad al 
instante. 
 
Me gustaría recibir en mi correo actualizaciones sobre la campaña 
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Gestion de Trafico

De: mail=salvemosinternet.mx@consulta.salvemosinternet.mx en nombre de Chalo 
<mail@salvemosinternet.mx>

Enviado el: viernes, 6 de marzo de 2020 11:48 p. m.
Para: Gestion de Trafico; holi@salvemosinternet.mx
Asunto: New Message From Salvemos Internet

A los Comisionados del Instituto Federal de Telecomunicaciones, 
 
Internet es un espacio fundamental para el ejercicio de derechos humanos como la libertad de expresión, el acceso a la 
información y al conocimiento. A través de esta red, accedemos y ofrecemos información y servicios que tienen 
incidencia en nuestra salud, economía, educación, los derechos políticos y muchos otros derechos humanos. 
 
Las personas usuarias de Internet no somos solo consumidoras pasivas: difundimos, recibimos y buscamos información; 
participamos en el debate público y mantenemos relaciones sociales y familiares. Es un lugar donde trabajamos, 
protestamos y jugamos.  
 
Internet es mucho más que un espacio comercial; también se ofrecen aplicaciones, contenidos y servicios sin fines de 
lucro. Internet es un archivo, una plaza pública,  un laboratorio de innovación, un espacio íntimo. Internet es plural, 
diverso y está en constante cambio. 
 
Un principio fundamental para que Internet se haya desarrollado como este espacio de libertad, apertura y pluralidad es 
la neutralidad de la red.  Es gracias a este principio que las personas usuarias elegimos libremente qué aplicaciones, 
contenidos y servicios queremos utilizar u ofrecer, sin interferencia o discriminación de los proveedores de acceso a 
Internet (PAI). 
 
La neutralidad de la red permite que nuevas aplicaciones, contenidos y servicios en Internet puedan competir en 
condiciones de mayor igualdad, sin necesidad de negociar acuerdos con los PAI. De esta manera, se garantiza que 
Internet se mantenga como un espacio que fomenta la innovación sin permiso y la pluralidad. 
 
La neutralidad de la red evita también que los PAI se erijan como ‘cadeneros’ en Internet y abusen de su posición para 
condicionar el ejercicio de derechos, la participación pública y en la economía digital. 
 
Sin embargo, el “Anteproyecto de lineamientos para la gestión de tráfico y administración de red a que deberán 
sujetarse los concesionarios y autorizados que presten el servicio de acceso a Internet”, puesto a consulta pública, 
amenaza la neutralidad de la red y pone en riesgo a Internet como un espacio plural, abierto, libre, innovador y de 
ejercicio de derechos humanos. 
 
A continuación, se señalan los puntos más preocupantes del Anteproyecto: 
 
(1) Censura: El artículo 5, fracción II y III del Anteproyecto autoriza el bloqueo, degradación, restricción, discriminación, 
obstrucción, interferencia o filtrado del acceso a contenidos, aplicaciones o servicios en “situaciones de emergencia y 
seguridad nacional” o “a petición expresa de autoridad competente”. 
 
Estas disposiciones amenazan gravemente la libertad de expresión. Ni la Ley de Seguridad Nacional, ni ninguna otra 
autoriza a una autoridad para ordenar la censura de aplicaciones, contenidos o servicios en Internet. Por el contrario, 
estas disposiciones serían contrarias al artículo 6o y 7o de la Constitución y el artículo 13 de la Convención Americana 
sobre Derechos Humanos. 
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En este sentido, el IFT debe eliminar las fracciones II y III del artículo 5 del anteproyecto de lineamientos. 
 
(2) Priorización pagada: Los artículos 3, fracción III, 7 y 8 del anteproyecto permiten a los PAI llevar a cabo prácticas de 
gestión de tráfico discriminatorias de aplicaciones, contenidos y servicios, basadas en criterios comerciales, atentando 
contra la neutralidad de la red e incumpliendo directamente lo dispuesto por los artículos 145 y 146 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión. 
 
La priorización pagada de tráfico a través de figuras como los “servicios diferenciados” elevaría para los usuarios los 
costos de acceso a aplicaciones, contenidos y servicios no priorizados, lo cual atentar contra la libertad de elección de 
los usuarios y representaría mayores costos totales por el acceso a una menor cantidad de aplicaciones, contenidos y 
servicios en Internet. 
 
Igualmente, la prácticas de priorización pagada generarían barreras de entrada y riesgos de salida para aplicaciones, 
contenidos y servicios nuevos, pequeños o sin fines de lucro, afectando la innovación, la competencia, la diversidad y 
pluralidad en Internet. 
 
Las prácticas de priorización pagada que pretende autorizar el Instituto no garantizan mayor inversión en 
infraestructura; por el contrario, generan incentivos para que los PAI preserven una situación de escasez y de notorias 
diferencias en la calidad del servicio para generar interés de parte de los proveedores de aplicaciones, contenidos y 
servicios –principalmente los dominantes– en pagar la priorización de su tráfico para preservar su posición privilegiada y 
evitar la competencia. 
 
Al permitir a los PAI celebrar acuerdos comerciales para darle un trato preferencial al tráfico de sus socios; incluso 
contemplando como aceptable que un PAI llegue a este tipo de acuerdos con aplicaciones, contenidos y servicios 
propios, se autoriza que los PAI se conviertan en ‘cadeneros’ del Internet, favoreciendo a unos y perjudicando a otros 
según sus intereses comerciales.  
 
Esto contraviene directamente el espíritu y la letra de la Ley, que dispone que los lineamientos deben respetar los 
principios de libre elección y no discriminación, por lo tanto, debe ser eliminada del anteproyecto, cualquier forma de 
discriminación de tráfico de Internet basada en acuerdos comerciales, como las contempladas en los artículos 3, 
fracción III, 7 y 8. 
 
(3) Desprotección del derecho a la privacidad: A pesar de que el artículo 145, fracción III de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión dispone que el Instituto Federal de Telecomunicaciones debe incluir en los 
Lineamientos protecciones a la privacidad de los usuarios, el Anteproyecto omite protección alguna al respecto. 
 
Resulta particularmente preocupante que el Anteproyecto no incluye protecciones explícitas frente a técnicas de 
gestión de tráfico que atentan gravemente contra la privacidad de los usuarios, como las técnicas de “inspección 
profunda de paquetes”, que podrían ser utilizadas para llevar a cabo las prácticas de gestión de tráfico discriminatorias 
por razones comerciales mencionadas en el punto anterior.  
 
Por lo tanto, los lineamientos deben contemplar medidas explícitas para impedir la utilización de técnicas de gestión de 
tráfico invasivas como la “inspección profunda de paquetes” y para garantizar el derecho a la privacidad de los usuarios 
de Internet. 
 
(4) Insuficiente transparencia y monitoreo de cumplimiento: Los artículos 10 a 16 del Anteproyecto no contemplan 
medidas suficientes de transparencia y monitoreo que permitan a las personas usuarias de Internet o al Instituto 
evaluar el cumplimiento de los Lineamientos y el respeto a la neutralidad de la red. La ausencia de medidas efectivas de 
transparencia y monitoreo hace imposible la rendición de cuentas por gestiones de tráfico ilegales y fomenta la 
impunidad de violaciones a la neutralidad de la red. 
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Los lineamientos deben establecer medidas más robustas de transparencia y monitoreo para detectar, evitar o remediar 
efectivamente prácticas de gestión de tráfico violatorias de derechos humanos, la ley y los lineamientos. 
 
Por estas razones, considero que el Anteproyecto no protege efectivamente el principio de neutralidad de la red y, por 
ende, incumple la Constitución, las normas internacionales de derechos humanos y no cumple con los principios de libre 
acceso, no discriminación, privacidad, transparencia y otros establecidos en los artículos 145 y 146 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión.   
 
En este sentido, solicito al Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobar unos Lineamientos que respeten la 
neutralidad de la red y los derechos humanos; libres de censura y discriminaciones en el tráfico basadas acuerdos 
comerciales; que protejan el derecho a la privacidad y dispongan herramientas suficientes y efectivas para impedir, 
monitorear y sancionar violaciones a la neutralidad de la red y a los derechos humanos. 
 
Atentamente, 
 
Chalo 
 
Comentario:  
¿Quiere el gobierno un mayo frances...? 
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Gestion de Trafico

De: mail=salvemosinternet.mx@consulta.salvemosinternet.mx en nombre de Ulises 
alejandro Barrios Salinas <mail@salvemosinternet.mx>

Enviado el: viernes, 6 de marzo de 2020 11:48 p. m.
Para: Gestion de Trafico; holi@salvemosinternet.mx
Asunto: New Message From Salvemos Internet

A los Comisionados del Instituto Federal de Telecomunicaciones, 
 
Internet es un espacio fundamental para el ejercicio de derechos humanos como la libertad de expresión, el acceso a la 
información y al conocimiento. A través de esta red, accedemos y ofrecemos información y servicios que tienen 
incidencia en nuestra salud, economía, educación, los derechos políticos y muchos otros derechos humanos. 
 
Las personas usuarias de Internet no somos solo consumidoras pasivas: difundimos, recibimos y buscamos información; 
participamos en el debate público y mantenemos relaciones sociales y familiares. Es un lugar donde trabajamos, 
protestamos y jugamos.  
 
Internet es mucho más que un espacio comercial; también se ofrecen aplicaciones, contenidos y servicios sin fines de 
lucro. Internet es un archivo, una plaza pública,  un laboratorio de innovación, un espacio íntimo. Internet es plural, 
diverso y está en constante cambio. 
 
Un principio fundamental para que Internet se haya desarrollado como este espacio de libertad, apertura y pluralidad es 
la neutralidad de la red.  Es gracias a este principio que las personas usuarias elegimos libremente qué aplicaciones, 
contenidos y servicios queremos utilizar u ofrecer, sin interferencia o discriminación de los proveedores de acceso a 
Internet (PAI). 
 
La neutralidad de la red permite que nuevas aplicaciones, contenidos y servicios en Internet puedan competir en 
condiciones de mayor igualdad, sin necesidad de negociar acuerdos con los PAI. De esta manera, se garantiza que 
Internet se mantenga como un espacio que fomenta la innovación sin permiso y la pluralidad. 
 
La neutralidad de la red evita también que los PAI se erijan como ‘cadeneros’ en Internet y abusen de su posición para 
condicionar el ejercicio de derechos, la participación pública y en la economía digital. 
 
Sin embargo, el “Anteproyecto de lineamientos para la gestión de tráfico y administración de red a que deberán 
sujetarse los concesionarios y autorizados que presten el servicio de acceso a Internet”, puesto a consulta pública, 
amenaza la neutralidad de la red y pone en riesgo a Internet como un espacio plural, abierto, libre, innovador y de 
ejercicio de derechos humanos. 
 
A continuación, se señalan los puntos más preocupantes del Anteproyecto: 
 
(1) Censura: El artículo 5, fracción II y III del Anteproyecto autoriza el bloqueo, degradación, restricción, discriminación, 
obstrucción, interferencia o filtrado del acceso a contenidos, aplicaciones o servicios en “situaciones de emergencia y 
seguridad nacional” o “a petición expresa de autoridad competente”. 
 
Estas disposiciones amenazan gravemente la libertad de expresión. Ni la Ley de Seguridad Nacional, ni ninguna otra 
autoriza a una autoridad para ordenar la censura de aplicaciones, contenidos o servicios en Internet. Por el contrario, 
estas disposiciones serían contrarias al artículo 6o y 7o de la Constitución y el artículo 13 de la Convención Americana 
sobre Derechos Humanos. 
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En este sentido, el IFT debe eliminar las fracciones II y III del artículo 5 del anteproyecto de lineamientos. 
 
(2) Priorización pagada: Los artículos 3, fracción III, 7 y 8 del anteproyecto permiten a los PAI llevar a cabo prácticas de 
gestión de tráfico discriminatorias de aplicaciones, contenidos y servicios, basadas en criterios comerciales, atentando 
contra la neutralidad de la red e incumpliendo directamente lo dispuesto por los artículos 145 y 146 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión. 
 
La priorización pagada de tráfico a través de figuras como los “servicios diferenciados” elevaría para los usuarios los 
costos de acceso a aplicaciones, contenidos y servicios no priorizados, lo cual atentar contra la libertad de elección de 
los usuarios y representaría mayores costos totales por el acceso a una menor cantidad de aplicaciones, contenidos y 
servicios en Internet. 
 
Igualmente, la prácticas de priorización pagada generarían barreras de entrada y riesgos de salida para aplicaciones, 
contenidos y servicios nuevos, pequeños o sin fines de lucro, afectando la innovación, la competencia, la diversidad y 
pluralidad en Internet. 
 
Las prácticas de priorización pagada que pretende autorizar el Instituto no garantizan mayor inversión en 
infraestructura; por el contrario, generan incentivos para que los PAI preserven una situación de escasez y de notorias 
diferencias en la calidad del servicio para generar interés de parte de los proveedores de aplicaciones, contenidos y 
servicios –principalmente los dominantes– en pagar la priorización de su tráfico para preservar su posición privilegiada y 
evitar la competencia. 
 
Al permitir a los PAI celebrar acuerdos comerciales para darle un trato preferencial al tráfico de sus socios; incluso 
contemplando como aceptable que un PAI llegue a este tipo de acuerdos con aplicaciones, contenidos y servicios 
propios, se autoriza que los PAI se conviertan en ‘cadeneros’ del Internet, favoreciendo a unos y perjudicando a otros 
según sus intereses comerciales.  
 
Esto contraviene directamente el espíritu y la letra de la Ley, que dispone que los lineamientos deben respetar los 
principios de libre elección y no discriminación, por lo tanto, debe ser eliminada del anteproyecto, cualquier forma de 
discriminación de tráfico de Internet basada en acuerdos comerciales, como las contempladas en los artículos 3, 
fracción III, 7 y 8. 
 
(3) Desprotección del derecho a la privacidad: A pesar de que el artículo 145, fracción III de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión dispone que el Instituto Federal de Telecomunicaciones debe incluir en los 
Lineamientos protecciones a la privacidad de los usuarios, el Anteproyecto omite protección alguna al respecto. 
 
Resulta particularmente preocupante que el Anteproyecto no incluye protecciones explícitas frente a técnicas de 
gestión de tráfico que atentan gravemente contra la privacidad de los usuarios, como las técnicas de “inspección 
profunda de paquetes”, que podrían ser utilizadas para llevar a cabo las prácticas de gestión de tráfico discriminatorias 
por razones comerciales mencionadas en el punto anterior.  
 
Por lo tanto, los lineamientos deben contemplar medidas explícitas para impedir la utilización de técnicas de gestión de 
tráfico invasivas como la “inspección profunda de paquetes” y para garantizar el derecho a la privacidad de los usuarios 
de Internet. 
 
(4) Insuficiente transparencia y monitoreo de cumplimiento: Los artículos 10 a 16 del Anteproyecto no contemplan 
medidas suficientes de transparencia y monitoreo que permitan a las personas usuarias de Internet o al Instituto 
evaluar el cumplimiento de los Lineamientos y el respeto a la neutralidad de la red. La ausencia de medidas efectivas de 
transparencia y monitoreo hace imposible la rendición de cuentas por gestiones de tráfico ilegales y fomenta la 
impunidad de violaciones a la neutralidad de la red. 
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Los lineamientos deben establecer medidas más robustas de transparencia y monitoreo para detectar, evitar o remediar 
efectivamente prácticas de gestión de tráfico violatorias de derechos humanos, la ley y los lineamientos. 
 
Por estas razones, considero que el Anteproyecto no protege efectivamente el principio de neutralidad de la red y, por 
ende, incumple la Constitución, las normas internacionales de derechos humanos y no cumple con los principios de libre 
acceso, no discriminación, privacidad, transparencia y otros establecidos en los artículos 145 y 146 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión.   
 
En este sentido, solicito al Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobar unos Lineamientos que respeten la 
neutralidad de la red y los derechos humanos; libres de censura y discriminaciones en el tráfico basadas acuerdos 
comerciales; que protejan el derecho a la privacidad y dispongan herramientas suficientes y efectivas para impedir, 
monitorear y sancionar violaciones a la neutralidad de la red y a los derechos humanos. 
 
Atentamente, 
 
Ulises alejandro Barrios Salinas 
 
Comentario:  
A los Comisionados del Instituto Federal de Telecomunicaciones, 
 
Internet es un espacio fundamental para el ejercicio de derechos humanos como la libertad de expresión, el acceso a la 
información y al conocimiento. A través de esta red, accedemos y ofrecemos información y servicios que tienen 
incidencia en nuestra salud, economía, educación, los derechos políticos y muchos otros derechos humanos. 
 
Las personas usuarias de Internet no somos solo consumidoras pasivas: difundimos, recibimos y buscamos información; 
participamos en el debate público y mantenemos relaciones sociales y familiares. Es un lugar donde trabajamos, 
protestamos y jugamos. 
 
Internet es mucho más que un espacio comercial; también se ofrecen aplicaciones, contenidos y servicios sin fines de 
lucro. Internet es un archivo, una plaza pública, un laboratorio de innovación, un espacio íntimo. Internet es plural, 
diverso y está en constante cambio. 
 
Un principio fundamental para que Internet se haya desarrollado como este espacio de libertad, apertura y pluralidad es 
la neutralidad de la red. Es gracias a este principio que las personas usuarias elegimos libremente qué aplicaciones, 
contenidos y servicios queremos utilizar u ofrecer, sin interferencia o discriminación de los proveedores de acceso a 
Internet (PAI). 
 
La neutralidad de la red permite que nuevas aplicaciones, contenidos y servicios en Internet puedan competir en 
condiciones de mayor igualdad, sin necesidad de negociar acuerdos con los PAI. De esta manera, se garantiza que 
Internet se mantenga como un espacio que fomenta la innovación sin permiso y la pluralidad. 
 
La neutralidad de la red evita también que los PAI se erijan como ‘cadeneros’ en Internet y abusen de su posición para 
condicionar el ejercicio de derechos, la participación pública y en la economía digital. 
 
Sin embargo, el “Anteproyecto de lineamientos para la gestión de tráfico y administración de red a que deberán 
sujetarse los concesionarios y autorizados que presten el servicio de acceso a Internet”, puesto a consulta pública, 
amenaza la neutralidad de la red y pone en riesgo a Internet como un espacio plural, abierto, libre, innovador y de 
ejercicio de derechos humanos. 
 
A continuación, se señalan los puntos más preocupantes del Anteproyecto: 
 
(1) Censura 



115

 
El artículo 5, fracción III y IV del Anteproyecto autoriza el bloqueo, degradación, restricción, discriminación, obstrucción, 
interferencia o filtrado del acceso a contenidos, aplicaciones o servicios en “situaciones de emergencia y seguridad 
nacional” o “a petición expresa de autoridad competente”. 
 
Estas disposiciones amenazan gravemente la libertad de expresión. Ni la Ley de Seguridad Nacional, ni ninguna otra 
autoriza a una autoridad para ordenar la censura de aplicaciones, contenidos o servicios en Internet. Por el contrario, 
estas disposiciones serían contrarias al artículo 6o y 7o de la Constitución y el artículo 13 de la Convención Americana 
sobre Derechos Humanos. 
 
En este sentido, el IFT debe eliminar las fracciones III y IV del artículo 5 del anteproyecto de lineamientos. 
 
(2) Priorización pagada 
 
Los artículos 3, fracción III, 7 y 8 del anteproyecto permiten a los PAI llevar a cabo prácticas de gestión de tráfico 
discriminatorias de aplicaciones, contenidos y servicios, basadas en criterios comerciales, atentando contra la 
neutralidad de la red e incumpliendo directamente lo dispuesto por los artículos 145 y 146 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión. 
 
La priorización pagada de tráfico a través de figuras como los “servicios diferenciados” elevaría para los usuarios los 
costos de acceso a aplicaciones, contenidos y servicios no priorizados, lo cual atentar contra la libertad de elección de 
los usuarios y representaría mayores costos totales por el acceso a una menor cantidad de aplicaciones, contenidos y 
servicios en Internet. 
 
Igualmente, las prácticas de priorización pagada generarían barreras de entrada y riesgos de salida para aplicaciones, 
contenidos y servicios nuevos, pequeños o sin fines de lucro, afectando la innovación, la competencia, la diversidad y 
pluralidad en Internet. 
 
Las prácticas de priorización pagada que pretende autorizar el Instituto no garantizan mayor inversión en 
infraestructura; por el contrario, generan incentivos para que los PAI preserven una situación de escasez y de notorias 
diferencias en la calidad del servicio para generar interés de parte de los proveedores de aplicaciones, contenidos y 
servicios –principalmente los dominantes– en pagar la priorización de su tráfico para preservar su posición privilegiada y 
evitar la competencia. 
 
Al permitir a los PAI celebrar acuerdos comerciales para darle un trato preferencial al tráfico de sus socios; incluso 
contemplando como aceptable que un PAI llegue a este tipo de acuerdos con aplicaciones, contenidos y servicios 
propios, se autoriza que los PAI se conviertan en ‘cadeneros’ del Internet, favoreciendo a unos y perjudicando a otros 
según sus intereses comerciales. 
 
Esto contraviene directamente el espíritu y la letra de la Ley, que dispone que los lineamientos deben respetar los 
principios de libre elección y no discriminación, por lo tanto, debe ser eliminada del anteproyecto, cualquier forma de 
discriminación de tráfico de Internet basada en acuerdos comerciales, como las contempladas en los artículos 3, 
fracción III, 7 y 8. 
 
(3) Desprotección del derecho a la privacidad 
 
A pesar de que el artículo 145, fracción III de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión dispone que el 
Instituto Federal de Telecomunicaciones debe incluir en los Lineamientos protecciones a la privacidad de los usuarios, el 
Anteproyecto omite protección alguna al respecto. 
 
Resulta particularmente preocupante que el Anteproyecto no incluye protecciones explícitas frente a técnicas de 
gestión de tráfico que atentan gravemente contra la privacidad de los usuarios, como las técnicas de “inspección 
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profunda de paquetes”, que podrían ser utilizadas para llevar a cabo las prácticas de gestión de tráfico discriminatorias 
por razones comerciales mencionadas en el punto anterior. 
 
Por lo tanto, los lineamientos deben contemplar medidas explícitas para impedir la utilización de técnicas de gestión de 
tráfico invasivas como la “inspección profunda de paquetes” y para garantizar el derecho a la privacidad de los usuarios 
de Internet. 
 
(4) Insuficiente transparencia y monitoreo de cumplimiento 
 
Los artículos 10 a 16 del Anteproyecto no contemplan medidas suficientes de transparencia y monitoreo que permitan a 
las personas usuarias de Internet o al Instituto evaluar el cumplimiento de los Lineamientos y el respeto a la neutralidad 
de la red. La ausencia de medidas efectivas de transparencia y monitoreo hace imposible la rendición de cuentas por 
gestiones de tráfico ilegales y fomenta la impunidad de violaciones a la neutralidad de la red. 
 
Los lineamientos deben establecer medidas más robustas de transparencia y monitoreo para detectar, evitar o remediar 
efectivamente prácticas de gestión de tráfico violatorias de derechos humanos, la ley y los lineamientos. 
 
Por estas razones, considero que el Anteproyecto no protege efectivamente el principio de neutralidad de la red y, por 
ende, incumple la Constitución, las normas internacionales de derechos humanos y no cumple con los principios de libre 
acceso, no discriminación, privacidad, transparencia y otros establecidos en los artículos 145 y 146 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión. 
 
En este sentido, solicito al Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobar unos Lineamientos que respeten la 
neutralidad de la red y los derechos humanos; libres de censura y discriminaciones en el tráfico basadas acuerdos 
comerciales; que protejan el derecho a la privacidad y dispongan herramientas suficientes y efectivas para impedir, 
monitorear y sancionar violaciones a la neutralidad de la red y a los derechos humanos. 
 
Atentamente ___alejandro barrios ________ 
 
Me gustaría recibir en mi correo actualizaciones sobre la campaña 
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Gestion de Trafico

De: mail=salvemosinternet.mx@consulta.salvemosinternet.mx en nombre de Lewidy Miguel 
Rodrigue Beato <mail@salvemosinternet.mx>

Enviado el: viernes, 6 de marzo de 2020 11:48 p. m.
Para: Gestion de Trafico; holi@salvemosinternet.mx
Asunto: New Message From Salvemos Internet

A los Comisionados del Instituto Federal de Telecomunicaciones, 
 
Internet es un espacio fundamental para el ejercicio de derechos humanos como la libertad de expresión, el acceso a la 
información y al conocimiento. A través de esta red, accedemos y ofrecemos información y servicios que tienen 
incidencia en nuestra salud, economía, educación, los derechos políticos y muchos otros derechos humanos. 
 
Las personas usuarias de Internet no somos solo consumidoras pasivas: difundimos, recibimos y buscamos información; 
participamos en el debate público y mantenemos relaciones sociales y familiares. Es un lugar donde trabajamos, 
protestamos y jugamos.  
 
Internet es mucho más que un espacio comercial; también se ofrecen aplicaciones, contenidos y servicios sin fines de 
lucro. Internet es un archivo, una plaza pública,  un laboratorio de innovación, un espacio íntimo. Internet es plural, 
diverso y está en constante cambio. 
 
Un principio fundamental para que Internet se haya desarrollado como este espacio de libertad, apertura y pluralidad es 
la neutralidad de la red.  Es gracias a este principio que las personas usuarias elegimos libremente qué aplicaciones, 
contenidos y servicios queremos utilizar u ofrecer, sin interferencia o discriminación de los proveedores de acceso a 
Internet (PAI). 
 
La neutralidad de la red permite que nuevas aplicaciones, contenidos y servicios en Internet puedan competir en 
condiciones de mayor igualdad, sin necesidad de negociar acuerdos con los PAI. De esta manera, se garantiza que 
Internet se mantenga como un espacio que fomenta la innovación sin permiso y la pluralidad. 
 
La neutralidad de la red evita también que los PAI se erijan como ‘cadeneros’ en Internet y abusen de su posición para 
condicionar el ejercicio de derechos, la participación pública y en la economía digital. 
 
Sin embargo, el “Anteproyecto de lineamientos para la gestión de tráfico y administración de red a que deberán 
sujetarse los concesionarios y autorizados que presten el servicio de acceso a Internet”, puesto a consulta pública, 
amenaza la neutralidad de la red y pone en riesgo a Internet como un espacio plural, abierto, libre, innovador y de 
ejercicio de derechos humanos. 
 
A continuación, se señalan los puntos más preocupantes del Anteproyecto: 
 
(1) Censura: El artículo 5, fracción II y III del Anteproyecto autoriza el bloqueo, degradación, restricción, discriminación, 
obstrucción, interferencia o filtrado del acceso a contenidos, aplicaciones o servicios en “situaciones de emergencia y 
seguridad nacional” o “a petición expresa de autoridad competente”. 
 
Estas disposiciones amenazan gravemente la libertad de expresión. Ni la Ley de Seguridad Nacional, ni ninguna otra 
autoriza a una autoridad para ordenar la censura de aplicaciones, contenidos o servicios en Internet. Por el contrario, 
estas disposiciones serían contrarias al artículo 6o y 7o de la Constitución y el artículo 13 de la Convención Americana 
sobre Derechos Humanos. 
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En este sentido, el IFT debe eliminar las fracciones II y III del artículo 5 del anteproyecto de lineamientos. 
 
(2) Priorización pagada: Los artículos 3, fracción III, 7 y 8 del anteproyecto permiten a los PAI llevar a cabo prácticas de 
gestión de tráfico discriminatorias de aplicaciones, contenidos y servicios, basadas en criterios comerciales, atentando 
contra la neutralidad de la red e incumpliendo directamente lo dispuesto por los artículos 145 y 146 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión. 
 
La priorización pagada de tráfico a través de figuras como los “servicios diferenciados” elevaría para los usuarios los 
costos de acceso a aplicaciones, contenidos y servicios no priorizados, lo cual atentar contra la libertad de elección de 
los usuarios y representaría mayores costos totales por el acceso a una menor cantidad de aplicaciones, contenidos y 
servicios en Internet. 
 
Igualmente, la prácticas de priorización pagada generarían barreras de entrada y riesgos de salida para aplicaciones, 
contenidos y servicios nuevos, pequeños o sin fines de lucro, afectando la innovación, la competencia, la diversidad y 
pluralidad en Internet. 
 
Las prácticas de priorización pagada que pretende autorizar el Instituto no garantizan mayor inversión en 
infraestructura; por el contrario, generan incentivos para que los PAI preserven una situación de escasez y de notorias 
diferencias en la calidad del servicio para generar interés de parte de los proveedores de aplicaciones, contenidos y 
servicios –principalmente los dominantes– en pagar la priorización de su tráfico para preservar su posición privilegiada y 
evitar la competencia. 
 
Al permitir a los PAI celebrar acuerdos comerciales para darle un trato preferencial al tráfico de sus socios; incluso 
contemplando como aceptable que un PAI llegue a este tipo de acuerdos con aplicaciones, contenidos y servicios 
propios, se autoriza que los PAI se conviertan en ‘cadeneros’ del Internet, favoreciendo a unos y perjudicando a otros 
según sus intereses comerciales.  
 
Esto contraviene directamente el espíritu y la letra de la Ley, que dispone que los lineamientos deben respetar los 
principios de libre elección y no discriminación, por lo tanto, debe ser eliminada del anteproyecto, cualquier forma de 
discriminación de tráfico de Internet basada en acuerdos comerciales, como las contempladas en los artículos 3, 
fracción III, 7 y 8. 
 
(3) Desprotección del derecho a la privacidad: A pesar de que el artículo 145, fracción III de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión dispone que el Instituto Federal de Telecomunicaciones debe incluir en los 
Lineamientos protecciones a la privacidad de los usuarios, el Anteproyecto omite protección alguna al respecto. 
 
Resulta particularmente preocupante que el Anteproyecto no incluye protecciones explícitas frente a técnicas de 
gestión de tráfico que atentan gravemente contra la privacidad de los usuarios, como las técnicas de “inspección 
profunda de paquetes”, que podrían ser utilizadas para llevar a cabo las prácticas de gestión de tráfico discriminatorias 
por razones comerciales mencionadas en el punto anterior.  
 
Por lo tanto, los lineamientos deben contemplar medidas explícitas para impedir la utilización de técnicas de gestión de 
tráfico invasivas como la “inspección profunda de paquetes” y para garantizar el derecho a la privacidad de los usuarios 
de Internet. 
 
(4) Insuficiente transparencia y monitoreo de cumplimiento: Los artículos 10 a 16 del Anteproyecto no contemplan 
medidas suficientes de transparencia y monitoreo que permitan a las personas usuarias de Internet o al Instituto 
evaluar el cumplimiento de los Lineamientos y el respeto a la neutralidad de la red. La ausencia de medidas efectivas de 
transparencia y monitoreo hace imposible la rendición de cuentas por gestiones de tráfico ilegales y fomenta la 
impunidad de violaciones a la neutralidad de la red. 
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Los lineamientos deben establecer medidas más robustas de transparencia y monitoreo para detectar, evitar o remediar 
efectivamente prácticas de gestión de tráfico violatorias de derechos humanos, la ley y los lineamientos. 
 
Por estas razones, considero que el Anteproyecto no protege efectivamente el principio de neutralidad de la red y, por 
ende, incumple la Constitución, las normas internacionales de derechos humanos y no cumple con los principios de libre 
acceso, no discriminación, privacidad, transparencia y otros establecidos en los artículos 145 y 146 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión.   
 
En este sentido, solicito al Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobar unos Lineamientos que respeten la 
neutralidad de la red y los derechos humanos; libres de censura y discriminaciones en el tráfico basadas acuerdos 
comerciales; que protejan el derecho a la privacidad y dispongan herramientas suficientes y efectivas para impedir, 
monitorear y sancionar violaciones a la neutralidad de la red y a los derechos humanos. 
 
Atentamente, 
 
Lewidy Miguel Rodrigue Beato 
 
Comentario:  
Estoy a favor de la neutralidad de la RED.... 
 
Me gustaría recibir en mi correo actualizaciones sobre la campaña 
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Gestion de Trafico

De: mail=salvemosinternet.mx@consulta.salvemosinternet.mx en nombre de Juan Daniel 
López Santiago <mail@salvemosinternet.mx>

Enviado el: viernes, 6 de marzo de 2020 11:47 p. m.
Para: Gestion de Trafico; holi@salvemosinternet.mx
Asunto: New Message From Salvemos Internet

A los Comisionados del Instituto Federal de Telecomunicaciones, 
 
Internet es un espacio fundamental para el ejercicio de derechos humanos como la libertad de expresión, el acceso a la 
información y al conocimiento. A través de esta red, accedemos y ofrecemos información y servicios que tienen 
incidencia en nuestra salud, economía, educación, los derechos políticos y muchos otros derechos humanos. 
 
Las personas usuarias de Internet no somos solo consumidoras pasivas: difundimos, recibimos y buscamos información; 
participamos en el debate público y mantenemos relaciones sociales y familiares. Es un lugar donde trabajamos, 
protestamos y jugamos.  
 
Internet es mucho más que un espacio comercial; también se ofrecen aplicaciones, contenidos y servicios sin fines de 
lucro. Internet es un archivo, una plaza pública,  un laboratorio de innovación, un espacio íntimo. Internet es plural, 
diverso y está en constante cambio. 
 
Un principio fundamental para que Internet se haya desarrollado como este espacio de libertad, apertura y pluralidad es 
la neutralidad de la red.  Es gracias a este principio que las personas usuarias elegimos libremente qué aplicaciones, 
contenidos y servicios queremos utilizar u ofrecer, sin interferencia o discriminación de los proveedores de acceso a 
Internet (PAI). 
 
La neutralidad de la red permite que nuevas aplicaciones, contenidos y servicios en Internet puedan competir en 
condiciones de mayor igualdad, sin necesidad de negociar acuerdos con los PAI. De esta manera, se garantiza que 
Internet se mantenga como un espacio que fomenta la innovación sin permiso y la pluralidad. 
 
La neutralidad de la red evita también que los PAI se erijan como ‘cadeneros’ en Internet y abusen de su posición para 
condicionar el ejercicio de derechos, la participación pública y en la economía digital. 
 
Sin embargo, el “Anteproyecto de lineamientos para la gestión de tráfico y administración de red a que deberán 
sujetarse los concesionarios y autorizados que presten el servicio de acceso a Internet”, puesto a consulta pública, 
amenaza la neutralidad de la red y pone en riesgo a Internet como un espacio plural, abierto, libre, innovador y de 
ejercicio de derechos humanos. 
 
A continuación, se señalan los puntos más preocupantes del Anteproyecto: 
 
(1) Censura: El artículo 5, fracción II y III del Anteproyecto autoriza el bloqueo, degradación, restricción, discriminación, 
obstrucción, interferencia o filtrado del acceso a contenidos, aplicaciones o servicios en “situaciones de emergencia y 
seguridad nacional” o “a petición expresa de autoridad competente”. 
 
Estas disposiciones amenazan gravemente la libertad de expresión. Ni la Ley de Seguridad Nacional, ni ninguna otra 
autoriza a una autoridad para ordenar la censura de aplicaciones, contenidos o servicios en Internet. Por el contrario, 
estas disposiciones serían contrarias al artículo 6o y 7o de la Constitución y el artículo 13 de la Convención Americana 
sobre Derechos Humanos. 
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En este sentido, el IFT debe eliminar las fracciones II y III del artículo 5 del anteproyecto de lineamientos. 
 
(2) Priorización pagada: Los artículos 3, fracción III, 7 y 8 del anteproyecto permiten a los PAI llevar a cabo prácticas de 
gestión de tráfico discriminatorias de aplicaciones, contenidos y servicios, basadas en criterios comerciales, atentando 
contra la neutralidad de la red e incumpliendo directamente lo dispuesto por los artículos 145 y 146 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión. 
 
La priorización pagada de tráfico a través de figuras como los “servicios diferenciados” elevaría para los usuarios los 
costos de acceso a aplicaciones, contenidos y servicios no priorizados, lo cual atentar contra la libertad de elección de 
los usuarios y representaría mayores costos totales por el acceso a una menor cantidad de aplicaciones, contenidos y 
servicios en Internet. 
 
Igualmente, la prácticas de priorización pagada generarían barreras de entrada y riesgos de salida para aplicaciones, 
contenidos y servicios nuevos, pequeños o sin fines de lucro, afectando la innovación, la competencia, la diversidad y 
pluralidad en Internet. 
 
Las prácticas de priorización pagada que pretende autorizar el Instituto no garantizan mayor inversión en 
infraestructura; por el contrario, generan incentivos para que los PAI preserven una situación de escasez y de notorias 
diferencias en la calidad del servicio para generar interés de parte de los proveedores de aplicaciones, contenidos y 
servicios –principalmente los dominantes– en pagar la priorización de su tráfico para preservar su posición privilegiada y 
evitar la competencia. 
 
Al permitir a los PAI celebrar acuerdos comerciales para darle un trato preferencial al tráfico de sus socios; incluso 
contemplando como aceptable que un PAI llegue a este tipo de acuerdos con aplicaciones, contenidos y servicios 
propios, se autoriza que los PAI se conviertan en ‘cadeneros’ del Internet, favoreciendo a unos y perjudicando a otros 
según sus intereses comerciales.  
 
Esto contraviene directamente el espíritu y la letra de la Ley, que dispone que los lineamientos deben respetar los 
principios de libre elección y no discriminación, por lo tanto, debe ser eliminada del anteproyecto, cualquier forma de 
discriminación de tráfico de Internet basada en acuerdos comerciales, como las contempladas en los artículos 3, 
fracción III, 7 y 8. 
 
(3) Desprotección del derecho a la privacidad: A pesar de que el artículo 145, fracción III de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión dispone que el Instituto Federal de Telecomunicaciones debe incluir en los 
Lineamientos protecciones a la privacidad de los usuarios, el Anteproyecto omite protección alguna al respecto. 
 
Resulta particularmente preocupante que el Anteproyecto no incluye protecciones explícitas frente a técnicas de 
gestión de tráfico que atentan gravemente contra la privacidad de los usuarios, como las técnicas de “inspección 
profunda de paquetes”, que podrían ser utilizadas para llevar a cabo las prácticas de gestión de tráfico discriminatorias 
por razones comerciales mencionadas en el punto anterior.  
 
Por lo tanto, los lineamientos deben contemplar medidas explícitas para impedir la utilización de técnicas de gestión de 
tráfico invasivas como la “inspección profunda de paquetes” y para garantizar el derecho a la privacidad de los usuarios 
de Internet. 
 
(4) Insuficiente transparencia y monitoreo de cumplimiento: Los artículos 10 a 16 del Anteproyecto no contemplan 
medidas suficientes de transparencia y monitoreo que permitan a las personas usuarias de Internet o al Instituto 
evaluar el cumplimiento de los Lineamientos y el respeto a la neutralidad de la red. La ausencia de medidas efectivas de 
transparencia y monitoreo hace imposible la rendición de cuentas por gestiones de tráfico ilegales y fomenta la 
impunidad de violaciones a la neutralidad de la red. 
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Los lineamientos deben establecer medidas más robustas de transparencia y monitoreo para detectar, evitar o remediar 
efectivamente prácticas de gestión de tráfico violatorias de derechos humanos, la ley y los lineamientos. 
 
Por estas razones, considero que el Anteproyecto no protege efectivamente el principio de neutralidad de la red y, por 
ende, incumple la Constitución, las normas internacionales de derechos humanos y no cumple con los principios de libre 
acceso, no discriminación, privacidad, transparencia y otros establecidos en los artículos 145 y 146 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión.   
 
En este sentido, solicito al Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobar unos Lineamientos que respeten la 
neutralidad de la red y los derechos humanos; libres de censura y discriminaciones en el tráfico basadas acuerdos 
comerciales; que protejan el derecho a la privacidad y dispongan herramientas suficientes y efectivas para impedir, 
monitorear y sancionar violaciones a la neutralidad de la red y a los derechos humanos. 
 
Atentamente, 
 
Juan Daniel López Santiago 
 
Comentario:  
 
 
Me gustaría recibir en mi correo actualizaciones sobre la campaña 
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Gestion de Trafico

De: mail=salvemosinternet.mx@consulta.salvemosinternet.mx en nombre de Alberto Julián 
Salvador Sandoval Ruíz <mail@salvemosinternet.mx>

Enviado el: viernes, 6 de marzo de 2020 11:47 p. m.
Para: Gestion de Trafico; holi@salvemosinternet.mx
Asunto: New Message From Salvemos Internet

A los Comisionados del Instituto Federal de Telecomunicaciones, 
 
Internet es un espacio fundamental para el ejercicio de derechos humanos como la libertad de expresión, el acceso a la 
información y al conocimiento. A través de esta red, accedemos y ofrecemos información y servicios que tienen 
incidencia en nuestra salud, economía, educación, los derechos políticos y muchos otros derechos humanos. 
 
Las personas usuarias de Internet no somos solo consumidoras pasivas: difundimos, recibimos y buscamos información; 
participamos en el debate público y mantenemos relaciones sociales y familiares. Es un lugar donde trabajamos, 
protestamos y jugamos.  
 
Internet es mucho más que un espacio comercial; también se ofrecen aplicaciones, contenidos y servicios sin fines de 
lucro. Internet es un archivo, una plaza pública,  un laboratorio de innovación, un espacio íntimo. Internet es plural, 
diverso y está en constante cambio. 
 
Un principio fundamental para que Internet se haya desarrollado como este espacio de libertad, apertura y pluralidad es 
la neutralidad de la red.  Es gracias a este principio que las personas usuarias elegimos libremente qué aplicaciones, 
contenidos y servicios queremos utilizar u ofrecer, sin interferencia o discriminación de los proveedores de acceso a 
Internet (PAI). 
 
La neutralidad de la red permite que nuevas aplicaciones, contenidos y servicios en Internet puedan competir en 
condiciones de mayor igualdad, sin necesidad de negociar acuerdos con los PAI. De esta manera, se garantiza que 
Internet se mantenga como un espacio que fomenta la innovación sin permiso y la pluralidad. 
 
La neutralidad de la red evita también que los PAI se erijan como ‘cadeneros’ en Internet y abusen de su posición para 
condicionar el ejercicio de derechos, la participación pública y en la economía digital. 
 
Sin embargo, el “Anteproyecto de lineamientos para la gestión de tráfico y administración de red a que deberán 
sujetarse los concesionarios y autorizados que presten el servicio de acceso a Internet”, puesto a consulta pública, 
amenaza la neutralidad de la red y pone en riesgo a Internet como un espacio plural, abierto, libre, innovador y de 
ejercicio de derechos humanos. 
 
A continuación, se señalan los puntos más preocupantes del Anteproyecto: 
 
(1) Censura: El artículo 5, fracción II y III del Anteproyecto autoriza el bloqueo, degradación, restricción, discriminación, 
obstrucción, interferencia o filtrado del acceso a contenidos, aplicaciones o servicios en “situaciones de emergencia y 
seguridad nacional” o “a petición expresa de autoridad competente”. 
 
Estas disposiciones amenazan gravemente la libertad de expresión. Ni la Ley de Seguridad Nacional, ni ninguna otra 
autoriza a una autoridad para ordenar la censura de aplicaciones, contenidos o servicios en Internet. Por el contrario, 
estas disposiciones serían contrarias al artículo 6o y 7o de la Constitución y el artículo 13 de la Convención Americana 
sobre Derechos Humanos. 
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En este sentido, el IFT debe eliminar las fracciones II y III del artículo 5 del anteproyecto de lineamientos. 
 
(2) Priorización pagada: Los artículos 3, fracción III, 7 y 8 del anteproyecto permiten a los PAI llevar a cabo prácticas de 
gestión de tráfico discriminatorias de aplicaciones, contenidos y servicios, basadas en criterios comerciales, atentando 
contra la neutralidad de la red e incumpliendo directamente lo dispuesto por los artículos 145 y 146 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión. 
 
La priorización pagada de tráfico a través de figuras como los “servicios diferenciados” elevaría para los usuarios los 
costos de acceso a aplicaciones, contenidos y servicios no priorizados, lo cual atentar contra la libertad de elección de 
los usuarios y representaría mayores costos totales por el acceso a una menor cantidad de aplicaciones, contenidos y 
servicios en Internet. 
 
Igualmente, la prácticas de priorización pagada generarían barreras de entrada y riesgos de salida para aplicaciones, 
contenidos y servicios nuevos, pequeños o sin fines de lucro, afectando la innovación, la competencia, la diversidad y 
pluralidad en Internet. 
 
Las prácticas de priorización pagada que pretende autorizar el Instituto no garantizan mayor inversión en 
infraestructura; por el contrario, generan incentivos para que los PAI preserven una situación de escasez y de notorias 
diferencias en la calidad del servicio para generar interés de parte de los proveedores de aplicaciones, contenidos y 
servicios –principalmente los dominantes– en pagar la priorización de su tráfico para preservar su posición privilegiada y 
evitar la competencia. 
 
Al permitir a los PAI celebrar acuerdos comerciales para darle un trato preferencial al tráfico de sus socios; incluso 
contemplando como aceptable que un PAI llegue a este tipo de acuerdos con aplicaciones, contenidos y servicios 
propios, se autoriza que los PAI se conviertan en ‘cadeneros’ del Internet, favoreciendo a unos y perjudicando a otros 
según sus intereses comerciales.  
 
Esto contraviene directamente el espíritu y la letra de la Ley, que dispone que los lineamientos deben respetar los 
principios de libre elección y no discriminación, por lo tanto, debe ser eliminada del anteproyecto, cualquier forma de 
discriminación de tráfico de Internet basada en acuerdos comerciales, como las contempladas en los artículos 3, 
fracción III, 7 y 8. 
 
(3) Desprotección del derecho a la privacidad: A pesar de que el artículo 145, fracción III de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión dispone que el Instituto Federal de Telecomunicaciones debe incluir en los 
Lineamientos protecciones a la privacidad de los usuarios, el Anteproyecto omite protección alguna al respecto. 
 
Resulta particularmente preocupante que el Anteproyecto no incluye protecciones explícitas frente a técnicas de 
gestión de tráfico que atentan gravemente contra la privacidad de los usuarios, como las técnicas de “inspección 
profunda de paquetes”, que podrían ser utilizadas para llevar a cabo las prácticas de gestión de tráfico discriminatorias 
por razones comerciales mencionadas en el punto anterior.  
 
Por lo tanto, los lineamientos deben contemplar medidas explícitas para impedir la utilización de técnicas de gestión de 
tráfico invasivas como la “inspección profunda de paquetes” y para garantizar el derecho a la privacidad de los usuarios 
de Internet. 
 
(4) Insuficiente transparencia y monitoreo de cumplimiento: Los artículos 10 a 16 del Anteproyecto no contemplan 
medidas suficientes de transparencia y monitoreo que permitan a las personas usuarias de Internet o al Instituto 
evaluar el cumplimiento de los Lineamientos y el respeto a la neutralidad de la red. La ausencia de medidas efectivas de 
transparencia y monitoreo hace imposible la rendición de cuentas por gestiones de tráfico ilegales y fomenta la 
impunidad de violaciones a la neutralidad de la red. 
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Los lineamientos deben establecer medidas más robustas de transparencia y monitoreo para detectar, evitar o remediar 
efectivamente prácticas de gestión de tráfico violatorias de derechos humanos, la ley y los lineamientos. 
 
Por estas razones, considero que el Anteproyecto no protege efectivamente el principio de neutralidad de la red y, por 
ende, incumple la Constitución, las normas internacionales de derechos humanos y no cumple con los principios de libre 
acceso, no discriminación, privacidad, transparencia y otros establecidos en los artículos 145 y 146 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión.   
 
En este sentido, solicito al Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobar unos Lineamientos que respeten la 
neutralidad de la red y los derechos humanos; libres de censura y discriminaciones en el tráfico basadas acuerdos 
comerciales; que protejan el derecho a la privacidad y dispongan herramientas suficientes y efectivas para impedir, 
monitorear y sancionar violaciones a la neutralidad de la red y a los derechos humanos. 
 
Atentamente, 
 
Alberto Julián Salvador Sandoval Ruíz 
 
Comentario:  
Espero que no sea cierto porque entonces no valdría la pena el seguir en México ); 
 
Me gustaría recibir en mi correo actualizaciones sobre la campaña 
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Gestion de Trafico

De: mail=salvemosinternet.mx@consulta.salvemosinternet.mx en nombre de Ricardo 
alberto Gamez contrera <mail@salvemosinternet.mx>

Enviado el: viernes, 6 de marzo de 2020 11:47 p. m.
Para: Gestion de Trafico; holi@salvemosinternet.mx
Asunto: New Message From Salvemos Internet

A los Comisionados del Instituto Federal de Telecomunicaciones, 
 
Internet es un espacio fundamental para el ejercicio de derechos humanos como la libertad de expresión, el acceso a la 
información y al conocimiento. A través de esta red, accedemos y ofrecemos información y servicios que tienen 
incidencia en nuestra salud, economía, educación, los derechos políticos y muchos otros derechos humanos. 
 
Las personas usuarias de Internet no somos solo consumidoras pasivas: difundimos, recibimos y buscamos información; 
participamos en el debate público y mantenemos relaciones sociales y familiares. Es un lugar donde trabajamos, 
protestamos y jugamos.  
 
Internet es mucho más que un espacio comercial; también se ofrecen aplicaciones, contenidos y servicios sin fines de 
lucro. Internet es un archivo, una plaza pública,  un laboratorio de innovación, un espacio íntimo. Internet es plural, 
diverso y está en constante cambio. 
 
Un principio fundamental para que Internet se haya desarrollado como este espacio de libertad, apertura y pluralidad es 
la neutralidad de la red.  Es gracias a este principio que las personas usuarias elegimos libremente qué aplicaciones, 
contenidos y servicios queremos utilizar u ofrecer, sin interferencia o discriminación de los proveedores de acceso a 
Internet (PAI). 
 
La neutralidad de la red permite que nuevas aplicaciones, contenidos y servicios en Internet puedan competir en 
condiciones de mayor igualdad, sin necesidad de negociar acuerdos con los PAI. De esta manera, se garantiza que 
Internet se mantenga como un espacio que fomenta la innovación sin permiso y la pluralidad. 
 
La neutralidad de la red evita también que los PAI se erijan como ‘cadeneros’ en Internet y abusen de su posición para 
condicionar el ejercicio de derechos, la participación pública y en la economía digital. 
 
Sin embargo, el “Anteproyecto de lineamientos para la gestión de tráfico y administración de red a que deberán 
sujetarse los concesionarios y autorizados que presten el servicio de acceso a Internet”, puesto a consulta pública, 
amenaza la neutralidad de la red y pone en riesgo a Internet como un espacio plural, abierto, libre, innovador y de 
ejercicio de derechos humanos. 
 
A continuación, se señalan los puntos más preocupantes del Anteproyecto: 
 
(1) Censura: El artículo 5, fracción II y III del Anteproyecto autoriza el bloqueo, degradación, restricción, discriminación, 
obstrucción, interferencia o filtrado del acceso a contenidos, aplicaciones o servicios en “situaciones de emergencia y 
seguridad nacional” o “a petición expresa de autoridad competente”. 
 
Estas disposiciones amenazan gravemente la libertad de expresión. Ni la Ley de Seguridad Nacional, ni ninguna otra 
autoriza a una autoridad para ordenar la censura de aplicaciones, contenidos o servicios en Internet. Por el contrario, 
estas disposiciones serían contrarias al artículo 6o y 7o de la Constitución y el artículo 13 de la Convención Americana 
sobre Derechos Humanos. 
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En este sentido, el IFT debe eliminar las fracciones II y III del artículo 5 del anteproyecto de lineamientos. 
 
(2) Priorización pagada: Los artículos 3, fracción III, 7 y 8 del anteproyecto permiten a los PAI llevar a cabo prácticas de 
gestión de tráfico discriminatorias de aplicaciones, contenidos y servicios, basadas en criterios comerciales, atentando 
contra la neutralidad de la red e incumpliendo directamente lo dispuesto por los artículos 145 y 146 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión. 
 
La priorización pagada de tráfico a través de figuras como los “servicios diferenciados” elevaría para los usuarios los 
costos de acceso a aplicaciones, contenidos y servicios no priorizados, lo cual atentar contra la libertad de elección de 
los usuarios y representaría mayores costos totales por el acceso a una menor cantidad de aplicaciones, contenidos y 
servicios en Internet. 
 
Igualmente, la prácticas de priorización pagada generarían barreras de entrada y riesgos de salida para aplicaciones, 
contenidos y servicios nuevos, pequeños o sin fines de lucro, afectando la innovación, la competencia, la diversidad y 
pluralidad en Internet. 
 
Las prácticas de priorización pagada que pretende autorizar el Instituto no garantizan mayor inversión en 
infraestructura; por el contrario, generan incentivos para que los PAI preserven una situación de escasez y de notorias 
diferencias en la calidad del servicio para generar interés de parte de los proveedores de aplicaciones, contenidos y 
servicios –principalmente los dominantes– en pagar la priorización de su tráfico para preservar su posición privilegiada y 
evitar la competencia. 
 
Al permitir a los PAI celebrar acuerdos comerciales para darle un trato preferencial al tráfico de sus socios; incluso 
contemplando como aceptable que un PAI llegue a este tipo de acuerdos con aplicaciones, contenidos y servicios 
propios, se autoriza que los PAI se conviertan en ‘cadeneros’ del Internet, favoreciendo a unos y perjudicando a otros 
según sus intereses comerciales.  
 
Esto contraviene directamente el espíritu y la letra de la Ley, que dispone que los lineamientos deben respetar los 
principios de libre elección y no discriminación, por lo tanto, debe ser eliminada del anteproyecto, cualquier forma de 
discriminación de tráfico de Internet basada en acuerdos comerciales, como las contempladas en los artículos 3, 
fracción III, 7 y 8. 
 
(3) Desprotección del derecho a la privacidad: A pesar de que el artículo 145, fracción III de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión dispone que el Instituto Federal de Telecomunicaciones debe incluir en los 
Lineamientos protecciones a la privacidad de los usuarios, el Anteproyecto omite protección alguna al respecto. 
 
Resulta particularmente preocupante que el Anteproyecto no incluye protecciones explícitas frente a técnicas de 
gestión de tráfico que atentan gravemente contra la privacidad de los usuarios, como las técnicas de “inspección 
profunda de paquetes”, que podrían ser utilizadas para llevar a cabo las prácticas de gestión de tráfico discriminatorias 
por razones comerciales mencionadas en el punto anterior.  
 
Por lo tanto, los lineamientos deben contemplar medidas explícitas para impedir la utilización de técnicas de gestión de 
tráfico invasivas como la “inspección profunda de paquetes” y para garantizar el derecho a la privacidad de los usuarios 
de Internet. 
 
(4) Insuficiente transparencia y monitoreo de cumplimiento: Los artículos 10 a 16 del Anteproyecto no contemplan 
medidas suficientes de transparencia y monitoreo que permitan a las personas usuarias de Internet o al Instituto 
evaluar el cumplimiento de los Lineamientos y el respeto a la neutralidad de la red. La ausencia de medidas efectivas de 
transparencia y monitoreo hace imposible la rendición de cuentas por gestiones de tráfico ilegales y fomenta la 
impunidad de violaciones a la neutralidad de la red. 
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Los lineamientos deben establecer medidas más robustas de transparencia y monitoreo para detectar, evitar o remediar 
efectivamente prácticas de gestión de tráfico violatorias de derechos humanos, la ley y los lineamientos. 
 
Por estas razones, considero que el Anteproyecto no protege efectivamente el principio de neutralidad de la red y, por 
ende, incumple la Constitución, las normas internacionales de derechos humanos y no cumple con los principios de libre 
acceso, no discriminación, privacidad, transparencia y otros establecidos en los artículos 145 y 146 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión.   
 
En este sentido, solicito al Instituto Federal de Telecomunicaciones aprobar unos Lineamientos que respeten la 
neutralidad de la red y los derechos humanos; libres de censura y discriminaciones en el tráfico basadas acuerdos 
comerciales; que protejan el derecho a la privacidad y dispongan herramientas suficientes y efectivas para impedir, 
monitorear y sancionar violaciones a la neutralidad de la red y a los derechos humanos. 
 
Atentamente, 
 
Ricardo alberto  Gamez contrera 
 
Comentario:  
Internet es libre a estas compañias no les basta con robarnos si no que ahora quieren que veamos solo lo que ellos les 
place. 
 
Me gustaría recibir en mi correo actualizaciones sobre la campaña 


